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~ti SENADO e: REPUBUCA D OM IN ICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICAN.t,. 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. , 

' ,., .... 

Pláceme cortésmente, informarle, que la -
Resoluci6n mediante la cual se aprueba el Contrato· de Préstamo 
y sus anexos suscrito entre la Respública Dominicana y el Banco 
Interamericano de Desarrollo en fecha 22 de mayo de 1975, ha -
sido promulgada en fecha la de r:n:a.:t.zo del presente año, y regis-­
trada con el No. 301. 

JAQT 
jm/ ec. / / , 

Muy atentamente, 

( ·; ~ ,) ~· . " 
~/Y/José Al ouezada ; ,: J 

Seer¡rio Adr,,lnistrativo de/ Ía 'Presidencia. 
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Ndm: 

Seftor 
Pre ideo.te del ¡;;;en.ado, 
Ctwlacl. 

Seflor Pre~ ldente, 

~ 

tIDSENADO 
REPUl\llCA DOMINICANA 

' nto Domingo de Guzm,11, D. N. , 

ABR. 11 

P14ceme cort66mente, informarle, que la -
R.et:ioluci6n mediante la cual .. e aprueba el Contrato de PJ!',stame 
y sue anexo suscrito ent1"e la i\e•4piibltca Domintcaua y el Banco 
Interamerleano de De,. arr-,llo .en ~b.a 22 de mayo de 1975. ha -
f!lldo promulgada en fecl1'i 18 de 1ÑldllO del prer.,ente ano, y regl -... 
tracia con el No. 301. 

JAaT 
jm/ec. 

Wuy atentan en.te • 

.Or. Jos6 A. Cluezada T •• 
cretarlo Admlnlstrativo de la Pre ldenct.a. 
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~ tu .SENADO 
REPÚRLICI\ DOMINICANA 

N6: 

flor 
Pre ld.flttte del wtc=1:ia1:,1Lv• 

Ctu.4ad. 

Seftor Pr lde lle: 

O n lo o de Oum4c, • 1 .. , 

_,,R, 1976 

Plttce e n, mente, lnf 't arle, q e a -
.Re, olucl6n wec!lan.te la ci al e aprueba el Contrato de r4 ,tan o 
y u anexo u crtto entre la . pGbUoa 1' in.icaaa y el '.Ba.n, o 
Interamerlcsno e . ar!toll fech ZZ e ayo e 1 15, ha • 

ido pro·~ulga a en fec 18 de Ma:i n del p:r ente a6o_. y gt •• 
tr da con 1 No. 301. 

JAQT 
/ec. 

l\hty tentar ent • 

Dr~ Jo~' A, Cluee;a.da T •• 
cr ar Ad i b:tr tiv d la Pr lden la. 
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t • ,, 

', 4trt 

&.tlor 
Pre ideate del i:4nl.4o. 
Ct da4. 

be or Pre ~ldentcu 

~ 

~tJlSENADO 
~ REl'UBLICA DOMINICANA 

nto on bago d Cuz ,n, .O. 4. , 

-5 A R.1979 · 

PtC.cet:t10 eol"t4' ente. tnfor rle. que la -
R i..ol ci6n i .;edlaAte la cual e apru•ba el Ce..-rato de Pr4stan.o 
y Ut llaexo ·a crito entre la 1te pdbltca Do "lntcana y el 13e.nco 
lnteramerlca110 de De arr 11 eo f•c:ha 2.2 4e ay de 1911. ha • 
e:tü pr,n, ulgafa en fech&II de awa dél pre, •nt• at,,.,, y r•al -• 
tncla c=on el o. 101. 

1Ao:t 
in /ec. 

vr. Jo ' A. Oue.aada •• 
creta.ri.o J.;, 1.ni.· tratJ.vo de la Pre ld.eacla. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000098 

Doctor 
Adriano A., üribe Silva 
Presidente del 3enado, 
Su Despacho,.-

~$eñor Presidente: 

.::ianto Dominr;o de Gw7,mán, D. N. 
16 de m~rzo de 1976 

11 41.: e D_~ .J Ll\.. .rr ~" 

~ 

tIDSENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su o.:icio No. 00085 dP fecha 10 

de marzo de 1976, medümte el cue,l des:,uée de haber sido apro 
bada por el 8ena1o, remi ti6 usted. 9.. esta 01:fuigra de Diputqdos, 
la Reso1uci6n A~irooatoric, é'el Contro.to, suscrito entre la ~te­
pública Dominicana y el Banco Intergmeric::-.no de 1Jesar-rollo, -
por nedio del cual et1ta ÚJ. tima i.r1sti tuci6n otorga a nuestro 
país un fi~anci8miento con cargo a los recursos del iondo p2 
ra Operaciones .~s:iecülles h 0wta l<i Gunia de Us,;;35 1 500,000C>00, 

6 su equivqlrc;nte en otrc:1.s monedas que forL1en parte del londo. 

~sta ~csoluci6~ fu~ a~robada en sesi6n de esta misna fe­
cha y remi tiria al :?on.er ~-~j ecutivo para los fL1.es consti tucio­
nalcs., 

Atentamente le salud:=i,, 

\ 
(' ,., 

lal.-



Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Gu.z~án, D.N. 
16 de marzo de 1976 

"AÑO DE DUAI-i.TE" 

~ 

~SEf':lADO 
REl'U8llCA DOMINICANA 

AViso a usted recibo de su oficio No. 00085 de fecha 10 
de marzo de 1976, mediante el cual después de haber sido apr.2, 
bada por el Senado, remiti6 usted a esta O~a:ra de Diputados, 
la Resoluci\Sn Ap,"obatoria del Contrato, suscrito entre la Re­
pública Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo, -
por medio del cual esta ~ltima institucidn otorga a nuestro 
pa!s un financiamiento oon cargo a los recursos del Fondo P!! 
ra O~eraciones Especiales hasta la suma de US$35,500,ooo,oo, 
6 su equivalente en otras monedas que formen parte del Fondo. 

Esta Resoluci6n ful aprobada en sesidn de esta misma fe­
cha y remitida al Pode1"' Ejecutivo para los fines consti tucio­
nalese 

lal.-

Atentamente le saluda, 

Dr. Atilio A. Guzmán Fernruidez 
Presidente de la C&nara de Diputados 
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Dootor 
Adri•o A. Uribe Silva 
Presidente del Sanado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzrndn, D.N. 
16 de marzo de 1976 

0 Atto DE DU ARTEº 

~ 

t~SE~ADO 
REl'UBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de ' su oficio No. 00085 de focha 10 
de marzo de 1976, mediante el cual. desnui§s de haber aido apr.e, 
bada por el Senado, remiti6 usted a esta O&nara de Diputados, 
la Reaoluoidn Aprobatoria. del Contrato, wscrito entre la Re­
pdbl.ica Dominica.na. y el Banco Interamericano de Desarrollo, -
por medio del cual esta '11.tima institucidn otorga a nuestro 
pa.!s un financiamiento con cargo a loa recursos del Fondo PI!: 
ra Operaciones Especiales hasta la suma de US$35,500,ooo.oo, 
d su equtval.ente en otras monedas que formen parte del Fondo. 

Esta Resolueidn fu~ a~robada en sesidn de esta misma fe­
oha. y remitida al Poder Ejecutivo para 1os fines conatitucio­
na.les. 

lal.-

liiiantamente le saJ.uda, 

Dr. Atilio A., Guzmdn Fenw.ndez 
Presidente de la C&lnra de Diputa.dos 
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tIDSENADO 
R.EPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 
10 de marzo de 1976.-

Atilio ,\. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
SU DESPACHO.-

Séñor Presidente: 

. Aprobado por el Cenado en sesión de esta 
misma .recha, pliceme remitir a usted para los fines Ccn,1. 
tituoionales, la Resoluei6n. Aprobatoria del Contrato,su,1 
rito entre la Rept1.blica Dominicana y el Banco Interam.eza 
cano de Desarrollo, por medio del cual esta últiua ina­
tituci6n otorga a nuestro país un !iuanciaaiento con car 
go a los recursos del Fondo para Operaciones E&J>"ial••­
haata por la suma de Ust35,500,000.00, 6 .u equivalente 
en otras monedas q,ue tomen parte del Fondo. 

ad.-

Muy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe f~il va, 
Presidente del Senado.-



H () DE DUARTE11 

~ 

t.VJ¡SENADO 
REPUSLICA DOMINICANA 

úm. Ü C Ü 8 4 Santo Domingo de Guzmán,D.B., 
10 de marzo de 19?6.-

Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la República, 
SU DESPACHO.-

Honorable Señor Presi.dentei 

Aviso a usted recibo de ,su nensa.je l o.6?l~3, de te­
cha 9 de marzo del afio en eurao, y del Contrato m1serito en­
tre la República Dominicana y el Banco Intermn.erieano de De­
sarrollo, por medio del cual esta última instituci6n otorga 
a nuestro pa!e un financiamiento con cargo a los recursos -
del Fondo para Operaciones Especialee hasta por la suma de -
US$;5,500,ooo.oo, 6 su equivalente en otras monedas qua for­
men pfU"te del Fondo. 

Pl&ceme participarle que el Senado en sesi6n do es 
ta niaa f"eoha, dict6 l~ Resoluei6n Aprobatoria del retarido 
Contrato y la remiti6 a la Cámara do Diputados para loa tiuea 
Constitucionales. 

Con sentimientos do la más alta oonoideraoi6n y e.t 
tima, le $aluda muy atentamente, 

ad.-

Adriano A. Oribe Silva. 
Presidenta del Senado.-
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~SENADO 
REPUBL.IC-4. DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLIC,;\ 
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CONGRÉSO NACIONAL 

~ 

t!:JSENADO 
,.. REPUBUCA DOMINICANA 

Proy. e Res. Aprob. del Contrato de PJ.t,at8110 7 
eua anexo uscr1to entre la Rept\blioa DoaiDioa 

ASUNTO:na y el naneo Interamericano de Lesarrollo, en r "' A l_ , 
feoha 22 de mayo de 197;.- . 

~DA en l Salad ..; io s d l Sen do, cio del Cofl8r8eO aoia 

nal, en Santo nomingo de Gu. Di trito e.cionc.1. Or:g>ital d le. Repd­

bltca Dominicana, lo (ii · z d!as del m D de marzo 1 año mil novecien­

tos s•tent .Y ei; años 1,3 del Indep nd neta y 11, de la.Restauraoi6. 

Alejandro Jos ~.rnis1 
~ e_ t ~io Ad• Roe. 



,.., .. 

-¡ /1? 
1 

. 
( 

l ! t 

( 

-----
• 

:-r-:=, 

1 . 
( . 

1 

/ 
-

* i '0 ..,. 
1 

~ 
P'-. 

' J 

~ 
C, 

~, 

' 



.. 

l_ 

... 

R,;]PUBLICA DOMJ_NICANA 

y 

(PPOY SCTO DB i-{XPA.NCIL,N Y MBJOR/\.MIBN'rO 

DEL Pl, ~T( i'O DE HA TNA) 

~ 

eSENADO 
REf'UHLICA DOMINICANA 



('CH'i:RA'l'O nE I'hLS'J_'AMO 

ent.ce · Ja 

7-,; ,•:PUBLJ: CA l)Ol1 l N, l.1' hJA 
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eSENADO 
. REl'llRL!CA DOMINICANA 

P,~f.,Jtb.mo No. 431/SF-·DR 
Rocoluci6n DE-85/75 

_ (P:,. cyt et o de F>:prons i ón y Vic,j r)L1rn~ "nLo 
<.3.e :i?i.1 r. i. o · Ld ,1 a) 

y el 

, ,- de :. 1ayo a ! J 9 7 5 



.e ~ \ID SENADO 
Rl:PUBLICA DOMINICANA 

l.'ON'l'R..:"\'l'O celeln:¿;.t1o el día D 1) r."c rn.vo de 19'15 e- .:.L,·e la. 
..., - J 

~U-:PUBLICA DmHN ICANA. ( en adc !lcrn-t..e · élt,nominac1a "P:cPs t·a tar io") , 
y el BANCO IN'l'Efü1...HSRICANO DE DESi\1{[-H)LLO (en dL1t>J ,1.il.:e dr:DOT,1Í·­
l1.ddO 11 13 .... llCO (1 ) • 

<~A.P [ :CULO I 

Cl&.usula l. Monto. Confo:r ne a J as esti_pnlc:11. i oües del 
presente Contrato, el Banco. otorga al Prestatario, y éste 
acepta, un financiamiento con cargo a los recursos del Fon-­
do para Operaciones Especiales, hasta por una suma <le trein­
ta y cinco millones qui ni en tos inil dólares de los F tados 
Unü1os de América (US$35.500.000) o su equivalente en otra.s 
nonedas que formen i:_'.)arte oel F'< nrlo. L-:is cñntídade.s que se 
desenbolsen con e, rc_;o a 0'.:,i:.t'3 fi r1cJ.ncir1,iÜC':n'Lo ,;t,11s i:i.t-uirán el 
"Pi·ést<lmo". 

CJ.áusuJa 2. 0Jj,=-~_o. - ·1--:1 p-.1010',jto c'el f:i.21.Jn.:5.,üni.ento 
tarc:i.al que, oto.esa e-l E;'1;1co es el ae COOiK0 :i.ar ,~n la ,:::jecu-~ 
ción de un proyec ~o r..:or 1 sís L t n Le en .l_a ampliac~ i.ón y el inej o­
X-cmi0.nto de Pue.L i o Haj_na (en 0ste docu .. 11ento denu,ninado "Pro­
y0cto_.") . En el Ar1c.,-o B, <.¿ue fo11¡_1a parte de este Contrato, 
se detallan los aspectos m§s relevantes del Proyecto. 

Cláusula 3. Ejecución del Proyecto. Las parf¿s con-
vienen en que la ejecu.-ción ___ del P1..-oyecto y 1 03. utj_}j_¿;3(:i6n ce 
los rec11:csos del :f j_nanciamiento h2brán de ,r..:r J. J ~-\Tt''>1_'1a.s a ca­
bo por la Secreta:c:í.a de Estac~o de Obr,~.s l-'úbl i r·?.s y Cui c11i1:i ca.-­
cioL('S (en ac3elani::.e Ja 11 SBOPC") c.:.uo d,;bcr:1 L'sL;:,r doi,,H1a "i.e 
1Li r::, pac:}_da.d legal y 1~i_7,s.J1cit.~:ca pa_ca c.~1..J1-:Lpl5~r 1 é=ts f11;1cic,nc~s 
qu0 le correspo.vian, :¿or i_nte i,1·0.io d•-~ la UYi_c:'&d Ejecutora 
d,::l ?.royer:to, a que se 1 c-"fi ,,·e la 1·l{u,,11_1 a l (g) ·(-j_j_i) del 
(~ .}_-)Ítnlo L{I de 't.S~:e Í.:OJiL!.3.';_o_ 

CAPITULO II 

Clá.usula l. .'-i~,iortización. Bl Prest=:.·f·,::i.rio dJ.i(\rLi ;:ará 
c~l Préstamo rnedi.ante sesenta-( G0) cuotas se· .,cstra:;:,s, conse­
l,utivas y en lo posible igl,ales por su r.:cJ.7.1:·_vaJ encia c.,n dóla­
res, la primera de las cuales deberá hic(rse el 20 de noviPrn­
bre de 1985 y la última el 7-0 de 1.12.yo c1 Pl .•10 2015~ Con a.nte­
r5.ori_dad a la fecha establecida p,-::a ,.,J. "'1?<_;0 ne 1.a. p:r:üne~a 

431./SF-DR 
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'tIDSENADO 
RErURLICA DOMINICANA 

2 

cuo·i·a, el Banco eu·✓ iará al l")J.L'~~taí.:..a.1-·io una tJbla ele a1t:OL ti. ◄ 

zación que especjf.ique las demás fechn,s para el r,:igo de L=i.s 
cuotas y la 1110neda o monedas a ernplca.r.•;e en ·cada pac;o, de· 
;i.cuerdo con lo prcvj ,.:to en c:l inciso (e) de la Cláusula 5 
siguiente. · Dicha labJ.a de 2r1cn:ti z2cj_6n podrá :.;;er mo(h.f ica·· 
da por el Banco, si fu ere 111~ces;,_r i o, L.:i e acue:r:n.o con lo es­
tablecido en la Cláusula 12 Jel Capítulo III. 

Cláusula 2. Jn + eresrs. (a) El P n,sLa L,tri o, ~;;ig11.iePdo 
lo dispues-Lo en el· i.nciso ·(e) de la Cl.111:..,ula 5 de P.s te C,:i.pí·­
tulo se compromete a pagar sc,mestra.lr,1ente sobre los saldos· 
deudores l~n interés del 1% por año hasta el 20 de 1t1ayo de 
1985 y 2% por a~o desde ~sa fecha en adelante, que se deven­
gará desde las fechas de los respectivos desembolsos~ Los 
intereses será.n pagade·,:os -~30mestraJ.mo.nte Pn los· días 7-0 de 
inayo y 20 de noviembre de cada año cm,1H1zar•do el 20 de no-· 
viembre de 1975. · 

(b} ·A solicitud d2l P:r:r,s'·aí-ar5o podr:ín c1:·arse ]os re­
cux ·os d,~ 1 Prés t,,1 10 par. a , 1 cnar los ü1 !·e 1:-c é;t s que se dcven-­
sunn duro.ni e rl ~_,,(.;_e Jedo de d~s,~rnbolso l.!81- PJ éc.;·[>ºiT.o. 

\ 

C) á11 sula 3. Comi~ió1!_ de cmn_p:co::11i.•:;~. (a.} Sobre cü ~.,al-
do 110 des,~r 1Jol~a.do de la S\1ma indicada en el SL:bü1ciso (i), 

inciso (a) de la Cláusula 4 del Capítulo V, el PJ-:est:at:ari.o 
se compromete a pagar una comisión de compromiso de 1/2% por 
año que 0mpezará a devengarse el día en que el Banco haga el 
prü1er desembolso para el P1:oyec· o que no sea para: ·1a coope­
:cacj_ón técnica :ü para ins¡:¡cTción y vigilancj_a a que se .:ce­
fiere la ClSusnla 3 del C,:1pítt·lo ITI, o el 14 , ◄~ n 1.yo de 
J.9'76, c11alqnj_e1a C::.e Jas f,~C'hds 1111e ot:uu~a p::r :i1,h ·o. 

(b) E..;ta cc-:;lisi.6n od>erá p2.ga1:se en J.as ,,js~,,;1s f:<_:,chas 
2stipulaocs para el p~go rie los L1Le.Jt ;c.,s·· y su i.Jcgo se :iñrá 
fn d6lares de los Estados Unidos de ~~~rica. 

(e) . :Ssta cu,rd sj én. cesará de t-':E..Vt;nya L se en t.oc-:lo o en 
parte, según sea el caso, en la medida en que: (i) se hayan 
efectuado los respectivos desembolsos; (ii) haya quedado to­
tal o parcialmente sin efecto el Contrato segGn las Cláusu­
las 9, 10 y 11 dBl Capitulo [II; o (iii) se hayan suspendido 
los desembolsos conforme a la Cláusula 1 del Capítulo IV. 

CláusuJ. a 4. Cá }culo_~ e _j_Tite1.~~s y_ L;_omi:; i 6n_ de _conre.tCJ.­
miso. J,os .intereses y coin.isión de coJ11p:coinL:o , .OJ . .L. cspondien­
-=-f~ a un período que no abdrque un scinest:ce co tpJ l!-l'.o se cal·­
cula.rán en relación al nú.me:ro de d'.í as, i..Oii\?,Hl.O CL ,10 base un 
,,:.:.o de trescientos ~;csenta y , :ü1co (3 65} dí2 s. 

431/SF-DR 
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®SENAbO 
RErURLICA DOMINICANA 

Clfiu u 1.a. 5. r-'.íun ~r"<l\, del i' ,. · · 10. (r1.) El PL•.:;st .,10 ~~e 

:unta.:bilL~d.1.:á Y S('rá ,_l~( ;_ 1ci.l..
1

Ü .._ JI." :."1l 1-•.11l 0v l,lll'. 1 .'l. C!l. dcJL•rr..!S 
,Je los Esté dos Uni.dos de l\mé:cíc,1. 

(b) Para cornput;ir l~n d6l, ,_·t s de 1 ,1,3 ;;'~,¡, ;10s U¡1ido::; ,le 
l 11éri.ca la e,:1u:i.vaJ.encia de los rl¡><,___,rLol <''3 (•Írt. i n,~l'OS E~n 
o-e.ras rnonedr'is, se aplicará en la fc-chR r.'01. n,c, 'L~t ivo deso.m--
1Jo1:;o, P.l 1-j_po de c<'•mhj_o que hubi.ere ce o.u"1,..,r1o c:l 'lé ·1co con 
el J~espec-f·.ivo pa.'Í.s m:i.c.,11Jj:o p.:-na los c,fr:ctos c1c :t1,::intc11er el 
valor de su 111oncda en poner (1 c'l n,¡.,_nco C'O:t1 ,-o:c c1e lo t•~;t.::ibJ l ce· 
la SPcción 3 c1el .Art1c1·· lo V del Ccnvcn.t.o rn 1 ¡ :i i 11 L ivo dcü 
.. Janco. 

(e) Todo pago de .:-.imortizac i ón e ini:ere'.~es deberá ha-
1;,'rse en las .respectivas monedas desc::,mbo.lsadas en una suma 
,•r1¡..1i.v,:>.l0nte al correspondj_entc monto ade1,clado calculado 2n 

rlí1lc1res de los Estados Unidos de Ai1,érica, apJ.j_can,1 0 en la·· 
f:echa. del venciirniento de q 11 e se i,1:a•;.-e, el 'i~ipo ce cambio 
efectivo del dó 1.a.r ,.,n el p2 'Í s e1i1j sur de la rcspc~ct i.va mo- . 
ncc'la, de acüC'rdo con lar; .r"~glc1s de Ja C:l~nsula 6 ~~tgnic•nte. 

<'l:-.11::;ula 6. '.Cí.ro fe c-,rb:?_• ('1) Püa 1c s fines ._Je 
l);:\ go a. l ~·i1.'l.j1c.:·o, .l ,q :~c~p.1_L \J<:.i l r-~n e j_ a de las r-r-)s 1_)( .. t'1.. i "</,:.-... s tt] 1__Jl"l erq ~ s 
dcsc•ml,ol .•,ac\3.s con ;~P1ación r1l r 16J.ar de los FsL.H'k,s U1.15.r1os 

d(~ J ..r,1.6,.c ica se ca lc·:_1 J a:r.á de etcuc.1: do cun t~l tipo Je cai1:.bi o 
que lni1):Í.\-==>re ar~o:n1cdo el Panco con el :cc:specti.vo pa.ís mic m­
l,ro para los efectos de mantener el valor de su .noneda, con­
fonne lo establece la Sección 3 del Artículo V del Convenio 
Constitutivo del Banco. En caso de pago atr2sado el B~nco 
podrá exigir que se aplique el tipo de ca.m½io qt;.e regía e·n 
J a .f erha del venci:iüento o í~ue rija a.l 1101nento (}e pago. 

(b) De no r~xisti:c c-n vj_go:c un e11t c,~c=Jt,n:if~nto E>1i..i:-e r·"cl 
licnco y el r,•spectivo p2'.fs rn-i,u:!:'ro c!ni~,,)r sobre ,.,,1 ti;::io de 
1 'A1Tw.io que dc?be aplicar::,e pa.r.a J.r;s efectos ce .. 1 11t'°'ner Pl 
valor de su rnont•t1a r•n p•)r"Pr c~nl 1=:.2ncot 6;:.,te L ,ir1r 'i d,-,rc•c:10 
a. exigir ,.¿ue ~,ara Jc.,s :Einr>s rJe C,<'i.<JO de r,1ort:izc,ci6n, :::c1"ce­
:r:,~~;es se ?pl.tque l':l ·i·}pO de c2ri1'Jio e¡,1e ,.n ~:;a r1:..r'ha se uti­
J ice por el r->,;.: neo c,--.,y\· _ _;: al o por , , J. cor r'°!'.opondien te org anis­
:,;10 :, one·;:2r io del pa'.Ls rr.ie-;1!..½ro <::¡r,i ,-;or p2.ra vender dólares 
~e los Fstaóos Unidos de América a los residentes en el 
mis~o que no sean entidades gubernamentales, para efectuar 
las siguientes operaciones: (i) pago por concepto de capi-
i·al e i.ntereses 2.de11dacios; (i_i) i1.c:.c,esa e.e divj_dt'•r.G.os o 
,~e oLros ingresos provGnientes de inversiones de capital 
en el pafs respectivo; y (iii) xe~esa de capitales invor­
·i:J'.c.:os. Si para esb~s t.res cla:~es de op,:rc1ciones ~10 hu.bie­
:ce el mismo tipo de <·arnhi.o, se 2plicará Pl que~ Sf'a más al­
•;:o, es decir el que re:pLcsente un mayor núrnero de ·,mioades 
~e la moneda del país ICspectivo por d61ar de los Estados 
U.1 icJ os de 1~-nér i e a. 



~ '. 
~SENADO • 

REPUBLICA lJOMI NlCANA 

(e) Si ,~n la fec:ha ·n eiuc 1.lt:ba _1:,•<1li2a1..;;e r•l p"l<JJ; , 
1,i.1dit':L·e é,pJ icarse la regla r1.n-f.:E,dicha por Jnexj <,t:encia drl , e !3 

,;pt,·i: c::i.oncs rnc•ncion,:id-ts, el pago se liará sobre .la b..=i.13e ch.ü 
11:[í.s r0cic11te i.:J' po de cc1r'hio cfcctiv-o 111:il.i.zdt}) (le,1t1:o ,1e Jo~; 

í·rt.:dnt.a (30) d"las antt.;:cio):es a la f,..:cha c1el v .. 11< L11:i.nni:0 0 

(d) Si no obst, 1 nte la ;:i,pl1.1;acj_6n de J.:1.s 1.Eglas ...'.n-i.:erio-
,:,;:J ~:o FL1rJj_c,re det.r• .minarse Pl tipo <1e e·ir1b.i.o il. cnplearse pa·­
r.a. Jos .f.i.~11:•.s de payo o si '111.<J.i•'i.,-:tn rli!;cr, pnn(~.i,,.s en c.·11c'Jd·o 

;,. di.(•ha d(:ic;rnünnci_6n, c.e, ~.-ia,,á 0,1 P~L:i.s :1c.d. •·ci,·s a 1.o uc..e 
.,.esuGlva el Bcnco ·Lol1c,ndo en cr,n<;itJc•).,H:i(Jn 1 ts T, ... 1litlc~(1 t-'; 
dnl merr•ado ca.rnbia:.c jo en el r spcct i.vo pil :is , nd.~,o:,_·. 

(e) ,Sj_ por irwumplüniEmi..o r1 e J ;is .L·cgJ. is ,:ilí c' .. :-io:ces el 
Banco considera que el pago e-fc,ci_uado en J a :.nonc~da •~0·1_rc..:.,1:>n¡1-

dien-ce ha sido j nsuf iciente, deberá cornuni.car lo de i rnned iA-1:O 

al Pr2sta.1 2,rio pc:1ra que éste proceda a cubrir la dif crP"""C.Ía 

dentro del pJ. 11zo rn<lxirno de treinta (30) dfas de recibido el 
,'""..v5 :;o. Si t.Jor el cm1t.1:a:r:io la f.,nma rccib.i..él.a fuese superior 
a la adE~i'¡1 1 L1a, el I-1< 11(.:0 l-Jl.vCr'CE'lá a hacer la c:le;volnr;j6n de 
J.os :::0·1t'1os ,>n r':·r;Cf:3t) r3cnt1~0 f!pJ.. 2J azo rnf.xi 1t,O ,;_e t ~·!:--'j ni-a ( 30) 
(J 'Í as. 

_. 1 • . . . . . .,. ,..... 1r 
Cl ,"'. u .. a 7. p,,r,·J_r:1p·•c1.0Ll~s. 1-:1 •1(1 1co c1i t'llª ·,.cJ.r;ult,i.co 

para ccdE--:c a utras .inst-{tw'iones -públicas o pri.\. ._1~as, a t.í·­
tulo de :::;Llr: ici.pa.cion2s y en la ;¡¡edJ°.da r11.1e lo esti·•t1G conve,-­

n j r•nte, J.os derechos cor:,..espondir~nt.es a J.2 s ob1 igacicncs i=ie--­

Ct'~1i0r ias del Prc.:;;t¿l:ario, provenient.es ,1e este Cont1;ato. 
El 3anco info1rnará inmediatamente al Prestatario de las par­
•¡• ie;i.t)aciones que se hayan aco1: dado. 

Clf us1.1 J a 8. Luq ª-~ª-e_ J.~_s_ pa_g'?_~. 'rodo p2.<]0 dc::: 1Jc"rá r~f ec-
·L'r.lé..r se en J.a ofj_c5:,1a principal del BaJJCO ,::: .. 1 1·,'a.sJ-i.i1,':J-ton, D5.s-
i rii.:o de ro11.,-,bi.a, r'st2.dos Unidos de fa.rnérjra, a 1.:<.:.10s que el 
·3,-H1co oes:i.fJne o·;_Jo lug::;r o lug,~,(:;s ~1dra ,_~,t,e r-fr·cto, pre\.da 
J 1 o . i f i e,. r~ -i ,j n 2.. l :: r c..::;',. ata. r: J. o. 

Cl~P~ula 9. Recibos y p2g2r§s. A solicitud dPl ~aneo, 
- - -~ - . --- --

el P~esLa'ario suscribiru y entregar& al Banco, en cu~lq11ier 
1- ircr:,?O dürante el períoéio de los desemboJ.sos y muy particu-
J armcDte a 1~ finalización de los mis~os, el recibo o recibos 
c.·1e reDresE ntE::n las su.nas dP.sc->-rbolsadas l.as·i·a Ia i:",ccl-::a. Asi­
i;isrrco , - el Prest.atn:i:-i.o c-;uscribi1~á y r-mt:r.cgdcá al :1,~,.co, a ~o­
J..ir;itud de €>ste, pagarés u otros doc1!n1811~:os ·""'J"Cicbles que 
reprcsentc,n la obligdción del F:cest.:üa:r.i.o de ., n,;:ctiz¿n: el 
Préstamo con los i.ni..ereses P<-~ctr,c~os Í"n e_;;:(: Con: r:ato. La 
:forma de éii.chos élocu.nt.,,ntos la (~r-:_c- Ti"t'n;--,j_;í f,l ,1,:'<11co tc,i1i2,1do 

en cuenta las respectivas dj~-po•,.ic·i,u,,:s lr c_;,:"lcs (~urninic< r1,:,.s. 

11.l/.SF-DR 

o 
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Cl[)u~-;uJa 7.0. ImpuL1ci.i:>n <1c 1 c<s 1 <J'ic-;. Tcdo pago ··e 
inp11tará en primer i::Cú_-iú--:-rio-a la r;o111i 0 ,ifln LfP- compromiso e 5n­
L,:~~f'S2S exigibles y, de existi.r -¡,n c<1 1t1o, ,1. Jas a11,0J:tizacj_o-­
nrs vencidas de capital. 

Clá.usula 11. P2.c-1o_s 2nti_cipados. 2rt,iié1 n,1a notifica­
c:i 6n con no menos de cuarenta y· cinco ( 4 5) ¡J:Í.dS de úi1l~j_cipa-­
c:i.<'5n, e:1 P;:cstatario podrá pagar en la fE•c:ha i1ccl.icar1a en la 
noti.f icél.ci6n, cualqnif':::ra pa:i_te t1el_ <"'api.tal <1 el PJ.~sl. 'no an­
les de :~u -vcncirnicn i::.o, s Ít'1,1pre r1ue -rio 2dc.>11de ~'. 1 ,,1:;i_ a l 1:3una por 
concr ;_)to de conü s ión de compro,,üso y /o int.eu"~,es e xi.CJ _i_bles. 

'Todo pago anticipado, salvo acuerdo escrito en contr<lrio, se 
hnputará a las cuotas de capital pendüé!ni.:es en orden i LVeJ~::;o 
a su vencimiento. 

Cl.5.usula 12. V0ncJ'mi.cntos en d'.Í.:1s :Ct•r5.ados. •roc1o pago 
o cua.ltJuier otro a.et.o que -Je-ac-uer1Io -con este Contrato debie­
ra llevarse a cabo en s§bado· o en dia que sea feriado scgfin 
la ley del lugar en yue deba ser hecho, se 0ntenderá v§lida­
mr_011te t:fectl!.ado en c"":l p:r. L1er rl5.a h:-íbi.l i._ ,1<:rUcto sit_¡nic·nte, 
r;jn que l>n tal ca~,O 1..JT<)Ct.:da :cE'Ci'L·go 2lg1.,,10. 

Cl§usula l. Condiciones previas al primer dcscro½olso. 
·:::1 primer desewbolso a cuenta c~el fin,~n-cfamienEo por ·r;aii~e 
del Banco está condicionado a c¿ue se l::L' ,r;::dan a S?..t5.sfacci6n 
Gel Banco los sjguientes rPquL;jt_os: 

(a) Que el Bcrico 112.ya ,c:c:iJ·ddo 1,;_10 o .1)"ÍS :;nfuI,it'S ju­
:c•:a;_cos fu;id<•dos en que r¿uede 1."'~-,t;::;bler~,c'Jo c2:ue: (i) c,1 P~·cs­
:-:.iJ.tar io ha cu;nplido tocos los : .. -equi si tos n,~ce:?¿-, r i os e' e 1.·on­
::-'c,c:ü_,_.lad con la Constit uc.i6n, las leyes y icgl,:fa.'D.' (~S ¡}e la 
n,~p-~blica :Jrn,1inic.::na :)ara la c .. -=lebración 112 es Le Ccntr:¡~¡ o y 
,~,2ira ratific..órlo; (i_i) el Prestatario y la Auto:ddad ·PClr-Lua-­
ria han cui~lido ~odos los requisitcs necesarios de conformi­
dad con l2s leyes y reglamentos de la República Dominicñna 
para la celebración del convenio entre el Prestatario y la 
Autoridad Portuaria a que se refiere el snbinciso (vi.i.) de 
la Cl~usula l(g) del Capítulo III, y (iii) las obligaciones 
contraídas por el Prestatario en este Contrato y las contraí­
das por el Prestatario y 1~ Autoridad Portuaria en el Conve­

nio de Crédito son válidas y f'xi.9ibles. Dichos infoLrnes de­
berán cubrir adem§s cualquiera otxa consulta juridica q~e el 
~2nco estime pertin~nte. 
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{b) Que,::,.]_ :?'.<''J J. \;1. ,. ; ,1(·) .:._, r .. ~,,-i ,1 ~ (1 (! 1 a. I···()J_---
:'<>na o p,.:.L·son.::-· s e;, 1e lr1n Ju~,., .. ¡ i 0 
del Pres'Lataxio h2n cct.l1ddO cm .l 

,·, e t • )fd· r,,, o (~n n01nl)re 

" 1 e o ;·,, t.., n J. L a. d ., 11 i:i e· jy n 

l.<:! pAra hc,cerl O O h_! ,'11, 

válj_c1 üll18ntc .:ca.i:Lfic (1 0o 

1 .1 r l .,_ 

(e) Qne c0 l ELc':..,tcJ.·I ,1 io, 1)(J1_·, dio de la SEOPC, ha de-
s i. 1Jn,.,do uno o inás fu ne i_oJ 1 ,7 r i u::; e 1 - 0 11 11 e ,r}.1 n ., , J.)1~P :-, ( n-Lur lo t.'11 

[nc1os los actos 1.eL..,;•i1''1,,1<)'3 re,n la ,·~j 0 ,;ur.i.61 d("l 1_n..-0,;,~ntc~ 
r'c>ntruto y <JUe J1¿ya lH••·'10 ).lr c_,,,r .. 1. 1

, 1lL'O ,_j( .11)J 'U s ,,11t:·,1 

i_iJ,os de Jas .fi:i.1úc1S ,'le d Le hos r 1., (,, ,., .. ,1,, s·. 

(d) Que. rc>l Pr0'1:-.,t-.ttarío, pur j11rdio r1e l,1 ::FOPC, h,,ya 
prP.s\ ntado un calFn<l,1.rj_o c1e inve.csioncs cl(,tdJ L,c'J.o, de ae:uc:.c­
do con 1as cate 10:cías ,1e ·i'1Vf~,:sJones i.ndic <:c1, ::, 1-'n c•l Ane:,,o 
B de est.e Contrato, ,..,on ;r"'Í1d.L 1<if' 1·1-0 ,..:ie 1 (is fu~.,1i ('S de los 

fo) 1 r>S. 

' 
(e) (1.,..8 ,,e 11u.¡a 1"lc'"nosi:1·.?,:¡o .:-:i.l °1,"!nco '.J., e t1e 2,. l'Crdo 

c•on l.dS lcyc'S pre. 'lt•l't•Ci ;n ius r'e la pl-fl'')lica l::, 1!,1J·,1ic;. .1a 

;e ha r1si<Ji1i:•do los 1C'<-'-n :,us ,,ficiv·,i ,.·s i...,,,_ra -,c.,:, lcr 1)üC 

J.o .. ·-os <Lu,:::,ite lC!75 la C:J,',•t1cí{m 1.c:l P1,Yyvc·io de .:-1, ,'(':i.c3o 
,;0_1 ,:l c:1.le:111,u.:_i_o (1.e i,!vr·•,:;i,J,ies ··ne 1cio1é1 ,Jo r·n el J.1<.·-f.:..o 

(f) Q 1c el P.c,:..:·,Lat .. a.:r-jo, pr,ir 1,1edio de la SEOPC, h2ya 
pu•::;enta.do al Banco: (i) lin :inf.o:ci.1e inicja.l prc.:pa:r:ado de 
a.cu e:• r do con 1 os 1 i n0vrnientos que sr:ña J. e el Panco y c1ue sir­
va de rJase para la eJ.0])0.rución y t!valuacjón de J.os infori-nt.s 
;,;i9ui entes de proyrcc;o a. que se· 1 L'fjt::1 e 13. Clá11 suJa 3 o.el 
Ccpí.tulo VI. En 2dicj_ón a otr¿s J·nf"o,-· .. ;-:.c::, i·.cs ':l.·,11~·,::1 3éinco 
pt,( d.:,. J~2zonélbJ.u.nent<:: sol :i_rj_i:,~r r1e ,,CLH .ui.o ( on c.ste c:i,ntra-­
t.o, Pl i·,1f01·1e j_nic'i"'l t'· h..,:r~ c,f;rp1 , <1.c""r •1 11 J.Jl,o:'1 de 1 ali­
,:¿, t; i Gn de 1 r,:oyt.:CCO -L:·w 1 il2' '. i)(~O l 1) s p 7 . 1105 y l ,e, .t~cc ·i f .;_e • e io-

11!"2S lH.:cesar-:os a Jl:ic..jo c~Pl -,....::,,co, y '<in c¿_=>J~ d..:1-•;o o •~Lono­
g·1- 1,;a de t·~aLc1.jo. 1-;1 :-:~r::'v, e ,_"r:< f rá '.1cJ·1i.:.c ,;n t si." ~l'lo de 
Je..:,, ·inv0':siou,.:s y 11 ra. (J_.=,l.C.1t,iÓn c'e las c,'r.a.s ll~c.lizc>cas 
,-n Pl PJ.oy,;.cto !1;::..,;:,1 u,a fc'c ha in. l'(3~¿,'-a :-riLcc:i.or al i.nfor·­
rri::; y (ii) un plan, cjt2logo o c(1di90 de c.1ent2,s a que. hace 
r ,?:.<=-j-c,nc:: a a la Cláusula l del Capítulo VI. 

(g) Que el Prestatario haya presentado al Dan~o: 

(i) Evidt~ cia cie que se ila consti_1·11;do, a satis­
f¿::..ccj_ón del ·1a1:co, ~Jna _-,.utorid'ld Por¡_uaria 
y que dicha Aut.ox .:id,-id ha co,,1en¿c,do a funcio-· 
1Lrtr r:01110 r0 n ti ,1ad con aui,ononía. a..:Lü.nj_ stra ti-­
va, fi"1i::ncieta y contable enc2:cgada de J.a 
a<l nin :i str ación de ?u2x t.o Ea i na ( en adeL-ntr:= 
denon,inada la "Autoridad Port.ua:r.:iari) y c~ne 
se han nrnnb:.r:ado ~,ns prjn.cipalcs ejecutivos; 



(ii) 

{ ... ) ).). 1. 

(iv) 

(V} 
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n plan p;,.:r;:i :: 1,1,K!Jli_ar <Jr;i.dual1n,2nt.e el 1,¡_~1 ~·un,_l l 
de la Au·l u.r.S.(J.,v1 Po:L -Ln,n .i.a en la r1 nc>r. a n1', ,_ · iJ.-• 

ri.a pera e Hfli)lir con las t·ur1¡:Loncs de dicha 
".uf:o:r::i.d,1.d a .1crlida que el P:coy,.:ci.o se ejecute; 

t:;·/idc,q_cJa ele que !..'e ha ccnsti tnido on la Sec­
cj.6n de Puertos y Nurü1es de Ja .SEOPC, tma 
•1Jnidad Ejf•cutora df~l Proyecto a f j n c1e •1ue 
,~j".::cutc~ el Proyecto y r1ue c1 ü ha Uniclc1d ha co-
• k:ü c7c10 a f1 1 rictu,1.1r (;( n <::l ff'L'·0!1dl lli'<:,.::ic-;ario 

i:H'r:ptcJ.blc ,1 l -~ ,1cn; 

c.-'!videncia de (1ue se ::.,a <;Pní..r;:i, <10 1.u1a f:i.:cr¡1a 

L:onsu1 tora en i;¡genier.ía ,1ccp Lahle al ~)d.nco 
para pn~parar 1os di::;;e110s fina1C!3, e·--;p,~cifi­
r_:c7ciones y documentos de licitaciu,1es y r,a:ca 
bUpervisar la constrncción de las obras del 
:).coyer:fo de. conformiélad con las condiciones 
a (JUe se reí .Í.E:>:1:e la CJ..:iusula. 11 del CüpÍl.ulo 
~ Je (Ste Contrato;: 

.v:.i.t1E" wia (le que se ha coni ratr.•r1o n11a ffrna 

t r rl'.·.,u1 ·:·or-1. ,1cc.'.pL,ble ,11 '.J~r1co pr.1 ra p.i.t:s·l ctr 
· ; , ~ rv i e i ,-:i s e un fo , ·, 11 e a lo rl i s pu e s : o L n e l P 1 a n 
,~(;.. n1>t:1-•r:ic;'1LS de ~uu1y_;r,,¡•i_ón 'l'é,--:1~ica a que 

--•~ .Cr!f:.i_t")_·e ,=>1 A11l~XO g de ''!,te Cq11..ra.:_o; 

(vi) vi'J<...-1H'ia de q11e r:e ha in:ir•j_~•c:o el [HOr::,,~so 
, . , .. -~ , ' , 1 ., 
re aocfl-11s1c1on ue ·couos .os ccr1.,_nos J.H~l;esa--

J:·ios pc:ra J.a construcrión r:e 1 r.'S vbJ:é•s del 
Proyer~to, de acuerdo con el p:1 en y e,, 1Pnr3a--
:i.. jo de c..dquisicíones acep-1::ablc ;41 n.;,nco; y 

el coTvenio o convenios suscritos con Ja u­
iotid~d ?ortu~ria, basado en los borrador~s 
~)lLVi2,ncn-te 2probaJos por el Banco, en virtud 
r'e los <'n2les: (1) se cstaLlc,zca el régünen 
la trrnsfer~ncia del ~otal del 2ctivo que co-

, l ~ , ~ -- . . P - . P -
:c:i:esponoa a .t:..S"l_é.. oo uomJ.nicano en upr ·.:o .1a i-

na, asi corao de 12s obras que se ejecutar&n 
en el Proyecto nna vez completo.das y del pasi­
vo constituido por el monto del Préstamo; (2) 
se oetei:mine la r,~:.:}_..Jc":.sabjl idad de la Autori­
l1c d :Furtuctria 1""Jor Ja ,c•C~T1intstre1ción de Fuc~:rto 

Iraina; y (3) la ::utur-idad Pnri..:uaria ccnvcnga 

en rcumbolsar al .,_...,_8si.:,.--.tario el servicio de 
.la dt-=Uda .~su1,1iria 1 or (>s-L..e con motivo del Prés­
-Larno del B:~nco len J 2,s siqnienLcs condiciones: 
pla7.0 de .,'"'.; or. t L:2 r: i6n L1 e 30 años, a partir de 
la Vi.<jeilcia del Conti:ai.:o de Préstamo 1r1ediante 



' 
.. 

• .. ~ . 
~SENADO • 

:;o 1·t1oí·as •;,• [('_,i.J: nll·s, l.,())< ccuí.:i.V?S Y r>n lo 
.JO~,:ible j_,J' 1dlt'S, la lJ}.iT,c.l'."a (1(~ 1,-.s ( u?1c~s 

r;¿~ p,"fJ, reí a l_r__¡s 5·-1/2 < ños el,~ ,;~ vilJu1r_:;_a 

del Contra.to de Prt.st·· ·no. Ac1crn.'.'ís 1a. .1'\uto·· 
1.ic1;.:,,d Por-Lutria drbc r,':i 1i ,(J ... r al P:i.-~:31-.J.i.,u:io 

1.Jn :Lni.:Pr( s rh0 l 1% 9or dño a pci.rt i.r de· 11. 
=1.,•b.a c7 cl ültj110 d,---sc11 1 ol.~,o {1el Pr(stú.r.--:.o del 
'',!.!l'O y he ,L·a c~l :Í.l;~{-,'iÜ.e ~n (:1 e el Y.<•:;ta·­

t:n io c10ba 1'tt~l l 1.1ar r~l p,~90 al Br<1H:o c1 e la 

pri1.1e:r:a cuoia de ,:-,11or:ti;.-Ja~i6n y c.l,><,c1 e r ~;a 

fecha 0.n a11elante se p;:irJará el J11l·erés del 
8% h&sf·a la :➔ JT10:r.ti ación Lotal del Prtsí: .no. 

(h) Q1....e el Prr;s·L, i:.ar:Lo, por muh.o de la SEOPC, haya · 

<.01l\1 ('ni11o con el 'le1.1r.o con :,:e:=-pu:i o a la fjJ_ll1a c;e c;o!1i-.::.t11.o­

:cr's púlJJ.jcos indr pc>L,:Hc·ni e q•1e c::.:Cr:1;í·uará LlS f11ncionF.;S de 

L t1d5.toría pu -.;-L,·La 011 c-·l i111_i,;o (b), ¡·Jtín:, 11.a 3, del Cq=>Í··­

·i 11 l_o VI. 

1'"":nsuL=t ?. 1(n<>ício ,f s ¡H·c ,,;el, a ic1,:o r1 , •,· ,'101<-o. 

,-lo (,•"SI 1]·,olso, _ir 1 1•l11::0 j_vc el 1'J.j}P -1..:J, ¡ :tnr·,'3. 1. U y-} ;¡;_i_r ,l,' 'o 

,_ ,;1p]i_n; -~1to c1e ;os ~~:i.gni¡ .1LC'S _(:1.r1:1~ i.Los p ... tvi1):3: 

al 

(a) Q11c :·G :1nya J.)rc :~eni-ado por csc:c:U.:o 11na ~,ol i e i. t 1.1 d 

. REPÚBLICA DOMINICANA 

lie dr~sc ;r,bolso y c1ue, c::n ªJ?ºYº de dj_cha solic.i;__ua, se Ji; ya 

:·umird.st:r_·ado al B2.nco los pe:r. i.inr:11tcs doc1'men·l:.os y dem{:s iln-◄ 

-¡ c•l_edt:::ntes que éste pu\~da haber n:q110rido. Dj_cha :~ol i.ci i..1,d 

y los an'.;ececicnt('S y coc1 1 1t nt.os co.c-ri:•5,po.,dient.e:s dd:.)cr:ln 

, t.'.c:~dit:ar, a :·ntisfacc::j_,Sn 1lel 'Sapco, c:l d •. -cecho dc>l P1~e,3~·d.i.:a­

_r:io a o~t,,ner el c:c:sLirtbo1ro sol5cii_ Jo y <1c.l::i-, 211 ;,~~C<.JlH::i.r que 

Ja r,--L1tid."-d C/le el P--1:r-1 co u ''.::.c 11bol•;r:; :·(,rá ui-j}i~.,.d.3 e, clu:Ji.Va·­

.'!"1C'11te iJG.:ra 2cJs f i1.,t..:s ,1e '-~ 1;1.: c. Co11T r, __ 1.~((JD 

(b) Qu2 no ·:~ya S 1J.i:-,;-iflo alr.:,'! l l1e lc.s r:·i_~1>11'1c,·,:,H)¡i,.s 

e:. '.ser j '..:.. 2. s t: n la ! 21 :::. u~ LI 1 a l e; el e " tJ 'í: ¡ :. 7 o .LV • 

C 1_f 'L • u l a 3 • :: é• s L-. ,1 "'.:.i .) J ~ o s ,' a. r a 1:. o o I-' t.: i· .. e i. t'> n t ;<; e r: ; r.: a. e i. n s --

; > c ~ c c_ ~ _6 :?_Y ~j.9~l;:a_:._:1c. a. - (a) I.Jos d·esutbclsos- para coop0ración 

~fenica prevista en la Cláusula 9 del Capítulo V podr~n efec­
i ·.-ñl--se una vez que se hayan cumplido los r0quisit:os est:able­

cic.os en Jos .inc-5.sos (a), (b} y (e} de la Cláu~-;ula 1 y en la 

Cláusula 2 de este C~pi~ulo. 

(b) EJ. Panco podrá c~fectuar J os 'll'' c-mbol~os cor. ,·espon­

dj cntes a la corn.isión de i.n:3per~c:i.6n y vj_gilanc.i.a (Jl:n<.=rales 
~ontemplados en el inciso_ (e), Cl~usuJa 2, del Ccipftulo VI, 
una vez que Fste Conir~to haya sido tl0cla ado elegible ¿a~a 

desembolsos. 
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(~lál1s11.la 4. Pr(,)~t:~<1i,ni.(1l"f0 / 1 c f
1

( (·l•l~;olc,o_. St1jt2-i.:o .-i lo 
t1 ·i ~,pnes to ,,n · ] a Cláu~~,1 fa 6 - ~-; i<J IJ ·, u i <", i,1 ,,r,c1 o ,;,n::- r: l' -t ci:i1da, 01 

J .:. f 1 b 1 1 1· · · ' . i ~ neo pour,:1. f' ectua.r , 1•~,(cf.1 o __ f,o:; , u 1 ,·,•1 _;o ·1 · 111c1!1r1,•rn1c.n .o: 

(.1) gi:r:,'r.do a favor del rre~i.cl··, 1.io lds · · n1s u c1ue tt~nga r1c­
_,_ccho confo:nnc al pn--~;e:ntc Co.1'1_r;c¡,to; (b) h,.l'..·i ·,1r10 pú<:J<>S por 

,,,"(·nta del Pn•,;tatar..io y de ,~cue:cdo co11 él a 1 J1-i·,1.s inst.l.Luci.o­
'1r!S l· ,.i1c,1r.ias; (e) r•c,,1~~tj_Lt.yc:ndo o re 110-1·.1,10 ,_~l f·u,1c1 o roté1i-o­

,_.-Lo .~ que se r.l'r::_1 ce lc'l Cl;,usnJ.a 5 s·,3,1in•,ír:.; y (¡') .i· tl:L nte 
o:·.co 1,16Lodo cxue l_as p;,rLes ,_•.c11en1Pn por ,:sc.1.·i.l.o. r_::11alqui.e:r 
gasto bancnri_o que cobre nn -i:Prcero con motivo de los t'lescm­
bolsos será por cuenta del P:cr~stai nr:-io. A menos que las par·­
i.:es lo ¿~c.;uerden de otra naner:a, s61o , e haré'.ín desf~mboJ :;os en 
(...,1Ja ocasión por sur,1,1s no infc:ri0-.--ps <11. equival(.:1)i.:.e de veinti-­
l,i.nco mil c-;óLnes Lle los E~,:.:.~cJos lh..'.dus ue 1'.n(>rica (U!:J$25.000). 

·, 
Cláu,:-1.1la.. 5. Fn-:.Jo rói:di·urio. Con·1..:cngo ñ.l fü.1,1.ncia-

·111·i.,.!Tit.o 1~-0r L,a1:{e d0l Dt•al<. o y U 11rpJ i_c1os 1 !)S 1:f '11' i_,.,;_¡ 0S pre-

vi f,>:üS (,n l·s C 7 ";. 1 ir;uJri~, 1, 2 y 6 c:>e r,Le e _)'i;ulo ,-u~11do 
¡;o.c:r:( .,1 o.1c:3., ,,:1 P,-1 ( ') 1.•rJd•::í <;/·, 1-,1_,,c.,·c 11'1 f; "'º u-'··d ur:io ,~n 
J.a Gi" nt ir'lc;d q11.~ ""':,"t" j lP. { ,1,·c1>·1lr1, fj11C o ¡:. 1 ,l<'l í. de ; 1 (: s ¡nj_­

Jl,·•.-1(•.3 t.1rd ¡j ".1.1 Los e i. ¡( urn1 a nJ· l c:6 J. ;-n ,'S '1(3 ]cY3 J·:st:~(i1)!3 Un j dos 
~-' ¡\116J:ir;a (11,;$3 r)~0.000) o su (t11üva.l,..:r1t~, ci•'P dvhe·, ,'i utjli·· 

,.e 3c 1)1::c-J. fi,,, ,ci,-r Jos gastos reJ2.ci.01"1dc1os con 1a ojecucj_Ón 
del P ,:'oyc~c..1-o. .81 P.cLlCO podrá rGnovar total o ?;::i.rcia l!ne"1.te 

,·•:;te fo.1do si así se le solicita a inedic.a q1.1c~ se ut.iJ"::i.cen los 
.1:c,cursos y si0~11pre t.1llC se ct1r.1plc,n Jos :re::quisi_í.os de l:1s c-ita-
·'ias c1--:.usulas 2, y 6, cua.nd, cor re.- p0-i0a. Ta cc·nst::i. i. :}ci 6n 
y n':'•~'>v--cjiSr1 del .f0~1do Iota.~c>ri.o E:e -nl~,_.'."'n cc.,o Cc~;L,lioJsc,s 
]_ltn3. -~o(~_os 1.os <.fc~ci. )S dPl ~¡,·f-·,,,ni. e Ct)ili -._,:o. 

2.l 
t'l.e 

Pl(:~;t..•':.t°ri•·j_o cor,vi,":11,n 
l<).3 1--""s·; Z" .. {-1c)s Un:i ... :o!3 t12 

,Je ,r(r3i.to cc.;p,'::c:i,,1, s. E1 1~- !Coy 
en •";,l18 los d. '.:,C'11tbO 1 ~,(,S ,·n c>'S 1 dJ. es 
¡,,,{r-·ica 1 c:,s-Li_r1ados a , ¡_,'n :r l0s c)s-

; os ~; :L1i_•, e·_. os ·. ,1 c"ii 1 (..,as a rJ"e L- c2 1 ef0~_L•1t.::i A. 21 ."'-. ,,_·,:o B, 
.--e ef Pr..:;,1,..1:';11 de ;:.et. ~rdo. co:1 el p1 ocPt1i:,ii'c!ni:.o 11e 1~a. .... -,,s de 
'·:·,.ééli·~o •sp2ciales, a c1 ·,J,:~ se Lefie.i:e el Conv,-nio ~1:..·J~ral sns-

·r i to <:.:ni.~ 1 ·e el ~-3..ilCO y el Banco Central de la República Do-

1ini~ana el 30 de abril de 1968, copia del cual se agrega a 
e .:.:;Le Contra to forma no o parte d.e él cornO A.rexo D. 

Cláusula 7. n.,sci11-,olso t~n 1.1 0n'"'das de c~ic_·:os ,i."''..,,'s 
,¡1ic:mbros. Se cunv~i~ ne que· c: 1 • 1ncfo--se l:iiyai1 ;·je.el.o 1 'ie.:::<: "'¡olsos 
cn-Ta.s1:oneélas de l':r.gentina, Brcsil, '-1~xü .. o y/o Vene·~ ,r]a en 
11n préstcmo para la .~cpúbl i.c~a nomi.ni1', na p,11.·,1 ,~l p,_l. 1:;)'0 de bie­
res rnanuf~cturAdos o s,~,nii,1a11uf<1c..l.ur,:,c'os, o ,1,:: :,, 0 1. ri.('~:,Js téc-­
ni.cos origi11ar_-:os del 11aís r,~:,:¡:..,Pci ivo, o ~·e 1 yc.1 c0 s,. ;;}c>ci.do 
el co.-11_:,-:iromiso de h2;.cer tl.C';l .r· 1.,Jl c,cis p,.ta 1 ,1lt.S ¿,c:,-1uisi.ciones 
confor.,ne a la C1.áusula 3 del C'c 0 p'í.tulo .1V, r,uf1rá des:::1 bolsar­
:;e. en 1a :c_·espec tiva )11oner1a, Ll1 1111 pr. { s-¡ c,J1\0 paca la Pepúbl ica 
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'nini.cZtnc?J., 1,r1a st1·.w. í.tr11.l a ·1a 1·i_i,d ,1el ·1u,1to ,"'"Sf'111,ul~,rlo 

o ct,r.1pn)m1~·: i.c10, p,1ra ~,,.'r ·1ti l.i.·7 c',1a En .,J. p:(jO de 1)5c•110.s y 
cL,·vici.c.,s '.i.1'e •_;0 o~::sí·; --nen ln. '.Jfi',li('cl DnJr,inJ.c··nr1., ;i,1n 

1 :L·e que se lF.y .. 111 ~~,-i·d 1)1~ ciclo de ,u U( :r c"io <:c;n l.,1s -iui·or 11'. , .. , 

, 1rin ;i.:.arias c'el p,1ís con-i.ri Lt yr·n-Le y L~·3 de 1.a R1~pú]Jl '.C'd no~ 

ninic:a.-,1a, p:cOCL!dirn5cr.:us :;ai.i,.,fc· .. c..iuri()S ,"..l 1c'il1:o '·i '-' J•1·..i.n~ 
¡-j_c~n ljlJ.(3 la rnon:tl"l. de·,1:.r11_;Ql_~;c'C1a ~1.0 <,~:r_¿i_ ci-11:vv:cti'Ja. Ja 

p·i:r.(c 'll'C 1,od,.·'f.'l 1r ,t.' 1,ol,;, }·:·c_,11 , 1<)1, ,,,,3 ,1 e ln.: l 1. lc.f.:· 

· 1 j , l 'i • • r1 r? l ,:, , , ·) J 1 ir: i. ~ o ( i ) , , , : J ( i) , 1 e 1 a. <' 1 { 1 , 11 l.;1 1 , : , l 
' '• , V ~ l · 1 ' . 1 1 

( rl 1) 't. l u J. r.) , "(' i. d ,: t ' 1 ,.( •. 1 ' tl ' 1 , l l,l !)_ 1 ,) ( t I l Vd t ! ' ,'). a ( l 1 ¡ .l' 1 ¡_ 1 J_. 

.,u,na r1ue .:é de... (:J.') 1. l~ d~! t'( llll '.)I i(1, r1 l'vTl l s Í"d l_ 1 ¿, ,c;11l ;:¡. 

Clt'.usu]a 8. (;,,sLos en .1,<'Il•'llil ,,-(.;·í >J',71.. PaJ'a t; [·r•_ q¡i,,,,,. 

J a ,~qni va le ncj a en" d.61 2.1 es rí.c:: ·,.11Vl. ~snna 'n ~t.::..:os do: .. ün i_( (~ }1('S 

<.:..ue se u-1·il_j_1,~ p,n:a cnbr ir g,c1~;tos ,:.,n t'!·,t·a i,10 c--da_, se r1.pJi.c.:1 -~-i 
el tipo tl,. c,''11bio 2pli.c, ble en la fecha dGl 1.c,~,i),'t..:tivo s,.f,Lo 

~,i guj ent"l o la Y-=c:rla .',c.:ñn.l.2cta 0n <:::l i11c ü,o (b) de la e L'.i.1i:c,•11 a 

5 d,=>l Ce p'i'.·1.nlo ri:, u otro 'cipo de Cd..'1h.:o r1¡1e ~;e co 1venu-a. 

c.1:.~-.-".·1;3_ 9 •. el,"':;O }_ ✓ TC,1. f,ol·ic··U .. ,·:c .-~1 J.)}i H."'r ('e;;cr·; ,1 o. 

::i_ ti(• 1i, O (1 e ,y,r· 1'.a. (50) e J,'S a l d'.::i.:.ú:- c:1 e-lcl. ¡·-1t i t~,J. C·fl ·¡;~ 

'J ·l)f'j a (::¡(; C"'[ C\ C't r1 : '"r,'LO, o ele l'.n ple ·,o 111:'s ·npJ i,) (_f•lC Lis 
p,,:,.-·¡_t s é'I"' ·.,:r~ín por í:'!3crj_to, c":l _.,.r os·i·•,tc>cio I'O 1,1,-~ ,"'i i.-ca" 

nna rnJ. ·r;·it1.J. de; de~ •• •r.·,bol:"o que se aj-.1:~te a lo d.i:~pl·,e;5t .. o 0n 

1,~.s Cl.á·_ .,u.Lis l y 2 de ,~st.e Capitulo, el B2.n<'O pr.)drá ~o·tr•:c 

-L-í'0 rJ!°iil70 ,1.J. Co·1i.-:c2to d., rn1o ,::ü Prcs·i.:ai-.cu:·to Pl ;viso corrr>~¡,,)n­

t1iP;1(e. Los c'k,~:.,1-,bolsos que el '',1.co Pf"ct.:i·Ge p.;.céi c•1;br::.r la 

•~o:nic;í6n de 511S.L)l.;CC-i6n y VÍ.<JiL,.:r;·i.a 110 .ce' rnc,ir.c t, /á 'i ·e i.1--

1 o J' H .... r a n ~:; o 1 i e i L 1.1 d P s e". e rl ,· s t ' • n l:, ( s • 

Cl.'·usu.la i_Q. ·,J ;,_o fi ,ll .,1r2. '¡, 'r~J,,t•:,. '\..;J í"' 1 1· 

<'.,;· 1i .. 11to a 1IUe P ,_r,f.;(>rC ·a Cl; ,.-.:;L1 l ,º,-,j_ (',-1/i'!1)lo 1, '.•O· 

J r::¡H:'.}nte 11odrá seL- :"3 ~:(-:-11Jo1s(·'7.o r1 J1t , .. o (_,<")l tJ1t~ ..... cJ (1~ t'1J1-~ ro 

ri!lJS é.l. f'.Uti:r: d3 J.a (:.Ülts(1a c.n vigc...1·-'a .101 :.n':')\::nt.e <'onti:.-a­

to. A¡ ,110s ~l1~ 1..,,s 1.'•3.Cit .... S ;r,ue,r•;::n 1,,1:c ,,e¡ ·,-i_ .. o prc")rrogar 

, '.3'ca ;.1J, zo, (:>1 Cc"'.ii.. at.o r.i···l'dé.-:cá cuto,·1:=',ti_ -•'ll,(•1;.te s:i.n E fec·: o 

, ü la ·.:< _-.•-,~ r38 la ,;,-pr-2c,1da st•.n,-:i ,~ne 1 10 L ')iére ~-idq dcc·~·n­

'..,ol~·a,:;a ,l,·nL10 de dicho plazo. 

Cl~usula 11. Rr,nuncia a p;c;rte <1('1 Pr2sLrn10. El P1_;:-:;ta-

ta:cio, rí,edi1nte avi;-:;o por -Pscrj_t.o en--.vJ·2.i10 al Pr.111i:O, po0rá :Le··• 

.• u;v::iar su c•l'"recho a uti.li7,1.r cua.lc1pi,c.r ~,d. tr; dc,J. :Fi,:c1.ci.a-­

,niP.ffÍ..O indj_cc1do un 1 a C'l;.usula 1 del Cap':' L -:.1 l J I, 11,1e no i.u.ya. 

sido de:::;c,,nbols2.1'L::i. ;i,1i es del re-ci')o oel 1 ,s,_A ( t.:'.10 a.viso, siem­

pre que dü.:ha 1,,n:+e no se enc,·~n·i·x-e PJ1 1 .1,J, )'1 ,"'e lds ci:ccuns--

¡ é.' ne i ,1. s 1n· l v i s ta s en J a el á11 e-, u 1. a 3 d r l C', ,. 1 ,¡· i u 1 o 1. V • 

Clf'biÜa 12. j\j-:.1st2 11e J?s 1_,_1u[ 11:3 ,',= 2 n_c;_·i7.t~c:i6n. 

(a} Si Pn virtud de Jo cHs1>i.(•StO e:n J,¡s Cláus1.l1a_s_ 1-0 y 11 

i:-_r:0c:edentes C.i_Ued, .. re sin P [ ec:·Lo (~ J. l~("'C, •r·llo del P ... -ebtc LLc 5 o a 
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,:-i]i.z,1: ,n,d,1ui0r 1,,r:e r1el r;,l,1Jl(!i>rn.:i.':uLO ji,_d:i.ca,'lo 1•,1 1a 
, 1,-:--t,,~ula l del C.:pf¡ ,_,Jo I, J. l' ,1r o d.j11.sí. q·á ¡l:·111; r,n:J·,,;J_al1 r-11-

.•_,J l,15 .-_t,o·tr1s pL·ndi, 0 11 1 ·cjS ,1r; ,.¡¡_cti~.c e 1fn t Llll~ ,e~ J." ·f ·yrc Ja 

f'_1,.~t•~;u]a 1 il_,-.1 r'a.p)'.: ,ilo II. 

(h) :;::;te a.j1..isí.e J.:o ,,S"r 1;i; :, ;_l l' u L ~ · J. 3 1. na r7 3 nn1. , Pui- 1 

,-1,:! , , í1u.ct- :i -~. cJ 6n cun .1:,"!J "e i ( 1n l. la < ·tia l e l. B<1 ,1_( ·o 1,1.1i.J.i L.l e ac..o.c·· 
r~•.dv J_,d:LJ-jci11,,1 ci.une~3 {,(),<' L,lC a 1;,_ C'l'"nc1.1la '/ (1 c•l ('r._1)'Íi_,1lo II 
, · ] ' , J 1• ' t. . i . ·1 . .,. 1 ' ' l . ' " 
•)djO C. SUl-JUl ~,LO oe il'G r~. ,? ·_ ;, L.·, )'.JO l1 1 ... J.7,é:"{ ta .. ,l [(11· )_ )'lo.U. 

iie la ~-Lna .i.ndicada en :i.a c1ri.u :..-:ula 1 del Ca¡?:í.hilo I. )~J. s 1. J.clo 
pr•ndi0.nte dél Préstamo que OXL edr1. el· monto sobn::: el cu.al el 
:1a11r.:.o hubi.e:ca 1·onL1.at,1do pa:r.t.icJ~paciones, sc:.rá. o nort i zc_rlo en 
t u1t.as cuui.:c1.s ir;ua.1P.s, :;c,uesLr.alcs y :,ucf siv; s, cu-n-t..<~s se u1 

11c-,;·_sr1.-cL,s 1),;r:a. n ui,_1· PJ.' s:in r'- ,,lJiO n.l0,1ro r,J. ,1(,~11v•:o de c1.1ot iS 

,_r_•:,,:,bJ.eci.cJA.s t•n 1a cl.~1.1su.la .l l1 0l C,.1)'1.i ¡1_10 1:r. 

r'J;":1._1<.;nla.· 13. ni:, 1·,c,11·.ibiJ.·ir1 ,_,d c;J 1, s 1-11,:dr1s. Fl B, neo 

':~'.}.f,.c~r··)_ C. 1"].i.c~é"t1.0 a 11lrl.1j 1: (~1 !-" \. .. ,L-, ¡-{tt_i.í) 1)()1: í(' .. }(":J:)°L<) c1c {'e-

; ,,,J l)_lso f Y1 1 ·,•s lll,.\
0

t]Ífr,'C.'-j L'!~ •1_,1,,s 1.'JJ:,, ,,) ¡, (Ji. l];r ~; ;:¡_ 

r1i_,:h'1 ¡¡(,;ll'"d. ','l, 1 ,: 1 ,,:e T1 1..1 ,,.~·e•;=¡ n ((d~ ,~1 lJ c::-i,,o L)8"-

J:. ..:,:.;it,:!Cio rl(:'l -~cl:J·O Li. :) •./d. 1''( ,,to rt ; u •':(!'1;i_i_vn. c1i• J_.;(.); ·;,,·iGn • 

., 
\ 'AP J ',,, JI O l V . 

C] (.1,, ula l. de c.}c:,_,r,;_bol,_,os. 1~l '3211 o, ;i¡e·-· 
,·i·i.,iJ_1c(i c1vi,o al Prc·~i-:.1t,~r:i.o, 
( un 1·,,.i.:go al .:f .. ·.::1, :ill'_;_ri Ü. _neo, 

~=r,f:,:fi [,1lS!: ,-r,cer 1os ~::; !flLolsos 

(a.) v1_ 1,~-;-2, clJ r- n ,-1 !. -<JO Ge L~s ~- .1as c11,e ,:?1 ,,,-
io ¿,,}t,·,,1 8 1 <n: <',•~)ii 11, tr .,~,..,;r 1,·.s e .-ni··:-.! t.S o~' >J. 

, -CJ:0 CC: .• CC:-;_,,·o, f '~CJ'.Í!l ,-,J_ l)~_f-•'f,l i3 (:(11!·;·:<1·:o O(.,• 1qnic_ 

tf)1;:r, .. ~O lf~l,-l>rrr'"O lid.Le Pl l<i•,C'O Y el .1:';J'S;~d.-:-':,:.:i:o. 

r o·:·,:o 

{")} 1•~1 ::ncr::-:1plj_::iüent.o 1~0:i-: parte l:)el P:crstai.:ar5o de c,1,al·• 
'!'1-Ít :e otra t)bligaciGn est.ipnJ.2c3a en (~ste Coni1.ato. 

(e) Bl rc,1.·in) o :...l",:t_J,<n.<--i0n (1

8. 1a, :;;cp(,b1··e,::, Dc'TtiJii,, 1a 

ó·:l'J rrd.é lst')•.O del f'cIJ_'(). 

(ri) -~n c~1:~o C:fl"e (i) 13. ~ -~(i!:"C o la Pni''< r3. :jr t ui.u1.a ric~l 

. ':coyE:c t.o O J. a l' ,,1 t o:c \<.l.c1a. Pu:c t \Jrll. i a f 11 l L i_l 1 ·c:.11 . 1 r1a •' (_~ :~_' ·t-.J.- l t_ •i;_: ió11 

d.; •_;us f2<.c;11lt-H1.es J.l lJ,tl0.s o :~j_ u.1s f\J.n( i,,)i• :; , -='~ l·i ,'J ,'n ,:ns· 
···¿_ncial.rn,::n-L..e -==ifc•ct.ad.c~s cc,t:O c<.>.1~,ecn ... .. ci '. ':: e '1'i os {_1:..'.c~ ;:-;e 

.i1_1L.:odujci:en c.n la Je c3islal_iC-n ,1-sci(J,,~,J ¡ o ("i_-i} e iL-i. ,·cdujt"!J.C 
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·1lg11na Pllnl(~ndn., ::;·in la (0 1l-:"()qd_d:-id r _('l.iL:l r1r-l ·1 ,,:·w0, (~n 
( 1} la L,·y No. 70 r efi;!n d (~ ,"l 11. ·,'...l"L uri r1_c1d P,n; U., d.d y :'ll :) . 

,l·i_fi_c', :ni:i.a d.~ 'n,lJO ,le JJ¡S 6 ( 1 )·, n r•l •'l'D\ n.io ,) , '"·, 1; 1 :, 

,•,,:,t;,:j_t-nS ,•.-ii·)~(; c•l p,- , .. ,;_-· '·c•r:jo y la "Pi.o,·ic~,1L1 ·o,_',"'-¡_,,\ 

11ne ,•,e>, ce :r:cfPr::'1 n1.'L.J. en Ja. CJ.:ínsu.la 1, i:r11.:ii-·o g(vf·i) ,•,,1 
,-,cll'~: i u l_o I (I; (' l f ,, ,1r;o :.:.PJ'd 1. §_ de1·,::.c•ho a eqnr, ,: i_.!.· nr,a i ·, ,..1_ ,;: • 

11'1' .. ir'.>n _1_·c.1~r11<."~r1a y :(_r,,,'l{l¡_f .. ar1a 110). i'r. '31,l1:,7.r_i 1 ), (;Q lc1_' ;r;.'r:! 
.{/O rlc la. l'ut. 1JJ. i_ll,7U I'l'i. i \_lnj_ ;_a 3. r in 11c •p.1:1 l -¡ 7_(' •ji '1 , -·.0 

•) 1 - _,ib"i.oJ p1•di_,,,-;'n · 1• J•c ,,,n_ i,1p ·c~.o ,~ ... - L v11,. 1_11~ iJ. ·1 1. .J, 

,;tl\_ i.6n del .i?iuyc cto. ,;6J.o l •:.;1,,,~s ,:,_; nj_1_· ,·l. 1~1 r • i ), 

a la SEOPC y/o a la A11Lo.d.r'lad Po;_·t.udria y e c, apr·,_,_ í,,c :.1"3 

i 11fo:r:rnacj'_ones y ,""cl1.rr1ci_oncs, r-1 Ban,~o pod·r-á :..:11°, 1>r nd.r•,.:- 1, :3 

c1 e·.:.;t':,1bol•:;os st jnzga rp.1e lns Ci:'JT'1'i.os intrnc1uci_c1 cG , r,, ¡_-, n 

c;n:-,-t: nc:i,=il lCJJ_tc y 1"']1 -Cru f'10. ,1,':jf !VOL hle n.l P.1 . .l•j,'l~Í o L) 11: n 
·irnpo:.;iblc :,u ejl'c:11_1_:.i.ón. 

r:1rn~;L11a· ?. V. ,1ci ,1i,_nLo r ,1i"ici.¡' c'lo. Sj_ ¿-J<_Jl•na rl.e ·]~s 

(!"i _ _1_1' n•.;i·,.r1( .. ·i_,3'.:3 j_J•."1:,;VÍ~,i-.1s 11 l1)S in,:i~ r,s (a), (b) y (,_) r1c 

l.d 1'_1_:'11snl1 :-1·, :r-i_n,: .-e~ P' t'lu1,,y--<:cc~ ,, ~,.; 1le :;, •-, nl ,1. (';0) rl'Í., s, 

l) ·~i. la ,i.1(01_r,,c.·j''in l <¡l';! (~ ,·l,_;~·f, f"' ,,1 ·í 11 1 ) (, 1 ), 1) 1 e; 

¿,¡_;_lc,''."é(:i°Crus o ii1Cu1. c(Jc·,,,3 ,1u.ic.:ic>cl]r 0 .c; ,(•li, t,· (ll'ci a J,1 

;-, .J)lC 10 fu _r ~1·1 : .. (~M¡- ·~·rc_ ... <, .. lt. 1 i,, 1
~), (")_l ~ !,( 1) L,,,lr"i1 11 ',, 11,,¡llÍ(_~): 

. ' .,.,. . 1 ' ' ' l · ~ ' .. , .. ' . , .,. ...... 
t 1 < • ! 't O f ~ 1 )'l _::> :e I r 1 ! 1 • ) ,-, • 1 <') p_· , L () r 11 .. ·1. 1 f l ,_; ( l , ..! , , ~J l l. , , ~ 

( 1·, ·11. O HO '1,"'.,y,1, •; i_tJ.O ,,, ';1 ' C l ~ : r1 ,l i'lr_:; l_;::¡_ , .. ,, 11. · - , 1 (~ 1. f'i1 1 d 

CJJ1 !'llJa l ,:c~l. !'rtpítulo J :.r/o (i¡ 1:lc J..,1/." \,-,!. (.'; 
1 0 __f ¿l· 'j• 

1
l J.0 

,'le ::.:--1nedit.i..o la L·ot1l i<5a,·1 c,0.1 I'J.G._t-, o o 1 .. 11. r 1; .3 ,7,, "'l, 
,..:on 1.Ps ;n•: ere c,s y ,,unüs-i_t,:.es d.,_v,,~"J• <~c•t, '.,.•;ta. Ja í',-,: ""t c1 r~l 

,_'J,-~Q. 

(~,!_(~ r:11)_;3. 3. º'"'lic:r;::d"Í(J1lf~.; ~l) (.:a{~( ( "(;-~c., e:;,. :,) ) -: t·,t.C;? 

'º r_1jsl_-)·;,;SÍ:0 en J,-,:3 CJ.t"Llt;Ul2s J. y 2 ~n:ecc• )~ •;,. ,1,.,,..,ll) 1 "1. ,le 
j ·,.s K'J_;,~,,~-, prt::\d i-;t_, ·-; c•n ,o . ..:t.e C, ...... 'J~Lulo ,,,: ,,i: ,;-j: (;) J 7.G 

(_ ....... "-1i. il·1a.r1::-:s f.jLJ_j()~·as rl la (;cy·c~11.i-_ía ÍlLc..:\i{)("t .,_,";(3 1 ~(~ -, 1_.d., ) La 

(',"3 1•,-(di[o, o (b) J.¿,s (',-n;•'d'3.des r'.Cí,_)••TT'ld_i.l' s :.'':e 11,nia 

~~e. ( '.J.ll) .. 1.,~3 t) ~~v•·.vj_~jL')S e~,) ~~-l~a·'.·¡--\.~. ,s {:(\"'t L 1tt--_r .. : J ,,~ ..... (\ '--l. .la 

--~-l1:1 }1::-,){~r!., ¡,· .... ·'._(,"' .... z¿.1c),_ .. 3 Ln.)J: ;.SC}.J~'{_Q ~)()i-: f3l .-~L-_or::<.J :{ 1 ').,1 .r. -s ..... 

l' '. L lo ,=¡_ 1 s l__;; l d. J.(':; re: ,3 11 - }' ': n f:;. l ~:; ¡,__; J i "L o ' . o n t r L._ t. u :3 o :~ -~ . he y-~ n 
t'nl ·.Je do pr cvi ,1 1¡--,,-:-.nte 6rc.i..:'!2S c~pc~cff_i cas. 

<; l 0 u.:; u la 4 • No n:: . , 1 1 e i a c::i e de 2 e di. os • El , .-:: t r1 Y 1~ o en 
-· - - . -- . -- -

('1 e ~, x-c:icio po:c el Be neo de los ,1e1 l;,;),os ,:,_r:tn·L~ ,r"c,'.3 e 11 ''f.; i .. e 
C,:.p'itulo, o el 1•0 c:jt•r1 ic.io Je los n,· 1.10::, ,10 ))-,c.-n ~-r: ·in-

-~ ...?rpret?dos cf ,no una .cc111.'.lf_;J a r'lel P.. nr:o a 1 ~><, ,~.,1 e s :;1j_ 

co1no una 2cept.c•ción c'le J¡,.5 cin;nnsl.:-u1r:i_2,:3 ,~ne Jo 1,, 1n 'Í;,n ;.a-~ 
rnJ tado para e j r; 1:c i t c1XlO', º 

cJ:.:usula 5. Dif:ros·ic-io··,0i3 10 ,<,tr;,_,r1 '3. T,a cp'._ir•_,t..; ... ()n 
c .. e J.;1s m2di.<Jas r•st,,bJeeio, s en , f~1 i:~ e p·1~l 111c; .o t-¡~;_~t;L.;--.á l,._s 
uh.U.g_ciones dP.l Pre~;i..ata :i.o r.s1.c:Jli 0 c•:c~~•:, "11 ,s\c Co:.1l:l.dlo, 
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1 ,1:; ,,n1l,•s C:,.ll ,"' 1L~Il . {), 1)lc• .o 11.11_,,~~-, L ,1 ,;o 'n _,,. (' ~-º r','= • 1 

¡•);\L nto c•nt i cir, ª') d,~ 1.a -¡ oí_- .t1 ic< id de l .:i. {1
( 11<:¡a 11 ( llya ,; i ,:·· 

l"ll";i:d•1<:i.ct .111.o cl.ur_,, l -;;_'1 ("1 vi,31,:c ·¡d.S nbJi.rJ.''-:i( n,_H; J.H l ,_¡,1·:d··-

,1 --~ d,~l Pt.1...,i.·.,t·.c·.n. 

Cl'llSl1.la l. :.'h,.r 1,liS de eje1;~r(•i.Gn. (a) -:11.' f''.-:,1, ~1- .. ·o 
. - ;,, - - -

, onv 1 ene r1ue el Pruy1~c;i"o sr.:~ra .Llevado a c,'Lo iA)r 1 a ¿jLUPC 

r..:onfni:-me a lo ;_;Si ¡,blec.i.do en la. Cl:i.usnJ.a 3 dc,J ~••~)'i'..-1..ulo I, 

J.a r1ue (ir>',o.tá ncttiar a tr,,"(,é•-; de la Unic'lad Sjccut.o:ca r·f>11 1a 

r1Pb:i,"1a r1·ilil_,,()Cja, ee C1)11fo:u1ddacl con ,~J:ir:ir~1i1.•s l!.OJ.Jl1rlS fi.• 
. ·1 .. ,. ~ , 1 1 

,•.ll:1( J."n.S y I e JD';;C'fJ.H J la y re c1l ,lPJ:.00 ,011 . r :-:; p e .C:3 y ca-· 

."'\· rc1ñ_:1::fC) ,1e ·ilJ.\Jr.:i~r_c:;;:c 11,iclf;, 1-,1_0~ i:Jl1l f"\·t-os, ;,Je !"iÜS y c•:'"J_)l°;(:i.f.::.c-.a­

,:J.r il• s r111,3 ::~r, h, Y<"i1 ._>r·r•:..:·',li.:;1 , 10 a.1 ,-,,"'-'Jl, o y ,';~,Le : 1':fd ,4J?rol~,,do. 

, 1_ : , ,_ 1 t ' r~ 1.. :1 1 r ::_; 

f f) ·: e i 1 •'t l p, .i.. ,_ 'J.. . , 
- \ > 1 e-; I .L 1 c.~ ~l !•; j JI 1 

~ 

r :; J , •,1. J.r>n-· 
L<-'l ( ; r~~,CH.3 

tl.•·~1 ,)1·,.,_y,· ,-: o, 11) ·, (\.o ( ,J_¡Í1) :,J_,f·ri I¡ ,-,,1. 1 1 , . l. 

.. 1-l " 

1 1 , 1 :e l. 1 i _ ( .> !:1 , ""! r; .: f. j v ·i (~ · < ) s c..t °l -- e . e; ( (, :~; ~' e.(· )1 e' ( ; 11 1 ( J s 

H,,.,s r"3l fi 'C'" t:í .:1i1"1¡'·() (.,(_]_ ;-_C()";.[, c·l-() o n 1,';3 

' r r- ·í ' l ' l' • ,; , r' ( r i l LÍ. r }. ' . 1 e 1 (. (J ~ ' . l: ll ·L i 1 11 i e ' l ; o . , e "r ~ i. ·i '1 

l .. \.. , l l .1 ~' ) S { l "- S ., 

'cii· Jru:ía-; rle 
1lr'l .,, fH'') 0 

CJ.[¡,,,ula 2. -l:i.-_,..-!cios y 1·ci·[:2c:1011r's. (a) T.os co11·;1a·· 

; ri3 de cr)nsh L1Cc:i.6n y de :;;>:r:C>St<'i.cÍón d.e ·:;,-t ,. vic i.os a::;f. coi ,o 

; ( ,::-,_ ( \ .,.r·r.a ·1e bir• ')J•S 1.)a•·,:i. 0J. ;'J_._·¡,y,~cio se ·1~•-•-~n a. ) n / osi o 
11 "" ~ · 1 . ,. ' . ~ 1 

r"c-.¡ <, 1~;;¡ .) __ 2 (_¡l1~ f .. ---(<.i Sl.! ('\"¡"r~ ·11t-....... 1lr -~ () _ 1) 1 eC'~~c) :-,, .::.~s ·-; L_;() t ... P ·- , ll: 1-··-

I c'r10, l..cnc'.'~(~0 c.·1 1.•·,. r': él. :C,'C.1-U'. .s 1~,-'; ( .~l il1-·i, ,·, _'1~•.:i ('{,l y 
, i ; ·,_ n G q_ 1J r~ ::, v ·- n e' (" 1 r ¡ · o • 

(~) 

0 Jl"l lct :[ , ..l.·:'li .,·· (!.; ~,11 c1 r:;. lfl ~ .. ,•:r, \"(5 3, (;'(-1.,,.:~_H.) ")' ,;-; l<..lS 

:ii•,,,s ,cl,cí.¡;1,·',,..3 (.,Ji'l t.:!l. ~ftj'<;lO y L'1 7,, ,c<1H11fc\ ·<';,1 ,.,e 

, l>,d~,.:.os 1-, ,l la .::jt'( uci6n 12 l':~ ,,.s, ·c•)_r;§. ':tt'i.1 :,, .. ,·,~ f>l 

.-·:"'··· a. ll"' ~i.c"i·:.~ci-Sn ~'lú>1Jj_._:a ·-~n ~<Al)s 1,,5 r•,~·o:,; <'1 •-1.UC 0]. 

v iJo:r:: c1e d5 rh s ad":iui sic iones o contra tos rxct.;da el equi-
v ;, lf-.' 1 t e de v (., in+: j e L 1 e o mi 1 d 6 7 ar e s de .1. os :S s t.::, do s C n ül os e~ e 

~-.1,f.,·:ica (US$25.000). Los pr0ced·irnien1.os para Jas )i.citacio-· 

.1 .s se sujr;té r án a 1) (~st h1ecjdo tm el r::,·_;1 ·.::1c 1t.o de LiJ i·· 

.; CÍO!l.PS que 1_'.t.i"\O 7TH'.•0 C ::,G ZS~C:Ja a .::Ctº~ C · tr<:._'n, .rr,J.,c...·•1-

c10 pd:ct.e j_n'c.(:<Jlan: e r.':,->l i•Üsrno. 

(e) ~-~º ,.:J,J .,·L•r'h:? lo !]ro."'"iaLv~o ·1h-:i ·•1.~•· .. : ,,.;•e~, -~l 8 neo po-· 
c1·r·á l~Ol)VC·ldY.", iJ. 1),11~do o.el PJ.!'!':L.·i d.J i,), ,~n (,11.~ P'Jl: ,~l s:i~•·ie-

ua de ac.rni.r1jc;·i ~acit',n l,:i . .r.P,,ta, L(! 
4

( l·j:~.1 L- -., ;. , :e ,/Jc,~s de 

✓ 

r:h·2,9ado 1)a~:ta por un costo i.oL·al r:•c.1·l1i,·al, .~e ,.11.111 ,.ül16n r•·:c:1-

·'..o veinte mil cH1lc1r:-es de Jc-s r: ; , (1os F:li•~r.s de P .1(..cjca 

(US$1.J.20.000), s:i1,n41,e que 0n l cr'ia c., r,1) el Pu'::stz-ii::.a:r-J.o, por 
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il1t ,. .v1iv (h~ la -~r .!: l: •, iya L ,-~. ¡ 1 L ,'o ,_ (. •le, ¡_-...! ·1 :i.,l 

1 c.,.::iCn del B2.nco, •'l1a ~u,.,i_i.f"<a ..... ·cn tn.1- -:,,·1, P"'l"ª '1 VcLC d. 

r;é•J)O t1Í.í'hds (.'b:C,"',, ,·,·,)11\~)c'ñ,,,1 d~l p.Cc•~111,1·~•',10 l(~Llll,Í.: ...... o { 

1 lr ;-; pl,7.·,os (,l:)l',ll}u 7 C>.:::i r•,11c1 .,11 ll 11<,i l ,,i:.i ·,1. 

Cl.áus·,lla 3. Li1..it,cio1 es Pcl.Jd c,bra:3 e:;¡•'( ·{{J.,' s. :\n­
·~ < s r,e la c,r>111;r.,Cc.. tc,r.ia a l j.ci t-,'.r.:: i "',n ,._),• ,_a , 1·r1 l qui_ e oL,1 ,:l. e;_;--

1ioc :íf ica, r1eh<:"'.r ,3. pre~•c,n i i:l~C:.:;c al 11, !l'~º 'V _:_,1f )H' i ,1 (1.e <1UG c.1 

i?.1.-,!c,',,iz.:cio (,"'C'nta: (i) { _n pl_ 1
tlll' in, l}¡L ".;,·1 1-,J·il y 

11 :::,0, -::elusivo de lu~; r.1 1ui; u1 r· 0 1,, 11.di ,,,' •·,, ,j 1<' 1ni.:z<11 

la C',ni;truccj6n. y cp, 1 :C,"lr :íri,1 ,le Ja. ( ¡)l l 1' c,1 ,:\ j\. y (i:i.) 

f:1Jn los pl1ncs f:in,1J.cs <ic i.,'J 'r1i. ¡ ·j;=i, f r, ( i.f·j_,,, t.Lc Jl(S Y 

• REl'Ú8l!CA DOMINICANA 

r>stj_r,1..1cJones de co:;tos, ;·,.sí ' ( P10 l'.('11 lt):,; \1urrn:. ·lt.uS rh~ lj,:i'.·­

l"é'll :ü,,1E.:S y otros c'Ot.;L•L11~ni-oc,; l í i' 's. 

Clá1.isula 4. Mr---n("cld.s y ll'.~O c1c :fc1 1<1,)s. (r1.) <
1 Pl 1,tC 1·1.o ir1-· 

dicé'<lo Pn la CL".usula J. ·c1tfl-C,pi1..ulo I: (i) hctsta la :;;tma c,e 

•; reir,i-a y do•1 mi.l lones c11a.tr0c i,.offlos setr•nLa mil rn lan•-,s l:!C} 

l,;s 1~:~t ·:ulos D,1ü~0; de "'rnrri(;a ( S$_32. 470 000) se <7
• .·, nl".) 1.--a-· 

, 16J,•rP.s o ',ll 1 ,_,,·,i.v;,Jc•ni_e ('11 ui.1,_1s . ~ 

.,l'll 1 11 !:. (
1 

I-. s l,C'J. .1:'r,1¡(10 

('\ .L l .e ( ,_ 'l ( _.,. j_ (.._1 fH ) S h~ l. J L í ~ i rl 1 i. ".I ~ 1 1 .# ( 1. l-Y{ O l •l. 11
: la , '11 i, ,,. .'o·-

ni·1¡ir t•1C!, ~),__·J~t:l ~)L (J,.-1r ,)Íf ll, s y l''".._ tv·\,,-it,; 1 (1<1t1:i __ _. j tJ.3 il ·' : .. ,:, 

<'•.::! e, t_¿ei:c:rci.d j,,; (·'Ll1 ('"i_()¡lr!l ( i1 l(•::; ,.> l'"f. e; ,ti1 ,,i,_o:; 't">l_ P, ;r Ü 

.i p, a 1o:.3 oí·, us L)' up"°):,i' ci•; fftlC , ,; , ,; :, ,1 n ( :., ,; t',, ·ir,,: 1, 

y ( i_i) 1-, .•i·a Pl e r1 tLi_'fc\ 1,·. 11 r~ ,1,::: r ,",; qi l l r •1 ~:,; ; 1 ,_j )ji ,7. r,,i 1. c'ó-~ 
1 2-:-,.:s ('C los ¡~,Ícl(·os IJ'ir1c'.3 r ,::: ,(,,·.i.ca (T '.,:;,3_0 ,0.0PJ) :::e (~t.;·· 

,.,( i,ibuJ a.rá ,::n 1)PSC:3 dr.:n.:i.n:Lc.1110s p, 1 -1. , i•l>J_ ir <J, si os lü('dlcc:;. 

(')) Sólo LJ,.Jd.1.":'i.n ll::.-;:u: ,:; los diSJ ;,}.C'S de lo.s r~si., Jns Ui1 °<1ns 

,1c •·1f'-'CiCa del Prf~;t,-:;,,¡o pa a el c:•.c30 ('e h:ir•,11...•:i y 'l rvi 1 :iu:.3 

e,.,.. i. 1:r·,1,1 ios o 1_.;rcv,· i·e>1t-2s 'el tc1·• ii.ocio lle lc's ,'•.,-:~·,°'.,JJ LJnj_ .• 

(1, ;3 ,1e .'\.i.1-;cica o pe1.ra el ~,,"Jº de b'ie,l-.:.s y .,('Lvjc_-·0•3 ur ;.tJ-~.,1a-

1_·:.os o ::;:r.l>VE::cnic 1-i':s de la R,_l:'(')lica Dt,.ílinic,•n,",. ,;o ,,1,.,tri .. te 

Jo,"' ·: .:S SP~c,12(10, el ::?é~ 1('0 r1odrá acepi·,q~ la iliÍ 1 Í?d:i1';n c·e 

l (, s r .:i 1 ,, r , s ~ <' :e a J ;i .:-1 d q 11 i. •:; i. , ; -¡ 6 n de 'o ..- P n t::: s 2-,- o r 1 '( ~ · , • e, s f 1 " : t o s 

,1t"! '",'·,; 1_.,ií.!:'e:.; .1··1.·:,,hros Pl.c-yi8lcs o la , en-; .. a· ,,c•·(11 ,',~ ··• li · 

C:!.
0

''15 i):_0"-,.(•nil: !!i f;;S (1e c.l.i_r]l.(JS 1·,a_"ir ;s, si l~e (1' ,,( :--·J.( ,.a. 'e; ,:i .. 
,.:'. S f ~-(~L, ciu;.c.s ~.:c,n ,.rr ni·.njo~as ~'tll d. 1:l P ( · r ,¡·, ri. 

(e) CuaJ.esquiera b.-ienes o ::ervi.-;·:os ,u ,·, ;rfi. ,.jxi )S o 

l)l"O'·it-'11ientes oe 11. n.Gp(,b.Lica 7c•1.1L:i1','.,d l_"l~ t'1 '(, -~:ario 

.~,1nis.ir o cont.ra.tar pc•ra 1a r.!jC:< 1r·'i( 1 tº·il. ''i.,,yt·<.:·Lo dc·Lc:réin 

c.;.:r /j.:a,1ci2dos C'Oll J.us .-';.éil u,.; rlr,l í'_i''t' ·•). s.:.1 (.,,,L-.i>jO, 

0n los casos c:e 1j:1npra~3 .m•l1(.J:r.t s l.:.1 ,,l 1-,t.·1 c,.C.o J ocal o d:3 <-d­

<1u-i_si, iones de bienes o r•nni:r;,•·l 'c',)L,,s llO •,c:•rvic::os ori1Ji 11a­

:r.ios o pi:o,1en-ir,1~-cs de c 1 •.,::,1c1 1 il>.[ oi ~o .'._dlS rnic.~r,•'no e:l,-gi''11.C 

rlel :-::- .. nGo, el ]?s_·i_stat,·tt'io 1' .11·:i , lLll• en.· J,)s fo dn:; ele r·c-n'L1<1.·­

r~ttr:tj_da local pc..tra fi:.1,., ( ;t.J_ , ~.:-•; - (~l~•·isir.:~,) .. •I!',, , .. (a ¿;,,lc·t S 

de h·ibt"!rse uti.l i_z,_H1o l,1 tui, 1 i,1 d r1 c Jos r'ó1d.L( s de lo~; F.:,t,3.·· 

(1r1s 1Jnj_dos de A..rnér:ica dcü i?J.(, .. ·Li1t10. 
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(c1) J,llii '"t... d~ls· r.r .( ll lS d "'1 ;-, ; < ,,'l) .t l~t'r:tn •; 'X:- ~1· cHl ,S 

[lri "1 J:}'~·'Jt.)S e l t l tcl¡J) i_¡_~, .r.. i_C) r1c~ .. 1 11t:'1 i(:):c .L)c~'{s l.:_, ,l1)t() (~ =,1_ 

j r n (l , ·.1 lt) 1 () ) : 1 18 ''; l. l) d.-<=¡"# s n1 l \ T , ' . o ¡ í 1 • l. l) (; -¡-~ i. ·' (} 1·1 ( ·, l' <.l .L ' ~ -r í i .~ ... 

•J ic , ,.·u 11~·-J c1e 'r. it.. ,'o l t.il ,,J. ', t ,_ 1 lo V 1, !'. c·1: ·.,i 1 1 (í') 1 l',,l_ 

1'( l\}(' 1i.o C< H...;,i~i! u; -¡,ru ch'l T', r·n. 

(0) •-; ,,e >('1 l'' ,,,~ ·\_,e_,,·,[ 7: ')r_, ·i·1 r ,•1t, Í<'O _'//O V 1,::: • 

1, 1 ·•t ,t r__,11i :-, · n J a. ,. ,_J1 t ,"el ~ ') (d) 1\.; , i·, <'.l ,·,1•·,1l.,1, -,J. 

vo .11 l_o i ~f,·d'nLe 1 l' r ,):::; e12 :ii. 1ir :; y •·-- ,_vi¡ Je :3 c•c i,__¡ i 1r .,-, ~, 

o p.cuve llt.én-i:,3s ce la ~e•.,_ ·: 1)15ca nt,.,1inic:,1na qu0 s6lo 1 e Ir .":,1 

l'LJ.CE•.cs<; 11e :·1c·u.c•rd.o e un lo t•~,i·, 1 ·)1c'!ciclo , n la ('_J,...;..1~ula J c1t•l 

e p:í'_ l ulo 1.cr. ·• 

( f ) Y, > S ;) i., 11, :; c1 r .J. 1 i_ J:" i ,.1 u :3 1 UJ1 los 

J 

ri10 ,',,1.Jc-r·:in cl,•.~i°-i.c, ",f~ t u·lujiv 

,1o!:; c·on la r;j('t 1_1r:i(,n rJr,l_ i?.r ºi,, , 1> 1,' Í. ( 

fi.nt;S ;_pl c.'CÍl':.,\-· 

•:.,Le C\.J11Lr,lLO • 

Sr" r~i )T\ 

(_<fí i, 1 .. ~<i. 
.._,. t- e :.L- {- l ·r. l_ 

~()j ; 'l ¡'" ,:"., 

l; 1 ) :i, { • \. -, .L t -l i ~ \ 1 ., ( 

,. 
) . 1 

! i t _, 

......... ,..J f 1 ("l 

( ' ( e_:; ( \. 

l'l t ''3 • 

,( o 
c.' i 

y r"c la .''u-· 
, •r ele l) ... 

'11 del. .L. )re·( ,·o ("~U) ,1r>l ·Ir l,'.l::j,.~ l~,ulo r1 ,2 lo:3 (_{1lli1,n•::r, 

!L 1 ¡if.5_c_··l s i { ··~ (l f.':> l.lljd. l( ll,ll)J...r.:l~ '~(~ t·1· .:.C~ .(3. e·) 'l ,1(j]4d.,_{ ,; r1(~ 

le•::.;; ,Es-/: J:ns f.'nj,-los de 'f'. ,..cic'l. c'•.~l ·•-"rf.:~t.,'no y qce c1 ,-1> n •,¡:r 

GVi liz, c1os i"'Or v'! n 'Vü < ¡- irna' 1.:t ;)1:' -rn i.,. 11:,~)()1 tdr~e. i·n ')ar. 

{'()S 11(-"j_('C,ff[·cs ,1e /)'C!,1'¡.f':ca. de lo~., F::eic·,,u:; TJnJ'.c:r,s (1
(; )'m(:r-i_ca que 

,_.,·,_1J::'le·•c,',1 ?l. ('('i ,_,1n';,lS pI_i,;-, "·s, btf'Jcu•e r1t'e ·l,1lrs J-,c~J~COS lS·· 

' .... 1 c1isr 1ni.bl1>s ·1. :_,n-if, ~3 ':l',(3 ·' ',';1 J 1•~ y r,.),Ü)í('S l)d a 

1 ()c-3 ;_-,"?ir. t 1. S r C.t.1 1· 1:_ '3 .1"; .,., 1) r 1-' 11 ,_ ( j t) l 1 
E .. , l.1. t_., \~ l f);:i ,, rl<>S 

\ 

·'' U_f:-,c;( 0 
l ~_,. (, ; 

•• L '< 

i i -, l_ ,e: P l 

':_)(; ,: _,·f ) ... Jt¡- ,~·11 ¡:·:-.1 L .. ~r~"l ¡.., .. .:.3, (_.J )-;-,:-;- (·~e: ("1"r ( ¡i ,'l. y· ~- Lc.{:_e Lli .. 

1 .. -· t"'I~-· c~s {) .: 11 1 1 a. l 1i_l& r":(.,l ~ í ,- s r7 c l_-J 3 •~( ~ ("'tl. .. S l 1"1-"c1os 

') 1 ,1 

r r}el 
_ , t t. i e .i. p,', · ~ ¡"jn 

14 , 3% de di--

C1áus1ala 7. (a) i~l PrP.stat.:=,ri.o 
- - -

'.:oe co:1,?~·c,r-:,.0,-¡_-_e a;_--,.¡-,, rt..•r o.•uLtLJ1· ."'nte tc .. 1 0s '0s re.cur:~~os ,1a·· 

'50,1a.les c•r1ici.c•1a.lcs al ?rt'• .. ·:_w .10 c_,ilC ! 8 '·c-c,:i.L, n f'c,Ya_ la Cl •t1·· 

pJeta (; j:,;nt.et,.U.t'p5da ejcCD1:i 1'Sn d-:-.J_ FLu_i~cto. :1-a f,tl,HÍ-0 de 

•?!,OS rc-c;1rsos 1vici_onc:llcs t1 d:ici.nr,2Jcs se Cc,t:..ima en el r:r.iuiva-­

lc nte de doce mi-1.lon!.'S dusciu,~os ü< l1cnta njl ció.L.:ces de los 

·> '-,,dos Unic'os d.G l.IT'é.rica (iJS$12. ?.80. 000), :'in cp.ic~ r)sta c,s·i:.i.-· 

,, .. ci.ón ''1,?lic.3.ue lir1tJ.i::,cJ~0n o 1-ec"ucci.6n de la oblig2-r·ión ;";el 

.'J:c:s-t:at,irio. Para co ,t.c'U-i..,1-r l 3. 1 qu5.v ,l,.>ncia c:n d6L.n:c ·:; :'e •;c.•­

•Jtii:r.á la rey la sc·?iaJ ,0 r'l.a t n 01 :i11c:i.3o (b), ClfusuJ a 5, d,:-1 Ca­

pí~-ulo II. Si. rlu1ci1' e i..,l lP.')(. -~'º <1 c ,1es' r:,boJsos de J.a ~,urna 

:ii.d:cada rn Ja c1~:-l''.,11la 1 él.el C,1.pít.1110 I 'ce r,:ror.1 nj('l',"I. \lll ¿:il,7;a 

,'t>l c,_,:.,to t't.>(. i_1.,, rio l,l!l Frr)yr ,·to, ~~1 r, l\.'0 i.J ,r,r:á ,C<;l~ ·.i:t.ir l.a 
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v 

r,,,dificc,ción clcl e,1le, 7 d1 ·io ' '~ 
,· . ,o l • 1 l. 1 

: .. c·i_ o (el), ,~1.:í.1..1:1,J.A. l., c:1.01 
,., n1 rJl1e <;l Pre;.,t .. d , 1 r.io 1, 'J,1 

l. ,. l ·t 
1 

; 1 1 

1 \ 

) I 1 ( 

1 1 1 ' 

1 
~ ' ,. ' 1' (\ 1 l :: L l i o , 

' ,1. ,, i.(ín ,,¡, . 

(b) El D(lallÜ 1,,1.r;.í. ,.cr ,,: ('( ,, f_! ,·
1 (J ·•)'3 ,.,1 • . e· 

•)s n.=:1cionalr~s, illvc.1::--;i_( 11e s ( n ,]_ :' .L, 1 
1.:.u ¡ ,1 el 1·<.11d.v:1 -

l, 11':e de t.1.t'.?CiLnLo::; c.1il•,,; 1;1 c'(,1,,L,"-5 11 ~ le>S ,-' ,' ,,i,, lJ, 11 c!n:; 

l¡~ ~ 1~r.:.ca (lJS$3l0.01JU), t'f l 1.JJ .1'1,:; ' "1 ~¡( ~-Lc,1.iu, ;.r'c•d d.l J.2 

1 ., -·;·,p1·ier11'n:,~ de 19·1·1, .i ,:\lli ; 1.
7 t: ·,_ , 1,d. ,7:: ,.:;i 1: 1\1 ii. _- ::o 

le~ Pr('s~_;tr1.110 y sir 11.1" l-:: t,'',".: ',, ,_. l , __ l I i ,'o r • , ·i i ,:; , e_; -

i..a;,ciaJ.rnenlc uniJ.0,30:3 a Jo~; i, 1 Jl ,lu•-; , ,1 , i i.. 1'1,, i 1·c; o y 

]llC hayan l.GC:i.bú1o la c,.I •: pt.1<:i í 1 1 ,.11. ¡,t'O. 

(e) El Pre~,t,1(·,1.r:io •·~r:c c 1 J1cip1-u:nt,·i. e a 1
1ue ,l•S 1 e;,,_ n,:; 

, d' ;_r,~,r1lc;s 11,.:Cf?c ;,.rio:.; p •1 a la Pjcc L,c,iGn c,el Pi.e _J,•c:.o, --1, , e 

',(3 r:,.::["c>i:e el ·inc:j_~--:o (a.) (1 8 °;·-l·a cJ::1,~·nla, :.:e if'O.Ct r,·'l (0-

1 o e 1)i1U: ib1..1t.:ir"111 ,.tl L'dÍ :r i·1011.io ,12 la Aui.01. ic",id :?o.r L·u, ,·.L 1. 

( ,! ) 

' 1 l. 
l\ 1_,o:r. t:; :e 

,:: o, t'l P 
c1 e 1 9 l 6 y , l 1 n , , : 1 h'! r l l', .! i ( , r 1 o 0 e (. j t e 1 · 1 • i. (í n 

( . ( ) -: ;i , ( ~ () l·) 1 l r .J. (-, ( .Le ) 

l ,, ': ,J.r ir) pu.: i.11: ( '· l,' e' ·o (7 8 1,1 U11.i..r'1 Ji !:'-::je·· 
i..r,:r ,l]_ ,7 , .·r.o ,·n ;,,·:; ;_•l· i,11<. :e-•_; CO ,-J.- 1s r1 c. 

, ,c1;i a.·10 r:ciJ,.· 1 ;:i_··in, <.1 e rl Í , .e'(' 1 íl r ,'Í ( l 1 ¡ 1 

,_· 7_ ( .. [ t; c..; l , r J .:1 ,. { !. 1 -L 1~ 1 .. i.( 11 1 • l t _: e_;--

.10. 

C'[,,s·.i}a 8. r'ondo ;)tra ,~pcn~e:-:; l,,l__,il"'~· El P·,:e,,·t_<,Í<,1:•:o 

, <:! 1•CJr.,~n.) .1Pi·c a que la di fe1.c .1c:ia cn-i 1 e Jo t1ue r, gue J a l'u-

;- rci-3ad ,?v:1.hlc'L·ia ;:il PTr.::~_;·i_a-I-;c:r:J.o y Jo ci_.,e p]. .:?J_csia,;,, _ _¡ io <h'')a 

'.) ..,,·ar al '.ir1nco :.5,e:r á r.3, 'flL)Sj_-!•c;da in,,t' ,1 i CJ.t;--1,1l 11te o.esp1. és ~"e re·· 

(. ·.,;,Ja •"n ,=>J. ):. ,:¡.:.o c.:::r~11i.r,..,J. r.'lc la ' 1· 'i;J "r;,.=i ')l,,;i:.,.,·( r,d , < 'º 
¿, r}J__ t.e ? ]_ .L

7
Í ,.]_t(~.o I)c,J:-a .,!' .. ~.., )L ; ( ..s T H l. ... ~, f 

1

_ ,·.e- o ci,:; c .. < .. 1 •. r1c) l I t1 

,j~.,o (ij) cL~ L1 C 1 /u:.;iJ;:i / r1-·J. C'·p-.í.;1.110 V c1 ·1 t'ri,i .<;o í. ,.,; 

~· • ( "/ ( ., - ' ., • 1 ' 1 . ' 1 
.,'O,'). l,U,),.)i' 1_,.r,. !L".t°C t.,,,.'1; __ ) 1(1'',, \l('c'~ay l o 

fi .l~(') el 25 ,i,"? or.ll').•Li~ ,le, l~/1. f,~<: (;,;,,v, .. ,,·,,1,.-3 • 1.JL (l~o:; 

:~ 1 ~()J" ~o p x: 3.. :\lJC}_(-: ... :·; r¡(q .. ,7-J: •·; <le~ ,( ,J~ , ) r )j1 1.u -;_ i ¡_., ,, '":iT.,<.) ,_ 1J. .. 

,, i {) 

, í_' 7. L _-Í e)" 1
; 

t.,.f.(.t·JL-,.r.(.'.3 T,1 t.;·:_c~11a_l __ (3S (1ü ·i1 .. '-.1E''.!.!.-,ié;n cl2 c_i.";,.( a..,:c) (·J.!1 t:J. 1-t~·J':t.!d_n-­

Lo c.~e r1; C!10 F•·i :do. 

r·J f usuJ a 9. C'oor;r1 r ac i_6n -L.0cni c:2.. 

tm Ja CJ,<:,u,_;1üa f del ·e 0 ;iít{1lo I, 
D0 l r.~ .)rd.o ·,:. o ·:~a J. · I' di-· 

e 1 ,..., .L <., s' a i· é 1. j_ o y t:-" l 

,; neo c1)nvir:;nc:n e 11 •k.::;i·5Déir h,,~~ta r::l ,.,:u5.vé'l,~.it\:3 (;e. ,,· __ cic,1-

i us S1•se~1i-:a mil l;f)J ni-es c1e l DS E~l r1<"'C,S L·•lÍC~OS Í~i~ j_', .;':r. j ca 

(~JS$6G0.000) pcira fi.nanr-j_ r pé..rte de la <,ü 1'lt)_-i0nci6n c'3e Ja 

•·r,oj_,e:rac:i.ón i..:'0 ,:ni.r·1 de ?c1_· ).,lo 1. t n ( 1 ."'.lit ~o t-:: (.l.' e :r t .la .:.),:1}."·­

-;_ ~ ,.'ie ¡~~te r'liH"; :r.,1 t· • 

Clá11suJa 10. '11 d:cif·'ls. El Pr€:sl:,;_i.2'1.io s.~ ccnpr 1 1".f'·: t~ a 

{1..,r,1ar las mc•él.i.dc1s necesar_:j_as par.a 1¿ue lc1s lc·:r::i.f2.s a 1;(d>r ,1 ·,e 
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,~e 1.·1 ,ll.1 '~( ·i(~) ll l_' I\' 'l ,i i L ( t~ "':r,•; .. \ 1-.\í.Ít:ir_.-,c-3 1 (.JL i t ,1 / ! l -1; ~ 

·1 cct·.o 1T:'li11,-; 11,1.:i \,•·"'·'= ¡-_,.1_ LÍJl ,'o ··l. n1.,y1 ,.t:l:o y rhu: nt(! 11 , , 
'_;t·n1·.Jc1 del .1..l.~~:3i·nn0, ~- .ni. ,,,l10 f''1 c,1, JI;_ l l,,~3 C(<, ¡¡: ·ii<'lc~l ·, ¡l) 

,,,cr.ivadas del Plan de 0l_)•,!Yc1.t-.,~<,,1cs de C,;c rt'i (ci(,;1 'J:'écrdc-,~t J.,: 
f~'.i:i,1o 0n la c1;,1,1suJa 9 .,1dc·, ·:or, 1 n ,.l1 ·•s;_:ic-',1":-:; fin,1nt•;_(• 1 : s 
:f {.u_•ifdCif;S: (i} 1;J1_-1,1_? u,f'cn, 1:1cn.- f() it, n,,s, i,,(_,t"l' US .,l11 'í'·: 1.1. 

i.r•s ra:r:a c1·,l)ríx '.:0c.1.r,s lcis ':i•'fins r•pt r.d·ivos ,'lcl i,'Hi.i:.n, 1 .. :..· 
1~]l'j(:1do 1os -pl¿-i.c·i_o,,;L'c,::; ,_on. ",~ q:i_ni:.,· .r.,•c1,)n, o 1>c',.dc;i.(,n, .<.1,líl." 

tcni'.\ÍCJ)tO y 11(•p:Cc c>Í ;,ci(>n; (.i .i..) r1r·,,1,0 r::io,1cr1 1_ma ;¡- ·,nt0bi.J.i.(1,·d 
1·:cl:,,n1.1ablc sobrr~ la :inv,·c,i"Sn ·i_.,,,t1ri . .ril·i;,,;·1da, y (í.i_i) ;i_ el fln·· 
jo <le fr,,1i1os p,·n: u,, i;t~,_;l·o dt~ l,) e 1L,,r·io,.· ,,o :-1 ,·1:2 ",tfi, ·i; ,,Le 
t' r,'1. (_11h1:ir l,1. u 1 u:.l.1.,,.1 ,t ,- tl,-¡-i .. r:L('.ir\ ,1,~ 1•111 1.s ·¡ ,.::; uh1.t(J' ,;i, ,··es 
.1 ;,:,1xgo de la A1.1i:ocJ1:lad J.'<.,:c·Lu<'lri.a, <::J,n,•rcn lris jL1 1Jt1 •;;o::; <1.c1i-· 
ci.011alcs que sean Di...Ces.-=u:ios péin1 este v:,.u¡/5siLo. 

Cláusula ll. Coni.ral·aci.6n r1P fümas có 'rnli.u:c2,. T.-,, 
::-_:,-opc y en lo qü.c 1·3 c;or:t-1 1 :,p~.,rÍda 1;). }l,uh:-ridal. -Pcn~! Pd1--·ia ,, 1.2.·· 

<Jirá y co.n-\.:.ra:trná d:iJ:,'c·i ;l ,iC11Le lc,s :--'c.;:_,_vjcios de ]as firrn,;.S 
,_,,n::,nltoras que [;c;1.n r.,•ecs,~:r-i, s t>(j1c.1 ,1.,,,:,_· c11npl.imL?nro a lo 
dit,,.mesto en la CJ.2l1sul,.'l. l (9) (•:_\;) ¡ (v) (·;,:iJ. f',tpíLnl.1) ITI y 
,"' 11 J.,)s 1_,[1r:c:Jos 2.07. y J.0.3 11t:-"'l i,1_1 o 13, tt1n[< ,i,1c~ al .~i_,.J11·c,1-

;- L; l_) '· r) C ,. 1 ! 1 !, l \ 7~ , 11~ i.) : 

( 2.) T;i \l i I ll 

,l• ,1: (i.) 
7 :is r i J , 

(~!.1(:C j f i.C'1 

J_ ¿; s f i r !11 a. s ; 

(-'. l l#· l l ~ 1 "? ··i ~1 ,' l ¡_ ) d. tl i l l i 
s r1e i •~··1·:,, u,; (ii) lc<5 ;_f,,,,1inr,::5 ,:e ref<::':l .,1c.:ia. 

<.' 1 ()lj, ~.:;) ':l.;J,~ 11 < ,C[);) L1 1"1 -L.Lr bd.jO que ejc-cnt:.dj f.n 
y (i:i.i.) Ja li:-;ta. de las fi mas que •3e tc=·nga .in-

U,1a vez g11e el '3¿.,;,c o ~1,0 y;1. 1'1,0 r":10 ~,11 ,-=,i..;r:::pt,"1~.í.'Jn. a 1, ,s ·,•c­
'~•ii.s.itos a.nte:ci_o:r.es, )d. ,':i•'.O!?C 1,li.c:it; .,_:í., 1,or lo .. ,), ,; a. 
·L.1Ps de l;:,s f:ir:-:-:as ,1.ct~_¡_YL·_, .. d~s L•t :e c-•l "J,·._1,'0r -'-);,,_Ji•,~ l;,1•_, :·i,1 
:;. .:aJ.c::.,.15.ei1·;~0 de 1.)J·c-eilJS, : r.,Lr,~ la ,~, :<1ii-'.i ,-n 1._·1.e, .-..11,. : i, 1 1. 

~;e p) o::_JO_,c 1..-.-2..L:'zc r el Le ,lJa.jo y ( _l_ ,._:t·, .• (.J;~:;1 l-¡_;J :~ • :3 ,, ;i,_,.11,J.-

_~5 a la cj:;C,.H.::iórr ,:e e:~~ t ·c:.h"i.jo. \ ( l ,,í i 1' ''•:ir1 · ;c.l, ,·,·i.o~ 
;; r~i ·"'"lt~.ce t1ic. .. 112.s fi:r-~·-l.:i.c), Ja l:~-,l~ f)f f /4i'r.l 1,:¡ _l,lt_ .. j(J 1

: l t.·1dt~~:i-L.a. 

y ·¡, t.:;Oc.i..,rá con Ja ~·::1.:1,_l é,,1.c~i:1•:ir ',"''ª ,~l. :_·;·(,:·o <le ',.:i_ e< nt.C,'1 · 
t"',r;.i6n y c>l l_E•:·:o l~C"l p1.(..;_l,...,c·[o l"Pl v,·,.--::i..,;J.~-º (,_.,-¡_,,;,1ínl•li.P1Yi_e, 

ú ~_1i,- co ~=>ornetl-:!r d.i.,:ho pro1 ccto al c,:>r . .uIr•n y ,.-ocnLa.c:i.us t~~l 
:~,-3 '1CO. 

(h) En Jos coni:r2·i.os entre Ja S:"":OPC y L ... s r; .,1-:i.c, c~.e in·-
,, .,15e:; os consu.1tores (:::,~'_;,::~á e,-,-; ·,¡n1 1 ;,•rse 1rue: 

(i) Si la fJ:1 :',a. 1:c~ .i.·:'-Je:~u·_c.cc,:~ -¡-j_0ne ::.,u e'< ·n·ici_l. '-º c,n 
lt1 :i~ep{;b:U.ca Dt 1 n.1'.rú.t.a.na, '.3U ;i E ,t\ln ·,i.~1 -i(n ·~c.r:á 
pagada c'xclu,;i_v,1.1·,,.:;ni_P. ,:.:n ... )c-<5os rlc ,¡init, ,,,)s, , l.li1 

1~:X:c;ei_)Ci6J1 <.:e <J[ stos Í_])( ... 1.lLl it1t;S ( ·11 l)-i\ i! JS 1."'' (·:i 

•~o .. 1pras _ o pago ,1c~ v,· 2. i· iLos r-:1 ("' l. ·: , ci.or, 1 cú:; 
q1.H3 serin re1. ::11;ols,J1 os ,·,1 t tjl 1,:r-,,3 o •;u c.:cu·i. 1.r,1l,.:!íl 

te en otras cnncc'.L1s, í'•t~c'pi.o :~)c~·os dt.,minicinos 
que :t:ou:1en p¿~,-1-r::: r'lel F.>(:,_-¡, uo. 
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t!fJ:sENADO 
Rfl'UBLICA DOMINICANA 

(Para asuntos relacionados con la ejecución del Proyecto) 

Direcci6n postal: 

Secretaria de Estado de Obras Pdblicas y 
Comunicaciones 
Santo Domingo, D.N. 
República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

Secretaria Estado Obras Públicas Cominicaciones 
Santo Domingo (República Dominicana) 

Al Banco: 

Direcci6n postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, N.W. 
Washington, o.e. 20577 
EE.UU. ,, 

Direcci6n cablegráfica: 

INTAMBANC 
Washington, o.e. 

CAPITULO VIII 

Arbitraje 

Cl~usula l. Cláusula compromisoria. Para la soluci6n 
de toda controversia que se derive del presente Contrato y 
que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se 
someten incondicional e irrevocablemente a.1 procedimiento 
y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se.refiere el Anexo 
A de este Contrato, el cual debe tenerse como parte integran­
te del mismo. 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando 
cada uno por medio de su representante autorizado, firman 
este Contrato en tres ejemplares de igual tenor en la ciudad 
de Santo Domingo, República Dominicana, el dta arriba indicado. 

oaqu1n Balaguer R 
Presidente de la Repú 

BANCO INTERAMERICANO 
DE DESAR~-~O 

.._....., 
Antonio 0rtiz Mena 

Presidente 
431/SF-0R 
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e c>=·'.i-:-:c·-rt.e vi~-.c1·l.c1d2s con est.os ~ cc:él.i. í1..;;nlos, dt:::; · 

·- 1,:: ~-ª c'.p,.'ccur a. a2 1 c:..s of Z::rtas y con 2 .·.terioriddd 
"·. ,:.·•.; . . ',) o:Z•¡ r·i ,1.l. (-1l. "!_ (',·,:\·:.-; é 6,?, J,i ci.t.D.cior:c .::i r:oha:e la 
'·, i .,·,._c···c1 ,:0 (·,: .. ,J,'S,!S O ,Jjudicación d,·3: las licita-

12 s 1icit.2..ciones 

::,.:· o·•-~ ü, Vi'l,,, c_;-:()_1 r" c~ L·~;; 1)·•.Pp,J,.c.st:=t:-3, se '(.,_;ma:cán <?n 
c·,~,c<:. t.::.. 1.· s c.,m.d i. cio.~cs s j_gui2n tes: 

••; c~~pli~ie~to de las especificaciones .a 1inistrati­
~as, ~6cnicas y co~diciones especial~3. 

(e~ ~c3. precios. 

~d; Les calendarios de ejecución. 

( .. 
;,2/ 31 22ríodo de validez de la propuest¿. 

., 
C;:i_·• ,·_cté~d de la fir;•na rc~)rcsc:i.1.tan.te en .-•-:iJUJJ icc1 Do-
r,1in.:.'.cc.:ia, en caso de h2.DE:.rla y ef i.ci, .c_i.a del co­

:c:.:2s_?ondien-:-::e servicio u.e repuestos :-· mcntenimícn­
tc, e:n los casos en qG.e es 1· a cor.die -L._._,. sea ap U.ca­
ble. 

8.5 Tabulación coraparativa de las licitacio~es - cnntenido 

\ -
Se: confeccionará un cuadro conforma.do por col 11.nnas y lí-
D(':'!c.S, En las colurúnas se coloc2réin Jas cli•-t_:i ,nLe.s rn:-o­
~Ys.1estas y en las líne&s las cor.dici.ones cp:,2 curnplc cada 
:]ro;mesta. Las diferentes surrias de t•urit dj .3 , n c,_tda co­
l i::.rr!-!2. correspondiente a cada pro~Jlic.~s ta, c11- r<1 0 ~:;e jus­
tifique y emplee este m§todo, darán las pautas para ha­
ce= la selecci6~ final y ser~ la b~se P' irc\pal rara 
la recofilendación final del Coillité de Licitacione~. En 
las licitaciones generalmente se adjudicari al licitan­
ta que presente el precio rn¿s bajo, siempre yue su pro­
p~es·ca se ajL1.ste a las especific¿;.ciones aproh, das y 
reúna los requisitos establecidos en los documentos de 

lici t.a.c.i.ón. 

8.6 Reco~endaci6n del Comit6 de Licitaciones - ~eta 
·----- - -

E~ una sesión privada, el Crnnit~ de Licit~ciones levan­
tará un acta en la cual se razonará la escogencia de 
.2:c,p:cesas calificadas o la ~cdj uJ.; e ci én ce J.a l.::'_ e; t<. e i6n. 
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:3 • / T, _ !:, :) .:: , , ( \, ( • ~; 'e n s ,"" ¡3 l' L t · e , · l -i f: j ' . ( - -· (, n y e, e J i , .-_ :.. · , • i ó n , i.. l s 

11 ·it~J .. ;::.;)s,, ."i-.7 _l. ,•::_;--J~1 y ¡"- -· tl (}O l1. r•-)c·c...1,i n(l, c·i.(>,;.1 i1t·1l l~O .. -

9.2 , 

9.3 

1L"'tt~2 r1(~ T,ic!ii:i <\::t ... 1'-:\~, tlt'· .. 1c>}::~:1 ._d•·1-" i.-,.1vi(:t·1¡'11.:; <-:ll t>L:) ~,, ... 14u 

1.1ll , ... -J .. :L)'r) J(! ·_c\1 ,:. 1 ' ... ~.-; ,
7 r..:: "--. -~ t'' 1"'!( e~ l 7.. r1 c•c'lt,J. 1~ C>J \.~ t:l~ 

,._ 

(!~~L')J:-cl:3,tS ('cJ.l.-lfic•, c'f_-::3 () )tlj, .. c1.·c•._1("i .. (,,;.1 (,C 11nc:1 l.ic•i.i < .... :.t•1, 
'3 (_; (.:.., 'í~ :1 s (_') ,7_ ( l 1 {° l ."I :._:; o • 

lJ;~ I.1.:\ :. '-) _1 ,.J 4

, :,,i,' ... ""\. <J J) •_.i..~ 1 ·~ ~ <.1 1. ': }cJ !)1~ Ji\ 
I-' :~,._~¡" .. ;, .! • i_ ,.' ' ( • ··_e I U.-J o L I e ; ',-, .. (' f (;~-J j) . s _: J•: i,'i.'A 

El Cm:ü"i::.6 De Lici·cz,cJ°.o¡ic,s por J°ntc1:-fr1cdio de su Prcsi­
¿en~e, e~viar& por correo ~na circular informativa a 
to~os 16s p~o9oniht2s qua presentaron ~octmcntos de 
prccalific2ci6~ o p~opucstas, anunciando los resulta­
dos ae la precalificaci6~~ o ¿e la licitaci6n, scgGn 
sea el cnr·o, y e:-i el c.::so 62 la p1:-o:,u,'st_a 9c1n,1dcn·a e 
L1vj_tánd.olos 2. r2·c.ir2::c sus rcsp;~ci.:ivos dcx_:;u¡r,cnt.os c':.e 
sa1.,:n·::ia, fJ¿-_·,1,,:a, pc,d,.:res y oh: os. 

c_;us rt'c] crn,~cio 1es y 
O;)::'oc:cvac•:_0~1,~s h2:-:.;·co. c\:"'l~-L.co é.,:::l plazo (jUe se indicará 
211 la ci:ccu.12:c :{ nforfa,::1ti va 6.2 ::--c.,_;u l tado a LJUC ::,e :ce:f ic­
re la Secci6~ 9.1. Las ~~cJ2Dncio~cs scrfin pr0sent&¿as 
po:c escrit.o y c:~·trcs.::das pe~. :30I:a.J.,nc;;n-i:c o f>DVio.dci.s a la 
Scc:cctar~a (e 3stado de Obr2s Públicas y Comunicaciones, 
Sa;i·to Dc,:.-¡i_i-1s·o, :~ve. Sc:::i C1:j_::,V:>:)c;l No. JA:?.O, hacjpnc:o 
r0ie:c¿·,-1cia e:.. la p-::ec,:1lific2:ci.ón o licitación. En el 
Cc'.:::::o ce Ji ci t,7.cio:'"ll:3S, el Cn::ti·;:2 de Lici tacio, c~s conic:j_­

Gcrar~ Jz~s recl?~-cio,~s y ob~0rvacion8s de los parLi­
cip2.:~:c2s ,"'nc.e:s c.:.21 úCt:o de c.djudicac-ión y e· li 0dr{1 su 
fallo, q1..-te so:;:--¿:;_ j•-i&_'l2L-f.JJe, por (.,scrito, (•1vi:d-,-:010 ,__,or 
corroo certificado al interesado. 

r 1 e o: >1·-c1s f''Í:) 1 ices • 
- - -

R.csuel-'cC:.!3 } 2.S ~Ct..:ClC1!\1C:c:;J_OJ';{_"'i,3 y (_,,;~;\ •·._ Vu .. (" .· C)TlCS c~e.l a.c{¡_)i­

tc ante=ior, teni~ndo a la vista los docu~entos perti­
nen-:::-.cs de l.:1. é',:::c:_?Irat_o·~-ia (·e 1Y P<_:;-Jl:Lf icaci6n y de la 
lici t.::-:ci6n sscr(,i1 :_:;c:a Pl e¿,, ·o, y rec( ,-,_ -e.ación ncl Cui;ti·­

té de Lici~acion0s, ¿prob~ci6~ dol BI~, etc., _el Se­
cretario J2 Est~do ¿e Ob~2s PGblicas y Comunicaciones 
dic·::.::.:c<i J_a n=-solc,..:ii.:i:1 2:2sp2ct.iva n1cdi_ante la cual t..r,li-
.,_ 1 ~ ] . ' 1·.c• .... ---1 ~ 1 L.e __ a occ _ar.a.-;_o:::-ia 02 precn J.LlC,1CJ_on o en e cuso e.e 
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- L ·1 

1 Z'"!, f)_1_~< 1 \~ l ,. . a i ,.- i_1 nf .:,1 o·c,:. 1::n < :,i ,~ 

i · d -: ,: , , :l l. 1.'7 ' ú ;)\,\.• L'1 Pl ( ·11,,l_ 

dG r:l <"<T,f :,) ) ,,l. 1•rc::.1-jl ,le el)it,L'-·1. 

,~·1:i ~-=-1 1.f-=--.~~() f'--~·Lá C~t)''!"
1

•tt\.-:,o 2. r>t·:1--:-j:c C~(-..,1 

:;.,_~,,:i,.)c :::-c::c1'.:0a J." co . .cunicaci(in del ;~r]) 
1e :·o ~n t11.1e 

,,p .:oh,~ ndo la: 
·_;·~01·: <::2Ein•:_t.iv.-c;, (~C!l cunt:-c,10 ll o¡·,-c•n rlc t'C.1l1JJ·a, con·­

"'c·:;t;2 :::e prevé e,1 Ja S,:-cció,1 10.4. 'Jo :;e~ :.,~;,1ii:i1.·á c•n 
~~a ~~eva licit2ci6n al ganador de una li,;:t2ci6n que 
:;::-,2,·.: .. ~ :su propu,::;s-~a .--.. r:.·:::cs de firn,ar el con::ra.i:o o aquél 
~-:...·· ":~j.:-,:.-:2 di2 c1..: ... 1?lij::- 1 ¿:s co1dicioncs del ·;~.~!;JúO, a mc;­

'~:.:e ·~=- ::j1:st:.:t':ic:2cit.>:1. e.e ial c,·,c;o o acc ·,~n, a jui.cJ·o 
· _::_ ~::-;_;o:.?C 1:0 r:. ' : cz ca la :::-;.:r.c -;:.ón. Se 1c.·n t: . ,nde qn e la 

, .... :::::-·e :1z-,:c.-.i e:f ec-civo y co:Jrct;_-¿ la CJc.n:antía • ,;tablee ida 
..:!::~ , ... ":·:.-_::; ~o•;l.::::k:.,to para el , .. antenimi(~l1to e::, su propues--
, .. __ , .::C:1. ·:_:..-·iu.,:1f:·:t:o:c de nT1 r'o~,<~ur~30 p0blico e_-;·.•~ retire su 
:?·:-..,l-;,_,·.c:·:& c=:1·::c:.::; (~,? fJ.CJ:,,>..r (~l c·on·:~rato. Lo..'. .cPc1;cu1acio­

.. : e-~- C.2 ~.os 1).•1.-· ()~}{)}'l (; rl í.:.. I:_.; s c.t 1..: e 1- '-"-}' e~ Íl l_¡ 1.: (_ ~r1 -~~·-(;o p,·, . c1 j_ c:i r1 t:c.:~ s d. e 

::;i:1,_:~:---~:· .. ,.· I ~>G \_·0~1.3:~l~1._'.r~c:r-·d!1 r:·L:· (_)j~":,7.t 1~L't11~-'.\? .. 1t:e ~ 1,lt.iS, C1t'.S·-

~,c:·..;,; :-_el , c'co e.e: c.r~judi.caci.ón de la p ·opue:· ::a U-<inc1.c1ora • 

. ·: ... S::=-c_·.::.t.'1rio d2 :2st.ad.o de o:.,ras Públicas·.; Comunica­

c:_0~1 . .:::::: ;;G reserva la f2cult21d de declarar d,;:iierta 
ct:2 l-.:~uis:c lici t2ci6n que, a su j u.ic i.o, afee ·:.:.e nr2,Ja ti va­
r:1t';~-:·::.e J.os i:n.teres(~s de la r_;,:;cr.c·t,1,ría. Ar1e; ,.í.s, el Comi­
t6 óe Licitaciones tiene la facultad de declarar la lí­
e:·_ tc:c:i.6::1 des ie:rtE., Cl'n.tldo, dc,,,1-,u0s de r0al i.zc.da ·toda la 
·:::;._::E·l·;-tit.:::ciór1 c:.2 r..:Jt_-rtüra c3.c~ lns 1)1-·op1-1,..;str1s 1)a~ca lo li­
c.:::.::,;::_c_,_ón ~-óJ.o L!l'.,:.:c~,~:cc una i,:1 c,1)11-'sta. v~ll ida, por haber 
s::co c".;,,3,:,~lifj_c2d.::.s J.2s oí:r:-:s. s~ ,-,nvi_ar::i ,11 i3TD nn 

:~.:r.:-:-c):::r:·.2 1_·2.,~o·¡:c .. c1o C~t"3 ]_2-: 1;1c~(}ic1a. q11c l~l ~c,<:r·t?;1.a:cio o c~l 
C,.J:-c. -:_ -L:2 (~ e Li e :i_ ·L.::--~ l~ i. ~)11 es c.; e p-.-~-r ~ :)(J!1g é3. e, c1 O[) tel. r / (1 t..:: e: 7 'l l.-(; 11 do 

~:sier~a la lici~ici6~. An~cs de dicL~rse ~csoluci6n 
é~.l r2::::_>:(:'co, c.2lx~rá obtc-ner~;e la !nanif1.~,3taci6n 0:,crita 
c::c:i :1~~D de que no objeta la medida propuesta. 

S-.-1 dichos casos deberá convocarse de nuevo a lici tac.i.ón, 
~&ra \o cual el Comité de Licitaciones se ajustará a lo 
dis~~csto en este Reglamento. Si nuevamPntc fuese de­
ci2.:.:-c:c?.a desierta la licit:2.ción, previo curnplüniento de 
12s ~or~alidades cxpres2fas .ant~riormente en esta misma 
S,~cción, la SSO?C ,~o podrá efectuar un n11c.:,vo ll.-in.=i(1o a 
:.:·_ci·::¿·_ció~'l, a ::¡¡enos que el B-.-D haya dado st, previo con­

St~J~t.ir:1iento. 

/; .J 1/SF--D~ 
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J é. ~::i e~( ~ .. -.c••;•t_•:r .. ·f;_!3; i.t_'-'.::; (~0 J_.:-"1.3 e/'=;_ ,~S y 'l. Í .i.. () t.1l~ f()L ~1a (°!G 

-~ c:(_11,:.:i. ~ji e; té1~1 (~ 21. l_.{~l1 ir o :r / () ;_. -·~ -l~.(~J.- i. d l.,. s • 

De~tro del pla~o scfial¿do e~ la Sección 9.4 de este 
:"\89.1_,,,¡l;C,i-~to, la ¿c:csona ~:;c-ñtlada i_:)Or la fjr;t1a ganad.ora 
de la licit~ci6~ de~2Tá pr2sentar al Dcp&rtamcnto Lc­
s-2.l {e ·12, Secre:t.2.rí.-:>.. de ?st.é:do ele Obras p(i)licas y Co­
r.11!:eLLc,.c i o-:-:: ·s 12 db,_;1..'•,.e:nt.c:~ cj_6;1 e:n csp;:ü1ol dcb tc1ar:onte 
C(:!_•i~·i.fic~ ,~2.,. ,:",; -;:¡e:,·cc~ii_e: 'u !.'l'L'',On.a.lic1c'd y le dé po­
cic-:-(:'13 l) .. 4.J_ .. ¿1 j~-1-.... :1< .. r CJl T,·~ ... .i.--~;, .. -~-}.vo c·c)J}i J. (_--.1 <). 

1)c c~<)~1for-·i,1·(:i:=lc1 Cl)~1 Jos .... ~_()ll}L-!C:rJ.°t("1~3 ele l.i.c:itc-ic:ión, se 
p,_,::..·:;:, :cj(>'•--;c:-:-t:n 1.c)S L"ccx.1·t,•ntus y/o foúr,ulacjos pcrtíncin­
tes a. :i.a f i_:.:dZ3. 0.2 fi0l cu.t1pLi..;,1-L2nto requerido para la 
fi:c~t~a del con-c.}::-éd::o. La g·c.:Ci:::.1tfa de m2rd::r->r1J'.mie:nto de 
p~O)ucsta le ser~ devuelta 21 2djudicatario cuando se 
fin;12 el 1 •0_;_1 t:ca ·to u orden de co1npra. 

l.·1tc~s de 1.)1:ocecier a 1a fi::r:, 11c1 (lc!l í;l)n:.:.:cctLO, ,::'.;pr~ctivo, 
la .c~:j-J)2C (··.1.)2r.ci cnvicJ.:C é~l B~i:D ("l bo:rrcdor ("el contrato 
o, l°?n ~;u e, so, de J.2. o.1·oc·n c~2 cr.,i:1::_na <'u:C,l.!~¡)onc1icTte 
}?~L.:.~ a o:.)-~--~ ·-1" -~ r :;; u ¿~;:_ c/1¿; \ -~.i- Gn :~ j~:1 ?~ 1. 

C.P J:'.t.'UI O 11 

Datos oua d2b2n or2scntar 
- --1.. ·- -- _ _,__ - --M~-

las ofG:ctas 

:r___,c:s o:.c,':!r'i:c~3 (º('bE::'1 p·c2~:::c0 I1"c..::x!:2 con iridic."',.; é"1 dG los bie·­
nas a i@JOr~Rr~e con s0fi2lamiento de ~u origFn y el cos­
to e:s·c.ir,:é.C:o (:e esos b:i.,.-:n.(~S. .:\~:; i r.1 i_:.;¡¡¡o, ck·:> rá j nd i.carse 
en osas ofartas el or~gcn y costo <le los ~~rvicios t6c­
nicos prov2nie~tes del exterior. 

131/SF-DR 



~ 

®SENADO 
REPU8LICA DOMINICANA 

· l 6 

01 l > s 1 > l i· ·s 

t.:L .• ·_:¡-JOS c'i. L,Ji··1t~,---·vs ('(~ ·¡(j~:; t1,]Í:3 ... ~.s .d"!i(·_~n-~, tJS c..10.l 
Ll;). 

()) :3: (,y~·i.,.nr,c po:.:.· o:ci.~;;-:.n ,.·e 1r"l ,-r111i1.-) u c,:,·o bi.1-"n, 
.- .. ~;é_¡J_::; L,l ,--el ';¡, -_ l Í ';.:_s \ul : (~et ,-,l ,. ,SO I ·,,._ya s ico 
'· ~ ... :_ -(~-<;· ~(), e· 11 .. l~·:,;L tj\J ~t) .l...~:'L r-, l""'-:c_:c), /U ~.;\~'-'· Li(.):C 'fi"r~11u-

J~: c··:...t! i, _,_) )t'l .. 1_-jr l_t~_(J () '.L)['i- \\·)7 C:, t·,~'S· J'.. ( ()~Crl~s-

1_'1()).1C .. 2.. 1•:l c_;·t··iy(.n (·i,JJ_ };i, r1 1;1.c,r...,l1\'~(10 ••·'11-•, .. ~ ~--c:~i:j_ ... Jr:l_;n-

-:...-::::: 2s e:l :,:.·í.:::. rn el <·u,7.}, cuY,o 1:r,.n1.l t,",,. ,) de dicho 
~:::.:-,:,\:--2s,:-Jiiil-', 7·l-o, L1;~J..,t_.,:(,_;t.;"t-1:~-.a <.) ,~:1•-•;.11·11(~, .·c .... ~..::1.1lta . 
.. _. C.:Co ~:,.::..E~:-¡,, ,:'-) ,1. <-r;. i _j 1i"C11 'l:. : .. e .{·L (..:;() - e:.),_~ 1 (10, , . ~~e rl i. f iG-

::>_~ .:; 'l.~ S -e-~:-_¡~ --~::l J-.y~t_·:.:1 -~- C 1.~11 0 c. !i e;,'..' 1.~ (.7. ,_;ti~ J. J .... ~. f:. j_ · t1 S l)c-::. Si(_; c.:1 S 
1 

t:,.: ::..üs :::=,.co:x';si:=.o:=_; o :cin( lic!.¿dos, de e,.: . . quic::r;:i. de 
:,:;-:..º_;:, co:·,;;,0112:.1. tes importados. La nacior,, ;_idad de la 
:::::.:~·;:12; o p2:.-:sona.l gue produce o VC:i1de J.1,.; bü,nes o 

c,.~·~¡i_~-:,os -t_; ir--::e lcv,: i,te: pa. :r a d2tr:•rrr,in .• r ,.31 o:c j_<Jen 
L~ 0 !..os Il i .:~1.Y:o s • 

(e) "·-• b.:i.cn se consi.éic:ca do ori,'-'en 7 cca1 e;. ·1clo (.,1 cos--
.:-;, co J.os i::,_c:·cei:ia les, :.:,~;10 .~.e obra y :~- _ v·Lcios Jo­

-~..:.C"'s C i"lj___) 1~;.::E .. C!.G3 ~.-:11 St~ ·- }.).cj_\-::-c-~ciG 1 '•_"\.JtJr .,l:-'/~_t,.-n i1Ó 

,-·s ck" '. ,10~;, de~ su cv-,to i ot2 l. 

L~, s·-;,).?C l')Ot~.ci o;:org,,:c a. L . .cvor ,'lo bjJ ne:s de ori<Jcn domi­
:;-,.i_c;,::.;,o \.1 11 YJ~.~s,-2-1 (e p.r-e:(~)--C'l1ci;1_ ,121 J '~% o (::. 11(-:i.'C!Cho 

¿·•dUcl~~e:::o rsa.1, .:::,:c'_,ún c:.:c,l :::,c•.-:t 1c-r1o:c, c1l ,.n:e,•:;o CIF de 
lc..s c;fl~1.-·~i:!.s \:;)·:~~-~:c:njc>L<1:3 l .,.;.LJ.J t:'~( 1 clL,,,s ,\11 \=;1 ce-' :1.-~'l,.:..J,~11'\:c (1e 

pesos ~omi~icanos. 

(i) :::'.n J.a cor,.~.J,2·:2.ción de l, !-3 ')~0rtc.1s .lor·al,"s y ezt:can­
~ •~··,::.:::: ne .:,.quinar; 2., 01;·1.i ~)o y o(. 1 us n::;__.---,1c,::,, P.l 1i:i:c­

c ·.·.o ~):CO,_)l':~s·i::o u o:crccic?o de &;:t1>u.l0s (~':: o:n~(..ÍC?n na.-­
r·i_,.) 12.. l. :::eI·2 -~l 1J:cecio ce ,:TL:.:.·c<:Jcl 1-n el :::,i t .i_o del 
F _.:::-,.,yec:.:o, ·,·,112. ve-'-'.!- dcc':t·,ci,.:los: ( 1) los c~<:ccchos de 
:.:··:"o:...·t¿r:i6n pag2dos sobre :ni.:c tcri as pri, 1As pr incipa­
í.0s o cor.,po::entes 1.~2nnfc.ct.1.1.ró.dos, y (2) los in1pues­
~os nacton~lcs sob~e ventas, el consumo y el valor 
¿sregcdo, incorrorados al costo del arcírulo o ar­
·c:~c·o.los (~1.~e se of:cc:·,;cF.'1. El ~noLA.Jnen'c.,~ J,_,c·,3.l p10-
~orcionar~ la prueba de las cantidct0es a ~Pducir 
ce confo(r::ü'!.2.d con los L1cisos ( l) y ( 2) (JU(~ ante­
ceden. El precio ~ropucslo u ofrecido del extran­
jero ser§ el precio CIF (excluy8ndo los derechos 
de iTf,?Ort2c;i6n, consulares y por1:u~rios) al cual se 
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2,g.ccgar.<n los g.1~~h,s c"1c iria,.,.cjo ,·n C'l 1_,n, ,·lo y ,·l 
t.r,·;·1~;ecn·:-c. :lcca.1 c:l~l pthé!,:to o 1a f4u,ü.,.•:r:a 71 si_t-.;o 
del p:n)jl ._¡·o. 

La conv0r s ión de 1,J-_10dc1s ps.:t:a r-s ta]) 1 e:ce:c cornpara-­
c:.cY1cs 6e ~.,·,:ec ;_0s ;e ll.,,.l",,; a },J!:;,8 dC?.l tipo de c.:1m­
b.io a,.JJ i c~,(o por t'l pro-__y;_o ,._HD ,,.,n ,;ns r.0J1tratos. 

·:~;;1 J.e_ cJljl:,'' ~<·,.cj_C,n 1_',::: l.•,·ii., cJ°onrs, 
'J<i~C lJ~: ~~;éLLSL~~~ de r).rc:;fc..J.~c ~-"}cj_,3. c.1,~l 15% 
2duanero real, según cual sea menor, 
de la ofertas e1/Lranjeras expresa(as 
le-::~rtc e.e su rno··eda nacio.1al. 

•-;e y_,od:rá a9rc­
o el c1r n:::L.!ho 
al precio CIF 
en el eq,üva-

En las iici~2ciones internacionales para contrata­
ci6~ da co~strucción de o~r&s civjles, no se apli­
carfin ni~gc~es de ?r0~0rencia a favor de contra­
t:~Lsta.s 1o\.;-=.}J_~s. 

P:-,:.:.- Jo r:~!-:o::; e:l '¡Oi c:el -;_o,:c:1 ::ije ;lcu'co d0 1os cquj_pos, 
Y-1"'i ,,;::-ial,::s y e:. se:~es cuyu. C0ff¡_)r·a :,;12 fins.r:cic c.n dólares 
c:c i c:)s ~~>-Jt,!c:os U11j_tlos c1e J~:·¡~(~y·ica rir:l 1)rést:i,iLO r1e})ei-án 
~~~~~po~ta~s2 e~ bctrcos de este pafs, que pertenezcan 
a cc~pafii2s privad¿s, siempre que tilles barcos cst8n 
disponibles a tarifas que sean jus~as y razonables. 

~J.2c-ibilic~2.d de J.as f ir. :~as constructoras 
- -- __r'. - ---- -- - -- ---- - -- ----

La c·Je:sj_:::,ilidad (:.e J .. ~s f:Lr,n;:,.s co11::,t1uctoras se detP:crni­
·;;z,r2, co1·i __ -o::~---:.2 a los :::.ec,,ü~:;icos cie poJ.ít .. ica ...:-olne lama­
t2ria a?~Obad2 por el B1D. 

:, ,-, s i? ,:c.~ l' :;_ s Icio:.1(c;S y los con t.:c ~tos dG obra G.E:. o:r iqen ñ.e; 
A.gei:ci~a, 3r2sil, M§xico y VGnezuela s2rán pagados en 
las r2sp2ccivas ~onedas de dichos paises del préstamo 
Ccl BID o con el aporte local. 

431/SF-DR 



,¡) D. 

t!i):~--~1~- •.--~~:\e) c.; •~\< >·'·_¡~:-~:e ;~c.i:•?_ ..... ~~ TL::o Ltt.~ e,~;-~- ·>.1.:-'..s s~:f•-.-, :,·(· :r t 11·•· ~:; )Ji~ 
•·-c;,._./··:~_;--)·_~~t-¡,,J :: :::) J: -;r./~_ .. ,· ::~, 

~ 

, ~SENADO 
- REPUBLJCA DOMINICANA. 

¡""¡,·~·-_'1 1~~;~Z.. ·-•-.. ~-{~~(::· .. ~.l~) ·,-~ .. :~ ;)>~~-:: ~.-.(~'•_(;I -.-.(, ,'f <~\ .·_\ ~:,. () c··,;~•-. 1 ·,:·.{/ ¡~ '.,:··~ ~(.?1,.. '¡_,•·~:PLi~~ .... T-':,:c:;\ 
. ,,,-_,J.-~ -~-.:/e·.-. ·.:-:: .. _ .~t e~ J. :=·_·• •:·~ r-~~) 1_ .... :.~ ( ·1 

~·

1 

.. ¡ ·v· ;' f~ '.-_!- .~ -r :~\ : -·a.~:l), J ·.r, ~ · :_ :• :·•~ l'rr·.-.:. ~(:\~ ·_1_ (~? -~\~)"' 

( e::: t.\ __ ,_....---·~ ... .:.:.-~,.·: (:_, .--~. ~--~ _!'¡ ....... \ •_( o ,rJ t; --~. : :_(>) ( - ... -;- { '_._- ¿ ·. ; ~~- ~L (~ .- L¡~, ,) n , li ;·~\ ... - 1 ~o ('"c::.:1.-~.:.:i·.· \-: -,_ ,, 

v li :·J é:~ ... ~ co n 2 =·~ .·...;, s ..:~:e\/ c.:..s ;, 1 ~-::e~::, ;::e ·;.::L '/;: :·~-1c.•:c~ ·c0) • 

El ?res,~·'-~•~:(~ c~c;-~1'.JL'~1::.o 1.-.J.u.·:10 :_1 0:: <..JlJj t:!-C() ~c~91.-::.J.t~-::c J 1s 2:0~] ( .. e; fo-­
-~:E:s (:.i:·::rC:! r::'... 2~,~-~~c~-J C\.::--1-t .. -;~r:1 c~.e J ¿¡ 2·~·--~::,2•.::~I:_c:c.. :-:,c.:·~1i_t15.Cé .. ·.-Á1'J., c~l r~,_¡t~,~o 
(3. .. ~j ~1 ... ~- s 2~_-v ¿"'_ 3 (~:,-~ J_ ,~ T\c:·•· -~-'.. ~J =:. :r (~ .~l });-· -~-~ -~; -~l -;_ (; é. :1¿~ ,, C:l ~~ e:~ .-c.c.~o :t ·-. t.C:!T ¡:-:·,¡:e .I~ :l. (_;1 ~ 10 

. :.,_-e ~J:?•:::(;·L: 1:) c...-~ ::'"e:.-~ (..; .. ,)~·!·>.~;~-c:.:·::c):; (iG ~) +-¡~::5·:.:,~.-_--:;r:; c~-ll2 ~~~to o·\-_()~ .. -s'-~C LJ¿:J~-a. J.a. 
<~ j (:~~--'· e i,S:1 t::::? ~ _.-o,:,;.::·¿~· __ !.:: s (1 ::~:-·oy ~~·t..:-;.::.'-; s c~:1 (1 :~ c.!l:. o P<·~ J~ s '_/ ¡-J¡1 _Lc•z c.:1.12.-

1 ;:~ :~ '~. o <_; .. :, r: t:. ..::·:._:)J . ..:.~, ~:;~: .~e c1 (' l ·;: :i_ ~---- 1:·,: 1t! :i , .. -.-~ ~;. (~:~. -~:.l) c:c ~Je· [J \:.o:=; e :1 ;.~o ~1,20. a 
,·~ :__: (; -~ C!.·.1.~.--<1

:.. , ~¡- .:.-:. r~ -~-. 5.1.::. ··: i--:_. l."•:_ ,:~>n c12 f í) 7 ~·. 1: \ s e 1c .J. o e-~ ~-~~ ~-: -~:r:_(;.o .J 1JJJ. i_ \~Os pi:-o--.. 

e:,; 
. (~2 

.) 

_:: ·::,.'~ ·, I C ti:•/) ·, 

.:..J.:..:...j :.J1. .. :..i... ; .. e~ 

c1,~ c~=iC.:I.·C.-:) 

!.~•t"' ··t.:--_,_ C) ;"!· ·· ·,~· ,. ... \. · -: <J ·1 :~ s ~ ·~ ~-.? :?..!C_! i. 2.J. es 
( :1 \1:l~---:-1 1 c1 cl~J J.,:) <1~· t.,~~_--,·c·~( ... ·:~-~-o 
1:..•.r .. :·,.~¡_'):-;i:_:r}¿ :3 l_· 1c):C ~!..a . . ~ .-,c. ·~"-_1] Ca 

co~vic~~~ en ut\li?~r ~~a o 
(_•~1 r ... ó1~::__-¡~s "i._) ..... :ca f.i-:¡i:'i-:c~j_c..:.r .1.os 

e s~x:.c ia·­
Jil<)~i Ct1a 

\.·;)~ •~..;c-):-1 C.J~ ,.-::..:.~-~~-~ t""'\..,_:·v ~·!-~O ~-~--=-·...:{T-i.. l'tr ~ 1!3 (-:-l~ c~-;_·(:J t-.o J ,¡ J \. .. ·1,-1( .. ,~:;lL"-S, 
;:~}\,_is•;;)J~'2s y ·•_i-: ·.1-..;~~t·..:. .. --.:>-;}_,.:..s, E~J.i.c .. ~;--·~·.¿!s a ~e, .. , -~,,_.1_•;~~1 __ .. d (~"'·1 r,. __ c·o 
T :1 ~ -~~:: ¿::-:·:::..::e i_ C r:: ~:-_Q r :~·, :-1 1,_·, ~~ .?.. j, I: ~~ ·::. Í ·;:=. L: \:; j t\1. "! :~, ~ -.. "";e',:: 1· ::_ ;1 e°¡ 2 J () t:5 J~ :-} ~- , . r_~ l_·J S 

G:t .. iC!o s ( 2:1 2:é_-21:-~r: ·Ce C~C::l"':O~ti~-~c::~d3. {I Bc¡~-1CO 1':ort~C .. él":~t~r ic Qi'lO lt ) de: s j~g­
n¿ da oor el 22~co Co~t=al~ a favor ¿e este últi~o banco o de 
s··u C.<::~is:1~C.o. 

Rs~2ciales fe Cr~dito 
:,_ - ----------

(1) Las c~rt~s OSfQCi2les da cr:dito se utiliz2r~n con­
fo~~e con el 9r2sc~te Convenio, cu~ndo, ¿entro de los t6nninos 
del Co~tr2~0 Ce ?rGgtaso, al 0cudor solicite al Banco ¡ntcr~Lle­
ric~fio ~uc dcs~~bolsc dólares 6e los Estados Uni¿os 2ara ·cos­
te~r gastes ~n ~oneda n2cion?l. 
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(v}. Pr0parar t:.n ,112-.!:ual c1 .:~ proc,x1imit :1t-os 1:)•:i.ra. la <, ,.: · 
cu¿ca utilización de los distintos cauioos de ., ... 

(vi) 

(vii) 

(vi.::.i) 

~ue dispo~e el puerto para el ma~ejo de las di-

Pre22r2r, rcco~cn~ar y revisar datos y espcci­
f~cio~cs relativos al equipo adicio~al que re-
01 ier2~ las operaciones normales del puerto; 

S?.:... <::. _,2.íc .... U'" 1~1am.:al e.e procedimientos para el 
~2~tenimiento del equipo y de las facilidades 
po~tuari2s, que incluya mantenimiento preven­
~ivo y correctivo y normas para control y com­
pras ce repuestos; y 

Prep¿rar los procedimientos para la selección y 
Ediestrarniento del personal técnico. 

'ro.rifas. Alquile::c:es 

La fi~ma co~s~ltora asistirla la AuLoridad Portuaria en 
la pre?~ració~ de una sistema de tarifas coherente y uni­
fo~~2 qJe s2a ffcil de ~a~ejar y cuyos resultados se 
~raduzcan en la se~eraci6n de recursos financieros sufi­
cien~es, que pe~~it~n a la Autorid2d Portuaria hacer 
fre~te a to~as las obligaciones financieras contraidas en 
el Cont~ato de Pr§sta~o con el Banco. 

~l calc~lar las b¿ses t2rifarias, la firma consultora 
t0n¿rt en co~side2:"aci6n la necesidad de que.esas tarifas, 
e~~re o~ros factores, capten una,parte sustancial de 
los bc~eficios q~e, co~o efecto de la ampJiaci6n y mejo­
y¿2fe~~o de ?ü2rto Eaina, obte~drtn los a1~¿¿ores y que 
los ¿~~~il¿~es que la ~utoridad Po~tuaria rcci~a por el 
.:::..:·2:"ie:-1c'20 de los r::..::.elles gt:2.rde:n :celc..c::.·¿7. co_1 el costo 
2 i~~o~t¿ncia ¿e las obras realiz¿das con el P~oyccto. 

4. ~6iestra~iento 

consultor.:: las r.~edidas necesarias 

(2.) Proveer c:diestrs.:r:iento in-si tu a los empleados y fun­
cionarios de la h~toridad Portuaria a ~0dida que se 
vcy&n des2rrollando las labores óe la Cooperación 
'I'éc:1.i.ca; 

(b) Proveer u orgalizar el otorgaraiento de adiestramien-
- .., • .J._<' • .., :-, • • J._ 

to adecuaco para OJerac10~2s L,~,r~s ce ?am1n1sLra-
ción de un puerto rr.c:.ritir:io t.al2s co:.;o ac~icstrarnic::nto 
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I. 

.> 

3. 

3 es22cialistas (3 meses c2da uno) 

(~) Funciones del ?uerto y sus rela­
cion2s con Ad~2.na y dc,rr.ás Pn-::-.ic:;::.­
des pGblic2s, 2si CQ10 el soctor 
c·:-.·11Jrcsc.rj_¿l, lc:.?.:,o::_~:J.l y crrr 1 ~dc~ta­
r~os ¿e los Lluellcs . 

:-_s·:.2ctos Técnicos ( 2 :71eses) 

~Tes es?2cialis-::-.as en ~c~inistración 
y op2racion2s port~arias por dos ffie­

ses cada u~o para evaluar: 

(b) Func~o~2s d2l puerto 

(e) D2l2=~i~aci6n de ~~cesifades 
ope~ativas futuras 

(d) Estudio de sistemas de manteni­
miento y necesidades futuras 

;,_c::.,inj_ stra ti vas_ ,., , , 

y r inar:ciera ( 12 rn,2ses) 

1 especialist2 en contabiliddd de cos­

tos con conocimientos económicos 

1 especialista en siste~as y métodos 

1 especialista en ad~in~stración con­
table 

9 

6 

42 
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-:~ ·,2\::.i3.1_·:st:2 e:-1 C()i:.<.rolc·s y ¿·,,}itc)J":],::1 

:: : • :: -: :i: ~-- a 

:__:.e~ __ ·.:::.. ~·_:s·t2blecé~-- ':l a.:~ -f1.~str2.r l)t.-:!rso.r1al r~n 
_·_.:._.·_¿~e C.2 :::2.nuales ele: 

f ina:1ciera 

(e} 0is2Ro de sistema tarifario 

( 2) ~:.2ca.n::. z2...ción co,,t_able 

(-;) Sist,',ílc..S c~2 infor1-:-.2.ción gcrencí .. ::.. 

Planificación financiera 

~res espec~alistas en los conocimient;s 
y ?lazos qu~ se detallan a continuacijn: 

Un especialista en sistema labo­
:cales 

Cn es22cialista en manuales de 
o~eracio~es t~cnicas 

(e) Gn esp~cialista en manuales de 
a G. i es ·::.r c.::-.~ e:1-::.0 

III. I~?~2~2ntac~6n y Adiestra@iento (6 meses) 

Var::.os especialistas po~ perfodos diferent2s 
¿2 t::.2m~o encarga¿os ~e a¿iestrar a la admi­
Listraci6~ portuaria Qedia inferior en labo­
res óe manejo ¿e carg2, manejo de barcos, ?i­
~otaje, ayuda 2 la ~~vegaci6n, y otros 

~~~inist~ación Financiera 

especialista en sistemas y m§todos 

l especialista en auditoría interna 

:: se .3c:c c.:~ c. -'- a _qu tor ic..:..c. ?or t.u2. ria en 

~ '. 
~SENADO 
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La 
no 

3 

1 especialista e~ 02eracioncs por­
·cu2.r ia.s 

1 

1 

especi.2lista en sis~cx~s de orga­
n.::.z.::ci.c.,~: lé.:JOral . 

espaciali.sta en manteni~ie~to 

P2r2 as2s0~2r a la Auditorii Portuaria 
en la i~ple~ent2ci6n de los sis~emas de 
O?eraci.ones portuarias, laborales y de 
m~r-.!ce11ir:-:ie~. wco. 

. , 
pres2nc2..2 G2 
:~2cesít:a. s2:c 

los dif ere:-1,.:.es 
s::.mul t5~1ea .. 

espocialist2:s 

16 

6 

6 

4 
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/oar¡,,án f!Aalapf!/Jl 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. {//¡~~"1.n to Domingo de Guzmán, D. N. 

. 1 

11 AÑO DE DUARTE 11 

Al 
Presidente del Senado, 
Ciudad.'"' 

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nac~~ 

nal, por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de 

su digna pres.idencia, de conformidad con las el.ispo ... 

siciones del artículo 55, inciso· 10, de la Constitu 

ción de la República, el contrato adjunto, suscrito 

entre la República Dominicana y el Banco Interamer~ 

cano de Desarrollo, por medio del cual esta Última 

institución otorga a nuestro país un financiamiento 

con cargo a los recursos del Fondo para Operaciones 

EsJ;>ecia1.es hasta por la suma de US$35,5uo,ooo.oo, o 

su equivalente en otras monedas que formeri parte 

de 1, ;Fondo. 

El propósito del financiamiento a que 

se refiere el anexo contrato es el de cooperar en -

la ejecución del proyedto de ampliación y mejoramie~ 

......... / 
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tYJ: SENAOO 
REJ'Ú.BLICA DOMIN ICANA 

' ----

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

to del Pue~to de Haina, el cual ser& llev~do a cabo por 

la Secretaría de Estado de Obras públicas y Comunicacio 

nes. 

El indicado préstamo sera amortizado en 

seis cuotas semestrales consecutivas, la primera de las 

cuales deberá hacerse el 20 de noviembre de 1985 y de­

vengari un interés del 1% por afio hasta el 20 de mayo -

de. 1985 y del 2% por afio desde esa fecha en adelante. 

Espero, pues, que los señores legislado­

res impartirán su voto afirmativo al anexo contrato, to 

mando en consideración la importancia del proyecto a 

que el mismo se refiere. 

DIOS, PATRIA~ LIBERTAD, 
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CONTRATO· DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el día · de mayo d·e 1975 entre la 
REPUBLICA Dm-1INICANA (en adelante denominada "Prestatario") ·, 
y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en adelante denomi­
nado "Banco"). . . 

CAPITULO I 

Monto y Objeto 

Cláusula l. Monto. Conforme a las estipulaciqnes del 
·presente Contrato, el Banco otorga a~ Prestatario, y éste 
acepta, un financiamiento con cargo a los recursos del Fon­
do para Operaciones Especiales, hasta por una suma de trein­
ta y cinco millones .quinientos mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$35.500.000) o - su equivalente en otras 
monedas que formen parte,del Fondo. Las cantidades que se 
desembolsen cpn c~rgo a este financiamiento constituirán el 
"Préstamo". . - .. - -

Cláusula 2. Objeto. El propósito del financiamiento 
parcial que,otorgael Banco es el de cooperar en la ejecu­
~i6n.de un proyecto consistente en -la ampliación y el mejo­
ramiento de Puerto Haina (en este documento denominado "Pro­
yecto/') . _En el Anexo · B, . que forma parte de este Contrato, 
se detallan los aspectos más relevantes del Proyecto. 

Cláusula 3. Ejecución del Proyecto~ Las parf~s con­
vl.enen en que la ejecución del Proyecto y · la .utilización de . 
los recursos del financiamiento habrán de _ser llevadas a ca­
bo· por la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunica­
ciones (en adelante la "SEOPC") que deberá estar dotada de 
la capacidad legal y financiera para cumplir las funciones 
que le correspondan, por intermedio de la Unidad Ej~cutora 
del Proyecto, á que se refiere la Cláusula l {g) ·(iii) del 
Capítulo III de este Contrato. 

CAPITULO II 

Amortización, Intereses y Comisión 

Cláusula l. Amortización. El Prestatario amortizará 
el Préstamo mediante sesenta (60) cuotas semestrales, conse­
cutivas y en lo posible iguales por su equivalencia en d6la­
res, la primera de las cuales deberá hacerse el 20 de noviem­
bre de 1985 y la última el 20 de mayo del año 2015. Con ante­
rioridad a la fecha establecida para el pago de · la ·pr.irne~a 
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cuota, el Banco enviará al . Prestatario una tabla de amorti­
zación que especifique ias demás fechas para el pago de las 
cuotas y la moneda o monedas -a emplearse en ·cada pago, de· 
acuerdo con lo previsto en el inciso (c} de la Cláusula 5 
siguiente.· Dicha tabla de amórtizaci6n podrá ser modifica­
da por el Banco, si fuere necesario, de acuerdo con lo es­
tablecido en la Cláusula 12 del Capítulo III·. 

Cláusula 2. Intereses. (a) El -Prestatario, siguiendo 
lo dispuesto en el inciso (c} de la Cláusula 5 de este Capí~­
tulo se compr.ornete a pagar semestralmente sobre los saldos · 
deudorés ~n int~rés del 1% por año hasta el 20 _de mayo de 
.1985. y 2% por año desde ·esa fecha en adelante, que se deven­
gará desde las fechas de los respectivos desembo"lsos -. Los 
intereses serán pagaderos ·semestralmente en los días 20 de 

- mayo y 20 de noviembre de cada año comenzando el 20 de no­
viembre de 1975. · · 

' 
(b) •A solicitud del Prestatario podrán usarse los re- t-

cursos del Préstamo para abonar los intereses que se deven­
guen durante eL período de desembolso deL Préstamo • . . 

Cláusula 3. Comisión de compromiso. _· (a) Sobre el sal­
do no desembolsado de la suma ind.i.cada en el sub inciso ( i) , 
inci-so (a) de la Cláusula 4 del Capítulo V, el Prestatario 
se compromete a pagar una comisión de compromiso de 1/2% por 
año qu~ empezará a devengarse el día en que el _Banco haga el 
primer desembolso para el Proyecto que no sea para:·1a coope­
ración técnica ni para inspección y vigilancia a que se re-

·fiere la Cláusula 3 del Capítulo III, o ei 14 qe mayo de 
1976, cualquiera de las fechas que ocurra_ primero. 

(b) · Esta comisión deberá pagarse en las mismas fechas 
estipuladas para e'l pago de los intereses·- y. su pago se hará 
en dólares de los Estados Unidos·de América. 

(e). Esta comisión cesará de devengarse en todo o·en · 
parte, segGn sea el caso, en la medida en que:· (i) se hayan 
efectuado los respectivos desembolsos;· .. (ii) haya quedado to­
tal o parcialmente sin efecto el Contrato según las Cláusu-

· las 9, 10 y 11 del Capítulo III; o (iii) se hayan suspendido 
los desembolsos conforme a la Cláusula 1 del Capitulo IV, 

• 

Cláusula 4. calculo de intereses y comis i6n de co~pr_o­
miso. Los intereses y comisión de compromiso correspondien­
tes a un periodo que no abarque un semestre completo se cal­
cular~n en relación al número de días, tomando como ·base un 
año de trescientos sesenta y cinco (365) días. · 
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Cláusula 5. Monedas del Préstamo. (a) El Préstamo se 
contabilizará y ser~ adeudado por su equivalencia en d6lares 

.de los Estados Unidos de América. 

(b) Para computar en dólares de los Estados Unidos de 
América la equivalencia de los desembolsos efectuados en 
otras monedas, se_ aplicará en la fecha del respectivo desem­
bolso, el tipo de cambio que hubiere acordado el Banco con 

. el- respectivo pais miembro para los .efectos de mantener el 
valor de su moneda en poder del Banco conforme lo establece 
la Sección 3 del Artículo V del Convenio Constitutivo del · 
Banco. 

(e) Todo pago de amortizaci6n e intereses deberá ha­
cerse en las respectivas monedas desembolsadas en una suma 
equivalente al correspondiente monto adeudado calculado en 
dólares de los Estados Unidos de América, aplicando en la· 
fecha del vencimiento de que se trate, el tipo de cambio 
efectivo del d6lar en el país emisor de la respectiva mo­
neda, de acuerdo ·con ·1as reglas de ~a -Cl~usula 6 siguiente. 

Cl·áusula 6. Tipo de cambio. (a} Pará. los fines de 
pago al Banco, la equivalencia de las respectivas monedas 
desembolsadas con relación al d6lar de ¡os Estados Unidos 
de Ámérica se calculará de acuerdo con· el tipo de cambio 
que hubi~re acordado el Banco con-el respectivo país miem­
bro para-los efectos de mantener el valor de su moneda, con­
forme lo establece la Secci6n 3 del Artfcu1·0 V del Convenio 
Constitutivo del Banco. En ·caso de pago atrasado _el Banco 
podrá exigir que se aplique el tipo de cambio qu~ regia en 
la fécha del vencimiento o que rija al momento tle pago. 

(b) De no existir en vigor un entendimiento entre el 
Banco y el respectivo país miembro emisor sobre el tipo de 
cambio que debe aplicarse para los efectos de mantener ~l 
valor de su moneda en poder del Banco, éste tendrá derecho 
a exigir que para los fines de pago de amortizaci6n, inte­
reses se api"ique el tipo de_cambio que .en esa fecha se uti­
lice por el Banco Central o por el correspondiente organ-is­
mo monetario del pafs miembro emisor para vender dólares 
de los Estados Unidos de América a los residentes en el 
mismo que no sean entidades gubernamentales, para efectuar 
las siguientes operaciones: (i) pago por concepto de capi­
tal e intereses adeudados; (ii} remesa de dividendos o 
de 6tros ingresos provenientes de inversiones de capital 
en el pa1s respectivo; y (iii) remesa de capitales inver­
tidos. Si para estas tres clases de operaciones no hubie­
re el mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea más al­
to, es decir el que represente un mayor número de unídad~s 
.de la moneda del pa1s respectivo por dólar áe los Es·tados 
Uni~os de América. 
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(e) Si en la fecha en que deba realizarse el pago no 
pudiere aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las 
operaciones mencionadas, el pago se hará sobre la base del 
más reciente tipo de cambio efectivo utilizado dentro de ·).os 
treinta (30) dias anteriores a la fecha del vencimiento. 

(d) Si no obstante la aplicaci6n de las reglas anterio­
res no pudiere determinarse el tipo de cambio a emplearse pa­
ra los fi~es de pago o si surgieran discrepancias en cuanto 
a dicha determinaci6n, se estar~ en estas materias a lo que 
resuelva el Banco tomando en consideración las realidades 
del mercado cambiaría en el respectivo pais emis~r. 

(e) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el 
Banco considera que .el pago efectuado en la moneda correspon­
diente ha sido insuficiente, deberá comunicarlo de inmediato 
al Prestatario para que éste proceda a cubrir la diferencia . 
dentro de], pl~zo máximo de· treinta (30) dias de recibido el 
aviso. Si por el contrario la suma recibida fuese superior 
a la adeudada, el Banco procederá a hacer la devolución de 
los fondos en exceso dentro del plazo máximo de treinta {30) 
dias. , 

Cláusula 7. Participaciones. El Banco queda facultado 
~ para ceder a otras instituciones públicas o privadas, a ti­

tulo de participaciones y en la medida que lo estime conve­
niente, los derechos correspondientes a las obligaciones pe­
cuniarias del Prestatario, provenientes de este Contrato. 

\ 

\ 

El Banco informará inmediatamente al Prestatario de las par-
ticipaciones que se hayan acordado. · 

Cláusula 8. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efec­
tuarse e~ la oficina principal del Banco en Washington, Dis­
trito de Columbia, Estados Unidos de América, a menos que el 
Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa 
notificación al Prestatario. 

- Cláusula 9. Re¿ibos y pagar~s. A solicitud d~l -Banco, . 
el Prestatario suscribirá y entregará al Banco, en cualquie·r 
tiempo durante el período de los desembolsos y muy particu­
larmente a la finalización de los mismos, el recibo o recibos 
que representen las sumas desembolsadas hasta la fecha. Asi­
mismo, el Prestatario suscribirá y entregará al Banco, a so­
licitud de éste, pagarés u otros documentos negociables que 
representen la obligación del Prestatario de amortizar el 
Préstamo con los intereses pa~tados en este Contrato. La 
forma de dichos documentos la determinará el Banco teniendo 
en cuenta las respectivas disposiciones legales 4ominicanas. 
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Cláusula 10. Imputación de lo·s pagos. Todo pago se 
imputará en primer término a la comisión de . compromiso e in-· 
tereses exigibles y, de existir un saldo, a las amortizacio­
nes vencidas de capital. 

Cláusula 11. Pagos anticipados. Previa una notif~ca­
ci6n con no menos de cuarenta y cinco (45) días de anticipa­
ción, el Prestatario podrá pagar en la fecha indicada en la 
notificación, cualquiera parte del capital.del Préstamo an­
tes de su ·vencimiento, siempre que no adeude suma alguna por 
concepto de comisión de compromiso y/o intereses exigibles. 

"Todo pago anticipado, salvo acuerdo escrito en contra~io, se 
imputará a las cuotas de capital pendi2ntes en orden inverso 
a ~u vencimiento. 

Cláusula 12. Vencimientos en días feriados. Todo pago 
o cualquier otro acto que de acuerdo con este Contrato debie­
ra llevarse a cabo en sábado o en día que sea feriado según 
la ley del lugar en que deba se.r hecho, se entenderá válida­
mente efectuado en el primer d1a hábil inmediato siguiente, 
sin que ~n tal caso proceda recargo alguno. 

CAPITULO III' 

Normas ·· Relativas a Desembolsos 

Cláusula l. Condiciones previas al primer desem~olso. 
El primer desembolso a cuenta del financiamiento por parte 
del Banco está condicionado a que se cumplan a . satisfacción 
del Banco los siguientes requisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes ju­
r!dicos fundados en que quede establecido que: (i} el Pres­
tatario ha cumplido todos los requisitos necesarios de con­
formidad con la Constitución, las leyes y reglamentos de la 
República Oominicana para la celebración de este Contrato y 
para ratificarlo; (ii) ei .Prestatario y la Autoridad ·Portua­
ria han cumplido todos los requisitcs necesarios de conformi­
dad con las leyes y reglamentos de la República Dominicana 
para la celebración del convenio entre el Prestatario y la 

· ·Autoridad Portuaria a que se refiere el subihciso (vii) de 
la Cl~usula l(g) del Capítulo III, y · (iii) las obligaciones 
contraídas por el Prestatario en este Contrato y las contraí­
das por el Prestatario y la Autoridad Portuaria en el Conve­
nio de Crédito· son válídas y exigibles. Dichos informes de­
berán cubrir además cualquiera otra consulta jur!dica que el 
Banco estime pertinente. 
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(b) Que el Banco haya recibido prueba de que la per­
sona o personas que han suscrito este· Contrato en nombre 
del Prestatario han actuado con poder o facultad suficien­
te para hacerlo o bien, prueba de que el Contrato ha sido 
válidamente ratificado. 

(e) Que el Prestatario, por medio de la SEOPC, ha de­
signado uno o más funcionarios que puedan representarlo en 
todos los actos relacionados con la ejecución del presente 
Contrato y que haya hecho llegar al Banco ejemplares autén­
ticos de las firmas de dichos representantes. 

(d) Que el Prestatario, por medio de la SEOPC, haya 
presentado un ·calendario de inversiones detallado, de acuer­
do con las categorías de inversiones indicadas en el Anexo 
B de este Contrato, con señalamiento de las fuentes de los· 
fondos. 

(e) Que se haya demostrado al Banco que de acuerdo 
con las leyes presupuestarias de la ·República _Domin~cana 
se ha asignado los recursos suficientes para atender por ­
lo menos durante 1q75 la ejecución del Proyecto de acuerdo 
con el calendario de inv~rsiones mencionado en el inciso 
(d} anterior. 

(f) Que el Prestatario, por med~o de la SEOPC, haya 
presentado al Banco: (i) un informe inicial preparado de 
acuerdo con los lineamientos que señale el Banco y que sir­
va de base para la elaboración y evaluación de los informes 
siguientes de progreso a que se refiere la Cláusula 3 del : 
Capitulo VI. En adición a otras informaciones que el Banco 
pueda razonablemente solicitar de acuer~o co~ este Contra­
to, el informe inicial deberá comprender un plan de reali­
zación del Proyecto incluyendo los planos y especificacio­
nes necesarios a juicio de: Banco, y un calendario o crono­
gr~ma de trabajo. El informe deberá incluir un estado de 
las inversiones y una descripción de las obras realizadas 
eh el Proyecto hasta una fecha inmediata anterior al infor­
me; y (ii) un plan, catálogo o código de cuentas a que hace 
referencia a la Cláusula 1 del Capitulo VI. 

(g) Que el Prestatario haya presentado al Banco: 
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(i) Evidencia de que se ha constituido, a satis­
facción del Banco, una Autoridad Portuaria 
y que dicha Autoridad ha comenzado a funcio­
nar como entidad con autonomía administrati~ 
va, financiera y contable encargada de 1~ 
administrac"ión de Puerto Haina (en adelante 
denominada la "Autoridad Portuaria"} y que 
se han nombrado sus principales ejecutivos; 
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(ii) un plan para aumentar gradualmente el personal 
de la Autoridad Portuaria en la manera necesa­
·ria para cumplir con las funciones de dicha 
Autoridad a medida que el Proyecto se ejecute; _ 

(iii) ev.idencia de que se ha constituido en la Seé­
ci6n de Puertos y Muelles de la SEOPC, una 
Un.idad Ejecutora del Proyecto a fin de que 
ejecute el Proyecto y ·que dicha Unidad ha co­
menzado a funcionar con el Personal necesario 

(iv) 

{v) 

- ~ceptable al Banco; -

evidencia de que se ha contratado una firma 
consultora en ingeniería aceptabl~ al Banco 
para preparar los diseños finales, especifi­
caciones y documentos de licitaciones y para 
supervisar la construcción de las obras del 
Proyecto de,conformidad con las condiciones 

· a que se refiere la Cláusula . 11 del Capítulo 
v ·ae este Contrato; ~ -

·evidencia de que se ha contratado una firma 
consultora aceptable al Banco para prestar 
servicios conforme a lo dispuesto en el Plan 
de Operaciones de Cooperación Técnica a que 
se refiere el Anexo E de este Contrato; 

evidencia .de que se ha iniciado el proceso 
de adquisici6n de todos los terrenos necesa­
rios para la construcci6n de las obras del 
Proyecto, de acuerdo con el plan y calenda­
rio de adquisiciones aceptable al Banco; y 

· cvii) . el convenio o convenios suscritos con la Au­
toridad Portuaria, basado en los borradores 
previamente aprobados por .el Banco; en virtud 
de los cuales: (1) se establezca el r€gimen 
de transferencia del total del activo ~ue co­
rresponda al Estado Dominicano en Puerto Hai~ 
na, as1 como de las obras que se ejecutarán 
en el Proyecto una vez completadas y del pasi­
vo .constituido por el monto del Préstamo; (2) 
se determine la responsabilidad de la Autori­
dad Portuaria por la administración de Puerto 

· Haina; y(~) la Autoridad Portuaria. convenga 
en reembolsar a ·1 Prestatario el servicio de 
la deuda ásurnida por éste con motivo del Prés­
tamo del Banco en las siguientes condicion~s: 
plazo de amortización de 30 .años,a partir de 
la vigencia del Contrato de Préstamo mediante 
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.50 cuotas semestrales, consecutivas y en lo 
posible iguales, la primera de las cuales 
se pagará a los 5-1/2 años qe la vigencia 
del Contrato de Préstamo. Además la Auto­
ridad Portuaria deberá pagar al Prestatario 
un interés del 1% por año a partir de.la 
fecha del último desembolso del Préstamo del 
Banco y hasta el instante en que el Presta­
tario deba etectuar el pago al Banco de la 
primera cuota de amortización y desde esa 
fecha en adelante se pagará el i~terés del 
8% hasta la amortización total del Préstamo. 

(h) Que el Prestatario, por medio de la SEOPC, haya · 
convenido con el Banco con respecto a la firma de contado­
res pfiblicos independiente que efectuará las funciones de 
auditoría prev~sta en el inciso {b), Cláusula 3, del Capi-
tulo VI. ~ 

Cláusula 2. Condiciones previas a todo desembolsó. To­
do desembolso, in_clusive el primero, estar;. condicionado al 
cumplimiento de los siguientes requis_itos previos: ' < 

(a) Que se haya presentado por escrito una solicitud 
de desembolso y que, en apoyo ·de dicha solicitud, se haya 
suministrado al Banco los pertinentes documentos y demás an­
tecedentes que €ste p~edi haber ~equerido. Dicha solicitud 
y los antecedentes y docurne~tos correspondientes deberán _ 
acreditar, a satisfacción del Banco, el derecho del Prestata­
rio a obtener el desembolso solicitado y deberán asegurar que 
la cantidad que el Ba~co desembolse será utilizada exclusiva­
mente para los fines de este Contrato. · 

(b} Que no haya surgido alguna de las circunstancias 
dE~critas en la Cláusula 1 del Capitulo IV. 

Cláusula 3. Desembolsos para cooperaci6n técnica e ins­
pecci6n y vigilancia •. (a) Los desembolsos para cooperación 
técnica prevista en la Cláusula 9 del Capítulo V podrán efec­
tuarse una vez que se hayan cumplido los requisitos estable­
cidos en los incisos {a), (b} y (e) de la Cláusula 1 y en la 
Cláusula 2 de este Capítulo. 

(b) El Banco podrá efectuar los desembolsos correspon­
dientes a la comisión de inspección y vigilancia generales 
contemplados en el inciso. (e), Cláusula 2, del Capítulo VI, 
U"".)a vez que este Contrato haya sido declarado elegible p·ara 
desembolsos. 
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Cláusula 4. Procedimiento de desembolso. Suje.t.'o a '10 
dispuesto en·la Cláusula 6 siguiente, cuando corresponda, el 
Banco podrá efectuar desembolsos con cargo al financiamiento: 
(a) girando a favor del Prestatario las sumas a que tenga de­
recho conforme al" presente Contrato; (b) haciendo pagos por 
cuenta del Prestatario y de acuerdo con él a otras ins~itucio­
nes bancarias; (c) constituyendo o renovando el fondo rotato­
rio a que se refiere la Cláusula 5 siguiente; y (d) mediante 
otro método que las partes acuerden por escrito. Cualquier 

·gasto banca~to que cobre un tercero con motivo de los desem­
bolsos sei& por cuenta del Prestatario. A menos que las par­
tes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos en 
cada ocasión por sumas no ·inferiores al . equivalente de veinti­
cinco mil, dólares de los Es·tados Unidos de América (0S$25-. 000). 

. . .. : . . . . . . 

Cláusula 5~ Fondo rótatorio. Con · c~rgo · a1 financia-
miento por parte del Banco y cump_lid_os los requisitos pre­
vistos en las Cláusulas 1, 2 y 6 de este Capf.tulo cuando 
corresponda, el Banco podrá establecer un fondo rotatorio en_ 

~ la cantidad qtie e~time adecuada, que no excederá de.tres mi- · 
, llenes quinientos cincuenta mi-i d6la.res de los Estados Unidos 
'de América (US$3.550.000) o su equivalente, que deberá utili-

zarse para financiar los gastos relacionados con la ejecuci6n 
del Proyecto. El . Banco podrá renovar total o parcialmente 

,este fondo si así se le solicita a medida que se utilicen los 
recursos y siempre que se cumplan los requisitos de las cita­
das Cláusulas 2, y 6, cuando corresponda. La constituci6n 

· y renovación del fondo rotatorio se tendrán como desembolsos 
para todos los efectos de_l pr_e_sente Contrato. _._

1
_. . . ,·; 

. - . . 
Cl!usula 6~ Cartas de eré.di to especiales. ' El BancO ·y 

el Prestatario convienen en que los desembolsos en .d6lares · 
de los Estados Unidos de América destinados a cubrir los cos­
tos indirectos en. divisas a que hace referencia el Anexo B, 
se efectuar&n de acuerdo .con el ·proc~dimiento de cartas de 
~rédito especiales, a que se refiere el Convenio Gen~ral sus­
~:frito entre el Banco y el Banco Central :de la República Do­
minicana el 30 de abril de 1968, copia del cual se agrega a 
este Contrato formando parte de él- como Anexo D • . : · 

~ .:.: .. :::,1 ! .- ; · :. ~": _·:."' 

. . 

Cláusula 7. Desembolso en monedas de ciertos paf.ses · 
. -,---------,,-----,-----e------=----=--~¡• 

miembros. Se conviene que.cuando se hayan hecho desembolsos 
en las monedas de Argentina, Brasil, México y/o Venezuela en 
un préstamo para la República Dominicana para el pago de bie­
nes manufacturados o semimanufacturados, o de servicios t~c­
nicos originarios del pais·respecti-vo, o se haya establecido 
el compromiso de hacer desembolsos para tales adquisiciones 
conforme a la Cl~usula 3 del Capitulo IV, podrá desembolsar­
se· en la respectiva moneda, en un préstamo para la República: 

. .... 
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Dominicana, una suma igual · a la -mitad· del monto desembolsado 
o comprometido, para ser utilizada en el pago de bienes y ,. ,.,, 

servicios que se originen en la República Dominicana, siem-
pre que se hayan establecido de acuerdo con las autoridades 
monetr(rias del país contr:ibuyente y las de la República Do­
minie na, procedimientos satisfactorios al Banco que garan­
ticen que la moneda desembolsada no será convertida. La 
parte que podría desembolsarse en dólares de la suma refe-

·rida en ~l subinciso (i), inciso (a}, de la Cláusula 4 del 
Capítulo V, será redricida en ~n monto equivalente a cualquier 
suma que se desembolse de conformidad con esta Cláusula. 

Cláusula 8. Gastos en moneda nacional. Para determinar 
la equivalencia en dólares de una suma en pesos dominicanos 
que se utilice para cubrir gastos en esta moneda, se aplicará 
el tipo de cambio aplicable en la feqha del respectivo gasto 
siguiendo la ·regla señal.ada en el inciso (b) de la Cláusula 
5 del Capítulo II, u otro tipo de cambio que se convenga • 

. 
Cláusula 9. · Plazo para solicitar el primer desembolso. 

Si dentro de noventa (90) días a pa=tir de la entrada en vi­
gencia de este Contrato, o de un plazo más amp~io que l~s 

·partes acuerden por escrito, el Prestatario no presentara< 
una solicitud de de~embolso que se ajuste a lo dispuesto en 

. las Cláusulas 1 y 2 de este Capitulo, el Banco podrá poner 
término al Contrato dando a.l Prestatario el aviso· correspon­
diente. Los desembolsos que el Banco efectúe para cubrir la 
comisi6n de inspección -y vigilancia no se considerará que in­
v-olucran solicitudes de desembolsos. 

Cláusula 10. Plazo final para d~sembolsbs. El finan­
ciamiento a que se refiere la Cláusula l del Capit~lo I, so-
.lamente podrá ser desembolsado dentro del plazo de cuatro 
años a partir de la entrada en vigencia del presente Contra­
to. A menos que las partes acuerden por escr~to prorrogar 
esce plazo, el Contrato quedará automáticamente ~in efecto 
en la parte de la expresada suma que no hubiere sidq desem­
bolsada dentro de dicho plazo. 

Cl~usula 11. Renuncia a parte del Préstamo. El Presta­
tario, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá re­
nunciar . su derecho a utilizar cualquier parte del financia­
miento indicado en la Cláusula 1 del Capítulo I, que no haya 
sido desembolsada antes del recibo del respectivo aviso, siem­
pre que dicha parte no se encuentre en alguna de las circuns- . 
tancias previstas en la ·cláusula 3 del Capitulo IV. 

Cl~usula 12. Ajuste de las cuotas de amortjzaci6n. 
(a) ·Si en virtud de ló dispuesto en las Cláusulas 10 y 11 
P.recedentes quedare sin efecto el derecho del Prestatario a 
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utilizar cualquier parte del financiamiento indicado en la 
Cl§.usula 1 del . Capf tulo I, el Banco .ajustará proporcionalmen~ 
te las cuotas pendientes de amortización a que se refiere la 

. · c1§.usula l del Capitulo II. 

(b) Este -ajuste no afectará parte alguna de una cuota 
de amortización con relación a la cual el Banco hubiere ·acor­
dado participaciones conforme a la Cláusula 7 del Capítulo II 

· bajo el supuesto de que el Prestatario utilizaria la totalidad 
de la suma indicada en la Cláusula 1 del Capítulo I. El saldo 
pendiente d~l Préstamo que exceda el.monto sobre el cual el 
Banco hubiera contratado participaciones, será amortizado -en 
-.tántas cuotas iguales, semestrales y sucesivas, cuantas sean 
ne~esarias para mantener sin cambio alguno el número de cuotas 
establecidas en la Cláusula 1 del Capitulo II. · 

. _Cláusul~ 13. Disponibilidad de las monedas. El Banco 
estará obligado a entregar al Prestatario por concepto de de­
sembolso en pesos dominicanos las sumas correspondientes a 
dicha moneda solamente en la medida en que el respectivo de­
positario del Banco la haya puesto .a su efectiva disposici6n. 

CAPITULO IV 

Suspensión de Desembolsos y Vencimiento Anticipado 

Cláusula l. Suspensi6n de desembolsos. El Banco, me­
~iante aviso ~l Prestatario, podrá suspender los desembolsos 
con cargo al financiamiento, si surge, y mientras subsista, 
alguna de las circunstancias siguientes·: 

(a) El retardo · en el pago de las sumas que el Prestata­
rio adeude por capital, comisiones e intereses o poi c.ualquier 
otro concepto, ség~n el presente Contrato o cualquier otro 
contrato celebrado entre el Banco y el Prestatario. 

{b) El incumplimiento por parte del Prestatario de cual­
quier otra obligación estipulada en este Contrato. 

(e) El retiro o suspensi6n de la República Dominicana 
como miembro del Banc9. 

(d) En ·caso que (i) la SEOPC o la Unidad Ejecutora del 
· Proyecto o la Autoridad Portuaria sufrieren una restricci6n 

de sus facultades legales 6 si sus funciones resultaren sus­
tancialmente afectadas como consecuencia de cambios que se 
i~trodujeren en la legislación nacional;'o (ii) se introdujere 
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alguna enmienda, sin la conformidad escrita del Banco, en 
(1) la Ley No • . 70 referente a la Autoridad Portuaria y sumo­
dificatoria de mayo de 1975 6 (2}· en el c~nvenio o convenios 
suscritos entre el Prestatario y la Autoridad Portuaria a 
que se hace referencia en la Cláusula 1, inciso g{vii) del 
Capítulo III; el .Banco tendrá derecho a requerir una infor­
mación razonada y pormenorizada del Prestatario, de la SEOPC 
y/o de la Autoridad Portuaria a fin de apreciar si el cambio 
o cambios pudieran tener un impacto desfavorable en la eje­
cución del Proyecto. Sólo después de oir al ?restatario, 
a la SEOPC y/o a la Autoridad Portuaria y de apreciar sus 
informacion~s y aclaraciones, el Ban~o podrá ·suspender los 
desembolsos si juzga que los cambios introducidos afectan 
sustancialmente y en forma desfavorable al Proyecto o hacen 
imposible su ejecuci6n. 

Cláusula 2. Vencimiento anticipado. Si alguna de ·las 
circunstancias previstas en los incisos {a), (b) y (c) de 
la Cláusula anterior se prolongare más de sesenta (60) dias, 
o si la inf~rmaci6n a que se refi~re el inciso (d), o · las 
aclaraciones o informaciones adicionales sólicitadas a la 
SEOPC no fueren satisfactorias, el Banco podrá en cualquier 
tiempo, poner término al · Contrato ep la parte que hasta ese 
momento no haya sido desembolsada de la suma señalada en la 
Cláusula 1 del Capítulo I y/o declarar vencido y pagadero 
de inmediato la totalidad del Préstamo o una parte de él, 
con los intereses y comisiones devengados hasta la fecha del 
pago. 

Cláusula 3. Obligaciones no afectadas. No obstante 
lo dispuesto en las Cláusulas 1 y 2 precedentes, ninguna de 
las medidas previstas en este Capítulo afectará: (a) las 
cantidades sujetas a la garantía irrevocable de una carta 
de crédito, o (b) las cantidades comprometidas por cuenta 
Gl. compras o servicios contratados con anterioridad a la 
suspensi6n, autorizadas por escrito por el Banco y con res­
pecto a las cuales se hayan suscrito contratos o se.hayan 
colocado previamente 6rdenes específicas. 

Cláusula 4. No renuncia de derechos. El retardo en 
el ejercicio por el Banco de los derechos acordados en este 
Capítulo, o el no ejercicio de los mismos, no podrán ser in­
terpretados como una renuncia del Banco a tales derechos ni 
como una aceptación de las circunstancias que lo habrían fa­
cultado para ejercitarlos. 

Cláusula S. Disposiciones no afectadas. La aplicaci6n 
de las medidas establecidas en este Capítulo no afectará las 
obligaciones del Prestatario establecidas en este Contrato,· 
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las cuales quedar~n en pleno vigor, salvo en el caso de ven­
cimiento anticipado de la totalidad de la deuda en cuya c~r­
cunstancia s6lo quedarán en vigor las obligaciones pecunia­
rias del Prestatario. 

CAPITULO V 

Ejecución del Proyecto 

Cláusula l. Normas de ejecución. (a) Ei Prestatario 
conviene que el Proyecto será llevado a cabo por la SEOPC 
conforme· a lo establecido en la Cl~usula 3 del Capitulo I, 

,1a que deber~ actuar a través de la Unidad Ejecutora con la 
debida diligencia, de conformidad con eficientes hormas fi­
nancieras y de ingenieria y de acuerdo con los planes y ca­
lendario de inversiones, presupuestos, planos y especifica-

IV 

. cienes que se hayan presentado al Banco y éste haya aprobado. 

(b) Toda modificación importante en los planes y calen­
dario de inversiones, presupuestos, planos y especificaciones 
del Proyecto, así como todo cambio sustancial en el contrato 
o contratos de servicios que se co_steen con los recursos des­
tinados al financiamiento del Proyecto o en las categorias de 
inversiones, requieren el consentimiento escrito del Banco. 

Clá'usula 2. Precios y licitaciones. (a) Los contra­
tos de construcción y de prestación de servicios así corno 
toda compra de bienes para el Proyecto se har~n a un costo 
razonable que será generalmente el precio más bajo del mer­
cado, tornando en cuenta factores de calidad, eficiencia .y 
otros que sean del caso. 

(b) 'En la'adquisici6n de maquinaria, equipo y otros 
bienes relacionados con el Proyecto y en la adjudicaci6n de 
qontratos para la ejecución de obras, deberá utilizarse el 
sistema de licitación pública en todos los casos en que el 
valor de dichas adquisiciones o contratos exceda el equi­
valente de veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
Am€rica (US$25.000). Los procedimientos para las licitacio­
nes se sujetarán a lo establecido en el Reglamento de Lici­
taciones que corno Anexo e se agrega a este Contrato, forman­
do parte integrante del mismo. 

. (e) No obstante lo señalado anteriormente, el Banco po­
drá convenir, a pedido dei Prestatario, en que por el siste­
ma de administración directa, se podrá~ realizar obras de 
dragado hasta por un costo total equivalente a un mill6n cien­
to veinte mil dólares de los Estados U~idos de América 
(US$1.120.000), siempre que en cada caso el Prestatario, por 
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intermedio de la SEOPC haya presentado previamente a la apro­
baci6n del Banco, una justificación razonada para llevar a 
cabo dichas obras, acompañada del presupuesto respectivo y 
de los planos detallados para su construcci~n. 

Cláusula 3. Licitaciones ·nara obras específicas. An­
tes de la convocatoria a licitación para cualquier obra es­
pecífica, deberá presentarse al Banco evidencia de que el 
Prestatario cuenta: (i) con el dominio, posesión legal y 
uso exclusivo de los terrenos correspondientes que permitan 
la construcci6n y operación de la obra respectiva; y (ii) 
con los plan0s finales de ingenier1a, esp~cificaciones y 
estimaciones _de costos, así como con los documentos de lici­
taciones y otros documentos afines. 

Cláusula 4. Monedas · y uso de fondos. (a) del monto in­
dicado en la Cláusula 1 del Capítulo I: {i) hasta la suma de 
treinta y dos millones cuatrocientos setenta mil . dólares de 
los Estados Unidos de América (US$32.470.000) se desembolsa­
rá en·d6lares o su equivalente en ·otras monedas del Fondo 
para OperacJ.ones Especiales, excepto la de la República· Do­
minicana, para pagar bienes y ser.vicios adquiridos a través 
de competencia internacional en los países miembros del Baryco 
y para los otros propósitos que se indican en este Contrato, 
y (ii) hasta el equivalente de tres millones treinta mil d6-
lares de los Estados Unidos de · América (US$3.030.000) se de­
sembolsará en pesos dominicanos para cubrir gastos locales. 

(b) S6lo podrán usarse _los. dólares de los Estados Unidos 
de América del Préstamo para el pago de bienes y servicios 
originarios o provenientes del territorio de los Estados Uni­
dos de América o para el pago de bienes y servicios origina­
rios o provenientes de la República Dominicana. No obstante 
lo antes señalado, el Banco podrá aceptar la utilización de , 
los dólares para la adquisición de bienes producidos en otros 
dE.. sus países miembros elegibles o la contrataci6n de servi­
•Cios provenientes de dichos países, si se demostrara que di­
chas operaciones son ventajosas para el Prestatario. · 

(e) .Cualesquiera bienes o servicios no originarios o 
provenientes de la República Dominicana que sea necesario 
adquirir o contratar para la ejecución del Proyecto deberán 
ser financiados con los dólares del Préstamo. Sin embargo, 
en los casos de compras menores en el mercado local o de ad­
quisiciones de bienes o contrataciones de servicios origina­
rios o provenientes de cualquier otro país miembro elegible . 
del Banco, el Prestatario podrá emplear los fondos de contra­
p3rtida local para financiar esas adquisiciones, aún antes 
de haberse utilizado la totalidad de los d6lares de los Esta­
dos Unidos de América del Préstamo • . 
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(d} Las demás monedas del Pr€stamo podrán ser usadas 
para pagos en el territorio de cualquier pais miembro del 
Banco, a menos que el país miembro respectivo haya restrin­
gido su uso de acuerdo con el Articulo V, Sección 1 (c), .del 
co·nvenio Constitutivo del Banco. 

{e) Las monedas de Argentina, Brasil, México y/o Vene­
zuela seguirán la regl~ del inciso (d) de esta Cláusula, sal­
vo en lo referente a pagos de bienes y servicios originarios 

· o provenientes de la República Dominicana que sólo podrán 
hacerse de acuerdo con lo establecid) en la Cláusula 7 del 
Capitulo_ III. 

(f) Los bienes adquiridos con los recursos del Présta­
mo deber~n ded{carse exclusivamente para los fines relaciona­
dos con la ejecución del Proyecto materia de este Contrato. 
Ser~ menester · el consentimiento ·expreso del Banco y de la Au­
toridad Portuaria en el caso de que se deseare disponer de 
esos bienes para otros. fines. -

Cl~usula 5. Transporte de bienes. Por lo menos el cin­
·;cuenta por ciento (50%) del tonelaje bruto de los equipos ... , 
·materiales y enseres cuya compra se financie con dólares de 
los•Estados Unidos de América del Préstamo y qué deban ser 
movi.lizados por vía marítima, deberán transportarse en bar­
cos mercantes de bandera de los Estados Unidos de América que 
,pertenezcan a compaaias privadas, siempre que tales barcos es-
tén disponibles a ·tarifas que · sean justas y razonables para 
los barcos mercantes que navegan bajo bandera de los Estados 
Unidos de América. ' 

Cláusula 6. Costo del Proyecto. El costo total del 
Proyecto.se estima en el equivalente de cuarenta y'siete mi­
llones setecientos ochenta mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$47. 780. O.OC) y en ningún caso la participación 
de los recursos del Préstamo podrá exceder del 74,3% de di­
cha suma. 

Cláusula 7. Recurso9 adicionales. (a) El Prestatario 
se compromete a aportar oportunamente todos los recursos na­
cionales adicionales al Préstamo que se necesiten para · la com­
pleta e ininterrumpida ejecución del Proyecto. El monto de 
esos recursos nacionales adicionales se estima en el equiva­
lente de doce millones doscientos ochenta mil dólares de los 

.Estados Unido·s de América (US$12.280.000), sin que esta _esti­
rnaci6n implique limitación o reducción de la obligación del 
Prestatario. Para computar la equivalencia en dólares se se­
guir~ la regla señalada en el inciso {b), Cláusula 5, del Ca­
pitulo II. Sj durante el proceso de Jesembolsos de la suma 
indicada en la Cláusula 1 del Capitulo I se produjera un alza. 
del costo estimado del Proyecto, el Banco podr~ requerir la 
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modificación del calendario de inversiones referido en el 
inciso (d), Cláusula 1, del Capítulo III de este Contrato, 
para que el Prestatario haga frente . a dicha elevaci6n._ 

(b) El Banco podrá reconocer como parte de los recur­
sos nacionales, inversiones en el Proyecto hasta el equiva­
lente de trescientos diez mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$310.000), efectuados con·posterioridad al 12 
de septiembre de 1974, y antes -de la fecha de este Contrato 
de Préstamo y siempre que se hayan cumplido requisitos sus­
tancialmente análogos a los establecidos en este Contrato y 
que hayan rec~bido la aceptación del Banco. 

(e) El Prestatario se compromete a que los recursos 
nacionales necesarios para la ejecución del Proyecto, a que 
se refiere el ~nciso (a) de esta Cláusula, se aportarán.co­
mo contribución al patrimonio de la Autoridad Portuaria. 

REPUSLICA ÚOMINICANA #' • 

(d} A partir de 1976 y durahte el período de ejecuci6n 
del Proyecto, el Prestatario por intermedio de ·la Unidad Eje­
cutora, deberá demostrar al Banco en los primeros 60 días de 
cada aBo calendario, que d~spondrá oportun~mente de los recur­
sos necesarios para efectuar la contribuc~6n local al Proyec~ 
to dur~nte el correspondiente año. · 

Cláusula 8. Fondo para aportes locales~ El Prestatario 
se compromete a que la diferencia entre lo que pague la Au­
toridad Portuaria al Prestatario y lo gue el Prestatario deba 
abonar al Banco será depositada inmediatamente después de re­
cibida en el Banco Central de la República Dominicana como 
aporte al Fondo para Aportes Locales creado de acuerdo al in­
ciso {ii} de la Cláusula 7 del Capitulo V del Contrato de Prés­
tamo No. 408/SF-DR -entre la República Dominicana y el Banco 
firmado el 25 de octubre de 1974. Los diferenciales aportados 
al Fondo para Aportes Locales de acuerdo con lo estipulado an­
teriormente se destinarán aJ financiamiento, previo acuerdo 
con el Banco, del aporte local para proyectos incluidos en 
programas nacionales de inversión de acuerdo con el reglamen­
to de dicho Fondo. 

Cláusula 9. Cooperación técnica. Del monto total indi­
cado en la Cláusula 1 del Capítulo I, el Prestatario y el 
Banco convienen.en destinar hasta el equivalente de seiscien­
tos seienta mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$660.000) para financiar parte de la contribución de la 
cooperación técnica d~ acuerdo con el Anexo E que forma par-
te de este Contrato. · 

. Cláusula 104 Tarifas. El Prestatario se compromete a 
tomar las medidas necesar_j_as para que las tarifas a cobrarse 
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por la Autoridad Portuaria, por los servicios portuarios de 
Puerto Haina, una vez terminado el Proyecto y durante la vi­
gencia del Préstamo, teniendo en cuenta . las recomendaciones· 
derivadas del Plan de Operaciones de Cooperaci6n Técnica re­
ferido en la Cláusula 9 anterior, en cuestiones financieras 
y tarifarias: (i} produzcan, por lo menos, ingresos suficien­
tes para cubrir todos los gastos operativos del puerto, in­
cluyendo los relacionados con administracion, operación, man­
tenimiento y depreciación; (ii) proporcionen una rentabilidad 
razonable sobre la inversión inmovilizada, y (iii) si el flu­
jQ de fondo.s . por concepto de lo anterior no fuere suficiente 
para ·cubrir la oportuna amortizaci6n de todas las obligaciones 
a cargo de la Autoridad Portuaria, g8neren los ingresos adi- • 
cionales que sean necesarios para este propósito. 

· Cláusula 11. Contrataci6n de firmas consultoras. La 
SEOPC y en lo que le corresponda la Autoridad Portuaria ele­
girá y contra"tar.á directamente los servicios de las firmas 
consultoras que ~ean necesarias para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Cláusula 1 (g) (iv) . y (v) del Capitulo III y 
en los párrafos 2.02 y 2.03 del Anexo B, conforme al siguien- ~ 
te proc~dimiento: ___ _ 

(a) La _SEbPC someterá previa~ente a la aceptaci6n del 
Banco: (i) el procedimiento a ser utilizado en la selecci6n 
de las firmas de ingenieros; (ii) los términos de referencia 
{especificaciones) que describ¿n el trabajo . que ejecutarán 
1as firmas; y (iii) la .lista de las firmas que se tenga in­
tención de invitar a presentar propuestas de trabajo. 

Una vez que el Banco haya .dado su aceptaci6n a los re-
•_quisitos anteriores, la SEOPC solicitará, por lo menos a 

tres de las firmas aceptadas por el Banco, propu~stas sin 
señalamiento de precios, sobre la forma en que cada firma 
se propone realizar el trabajo y el personal que se asigna­
rá a la ejecución de ese trabajo. A continuación seleccio­
nará entre dichas firmas, la que ofrezca la mejor propuesta 
y - negociará con la firm~ seleccionada el precio de la contra­
tación y el texto del proyecto del contrato correspondiente, 
debiendo someter dicho proyecto al examen.y comentarios del 
Banco. 

(b) En los contratos entre la SEOPC y las firmas de in­
genieros . consultores deberá estipularse que: 

(i) Si la firma de ingenieros tiene su domicilio en 
la_ República Dominicana, su remuneración será 
~agada exclusivamente en pesos dominicanos, con 
excepción de gastos incur~idos en divisas para 
compras o pago de viáticos en el exterior, los 
que serán reembolsados en d6laie~ o su equival~n­
te en otras monedas, excepto pesos dominicanos 
que iormen parte del Préstamo~ 
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(ii) Si la fi~ma de ingenieros nti tiene su domicilio 
en la República Dominicana, el máximo porcentaje 
posible de su remuneración será pagado en pesos 
dominicanos y el resto en d6lares·o su equivalen­
te en otras monedas, excepto pesos dominicanos, 
que formen parte del Préstamo, en el entendido de 
que la.partida correspondiente a viáticos deberá 
ser pagada en pesos dominicanos o en la moneda del 
país en que los respectivos ingenieros presten sus 
servicios. En caso de que el porcentaje de la re­
muneración que vaya a pagarse en pesos dominicanos 
sea inferior al 30% del tot1.l de la rnj.sma, una jus•­
tificaci6n completa y detallada será sometida al 
Banco para su examen y comentarios, juntamente con 
el proyecto de contrato correspondiente. 

Cl!usula 12. Reco~endaciones de las Firmas Consultoras. 

(a) Es entend_ido que las opiniones y recomendaciones de las 

Firmas Consultoras no comprometen.necesariamente ni al Presta­

tario ni al Banco y que ambos se reservan el derecho de .for­

mular al respecto las observaciones o salvedades que consi­
deren razonables. 

(b) Fijado el criterio de las partes en cuanto a las 

recomendaciones contenidas en el informe de la firma consul­

tora, la SEOPC y/o la Autoridad Portuaria deberán comprome­

terse a operar dentro de tales orientaciones o a sustituir 

aquéllas que no merecieren su conformidad por otras·alterna­

tivas que resultaren igualmente aceptables para el Prestata­

rio y el Banco. 

Cl~usula 13. Transferencia de muelles y activos. (a} 

El Prestatario se obliga a transferir los actuales muelles de 

propiedad del Prestatario en Puerto Haina a la Autoridad Por­

tuaria en cuanto ésta haya comenzado a funcionar y en la mis­

ma oportunidad ésta se sustituirá al Estado en los contratos 

de arrendamiento de los ·muelles arrendados. 

(b) La transferencia del activo sefialado en la Cláusu­
la l(g) (vii} del Capitulo III se completará dentro del plazo 
de dos afios a partir de la vigencia del Contrato de Préstamo 
con excepción de las obras a ejecutarse con el. Proyecto que 
serán transferidas una vez completadas. 

Cláusula 14. Obligaciones de la Autoridad Portuaria. 

El Prestatario se compromete a tornar las medidas necesarias 

para que~ mientras subsistan las obligaciones que la Autori­
dad Portuaria asuma corno ·efecto de lo que se establece en 
las Cl~usulas l(g) (vii) del Capitulo III, 8 y 10 del Cap!­
~ulo V, la Autoridad Portuaria no incurrirá en deudas a largo 
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plazo sin obtener el acuerdo previo a~l Banco. El .Banco de­
berá indicar su acuerdo o desacuerdo dentro de los 30 dfas 
hábiles de la fecha de recepción en la sede de una solicitud 
para obtener su conformidad, acompañada con los documentos 
justificativos correspondientes. Si el Banco no estuviera 
de · acuerdo con la solicitud deberá exponer las razones deta­
lladas de este criterio en su respuesta. Si el .Banco no 
respondiera dentro del plazo de 30 dfas, se considerará que 
la solic~tud ha sido aprobada. 

Cláusula 15. Contratos de arrendamiento. (a) El Pres-
_tatario se compromete a que s616 podrá erectuarse la renova­
ción de los contratos de ~rrendamien~o que afecten terrenos, 
edificios e instalaciones comprendidos dentro del área del 
Proyecto, en cumplimiento de un plan que se elabore después 
de examinar las recomendaciones de los consultores contratados 
dentro del Plan de Operaciones de Cooperación Técnica y que 
dicho Plan será sometido a la aprobación previa del Banco, 
dentro de un.plazo de tres años, a partir de la vigencia del 
Contrato. 

.-- ..:.. __ 

(b) El Prestatario se compromete a que los cánones de 
arrendamiento que la Autoridad Portuaria cobre a los arren-

_datarios de muelles, deberán guar~ar relación con el cost9 
·e importancia de las obras realizadas para la modernizaci6ri 
de Puerto Haina y los contratos o sus modificaciones o pr6-
rrogas deberán presentaise al Banco para que exprese ~u con­
formidad previament·e a su suscripci6n. 

C~P I TULO VI . 

Registros, Inspecciones e Informes 

Cláusula l. Registros. El Prestatar10 se compromete 
a que la 'SEOPC lleve registros adecuados en que se consignen 
de Gonformidad con el plan, catálogo o código de c:;t.entas que 
el Banco haya aprobado, · las inversiones en el Proyecto, tan­
to de los fondos del Préstamo como de los demás fondos que 
deban aportarse para su total ejecución. Los registros de­
berán ser llevados con el detalle necesario para precisar 
los bienes adquiridos y los servicios contratados, permitien­
do identificar las inversiones realizadas en cada categoría, 
la utilizaci6n de dichos bienes y servicios adquiridos, y 
dejando constancia del progreso y costo de las obras. 

Cláusula 2. Inspecciones. (a} El Banco podrá esta­
blecer los procedimientos de inspección que juzgue necesa-

. rios para asegurar el desarrollo satisfactorio ·del Proyecto • . 
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(b) El Prestatario deberá permitir que los .funciona­
rios, ingenieros y demás expértos que envfe el Banco inspec­
cionen en cualquier momento la ejecución del Proyecto, as1 
como los equipos y materiales y revisen los registrds y do­
cumentos que el Banco estime pertinente conocer. 

, ¡ . 

~~ · Del monto indicaio en el subinciso (i), del inciso 
(a}, Cl~usula 4 del Capítulo V, se destinará la suma de tres-

- cientos cincuenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos 
• •de América {US$355.000) p~ra-cubrir la comisión del Banco pa­

ra inspección y vigilancia generales. Dicha suma será des­
· embolsáda en cuotas trimestrales. y en lo posible iguales pa­
ra que in•grese a la cuenta del Banco sin necesidad de solici­
tud previa del Prestatario. 

(d) Durante el periodo de la ejecución del Proyectó el 
Banco podrá nombrar uno o más especial~stas que tendrán bajo 
su cargo la inspección de las obras que se ejecuten y en cum­
plimiento de su misi6n deberán contar con la más amplia cola­
boración de parte del Prestatario·,- de la SEOPC y de la Auto­
ridad Portuaria. Todos los costos relativos al transporte, 
salario y demás gastos de los especialistas imputables al 
Proyecto serán pagados por el Banco. 

Cl~usula 3. Informes y estados financieros. (a) El 
P1;estátar io conviene en presentar al Banco, por intermedio 
de la SEOPC y de la Autoridad Portuaria, en lo que le corres­
ponde, en los plazos que se señalan para cada unó de ellos, 
los informes que se indican a continuación: · 

431/SF-DR 

(i) Dentro de los treinta (30) d1as siguientes a 
cada trimestre calendario o en otro plazo que 
las partes acuerden, los informes relativos a 
la ejecuci6n del Proyecio conforme a las nor­
mas que sobre el particular le envie el Banco 
a la SEOPC. 

(ii) Los demás informes que el Banco razonablemen­
te solicite respecto a la inversión de las 
sumas prestadas, la utilización de los bienes 
adquiridos con dichas sumas y el progreso del 
Proyecto. 

(iii) Dentro de los noventa (90) d1as siguientes al 
cierre de cada ejercicio económico de la ha­
cienda pública dominicana, comenzando con el 
ejercicio que . finaliza el 31 de diciembre de 
1975', y mientras el Proyecto se encuentre en 
ejecución de conformidad con el pres~nt~ Con­
trato, tres ejemplares de los estados finan­
cieros e información financiera complementaria, 
al cierre de dicho ejercicio, relativos a la 
totalidad del Proyecto. 

... 
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(i~) Dentro de los novenba (90} 41as siguientes 
al cierre de cada ejercicio económico de la 
Autoridad Portuaria, comenzando con el ejer- · 
cicio que finaliza el 31 de diciembre de 
1979 y mientras subsistan las obligaciones 
del Prestatario de conformidad con el presen­
te Contrato, tres ejemplares de los estados 
financieros de la Autoridad Portuaria al cie­
rre de . dicho ejercicio e inform~ci6n finan­
ciera complementaria relativa a dichos esta­
dos. 

{b) _Los estados e informaci6n financiera mencionados 
en los subincisos (iii) y (iv) del inciso (a) de esta Cláu­
sula deberán contar con dictámenes de una firma de contado­
res pfiblicos ·independiente aceptable · al Banco y de acuerdo 
con requisitos satisfactorios al Banco y dentro de los pla­
zos - arriba mencionados. Los ·respectivos honorarios y gastos 
correr&n por cuenta del Prestatario. Cuando el Banco lo so­
licite, los informes descritos en los subincisos . (i) y (ii) 

-del inciso (a) se presentarán también con dictámenes en la 
forma arriba mencionada. El Prest~tario conviene en autori­
zar, por medio de la SEOPC o de la Autoridad Portuaria, a la 
firrna ✓de contadores para que pueda proporcionar directamente 
al Ban·co toda información adicional que éste razonablemente 
solicite con·relaci6n al Proyecto • . 

. . 
CAPITULO VII 

Disposiciones Varias 

Cl~usula l. Fecha del Contrato. Para todos los efec- · 
tos del Contrato se tendrá como fecha del mismo la que figu­
ra en su frase inicial. 

Cl~usula 2. Perfeccionamiento y vigencia del Contrato. 
Si en el plazo de un ano~ partir de la -firma del presente 
documento, el Contrato no se hubiere perfeccionado, todas 
las disposiciones, ofertas y expectativas de derecho en él 
contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos 
legales pertinentes sin necesidad de notificación y, por lo 
tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna -de las 
dos partes. 

Cl&usula 3. Termiriaci6n. El pago total del capital . y 
de los interesés y comisiones dar& por . cumplido este Contra­
to y todas las obligaciones que de él sé deriven. 
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Cláusula 4. Validez. Los derechos y obltgaciones es­
tableqidos en este Contrato son válidos y exigibles de con­
formidad con los términos en él convenidos, sin relación a 
legislación de pais determinado. 

~l~usula s.: Compromiso sobre gravámenes. En el supues­
to d , que el Prestatario conviniera otorgar algún gravamen 
específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas fiscales 
como gar~ntía de una deuda externa, habrá de constituir al 
mismo tiempo un grav_amcn que · garantice al Banco, en un pie 
de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obli­
gaciones pecuniarias derivadas de este Contrato. La anterior 
disposición _no se aplicará, sin embargo: (i) ·a los graváme­
nes sobre bienes comprados para asegurar el pago del saldo in­
soluto de precio; y (ii} a los gravámenes pactados en opera­
ciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos 
vencimientos-no sean mayores de un año de plazo. La expre~i6n 
"bienes o re_ntas fiscales" se refiere en este Contrato a toda 
clase de bienes o rentas que pe~tenezcan al Prestatario o a 
cualquiera de sus dependencias que no sean entidades au~6nomas 
con pa tr im'onio prop.i.o. · 

Cláusula 6. Publicidad. El Prestatario conviene en 
incluir en sus respectivos programas de publi6idad que ~~te 
Proyecto se financia con la cooperación del Banco Interameri­
cano de Desarrollo. E¡ Prestatario vigilará que la SEOPC co­
loque en el lugar o lugares donde se ejecuten las obras finan­
ciadas con los recursos del Préstamo, avisos que señalen con 

, claridad esa información. 

Cláusula 7. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud o 
comunicación que las partes deban dirigirse en virtud del 
presente Contrato se efectuará por escrito y se considerará 
realizado desde el momento en que el documento correspondien­
te se entregue al destinatario en la respectiva dirección que 
€nseguida se anota, a menos que las partes acuerden por es­
Grito de otra manera. 

Al Prestatario: 
(Para asuntos relacionados con el servicio del Préstamo) 

Dirección postal: 

Secretaría de Estado de Finanzas 
Santo Domingo, D.N. 
República Dominicana 

Dirección dableiráfica: 

Secretaria de Estado Finanzas 
Santo Domingo (República Dominicana) 
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(Para asuntos ~elacionados con la ejecuci6n del Proyecto) 

Dirección postal: 

Secretaria de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones 
Santo Domingo, D.N. 
República Dominicana 

Dirección cablegr~fica:. 

Al Banco: 

Secretaría Estado Obras Públicas Cominicaciones 
SantJ Domingo (República rominicana} _ 

Dirección postal: 
~-

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 ·l 7th Street, N. W •. 
Washington, D.C. 20577 · 
EE.UU._ 

Dirección cablegráfica: 

INTAMBANC 
~ Washington, D.C. 

CAPITULO VIII 

Arbitraje 

~ 

tL, StNA DO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

Cláusula l. Cl~usuia compromisoria. Para ia soluci6n. 
de toda controversia que se derive del presente Contrato y 
que no se resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se 
~ometen incondicional e irrevocablemente al procedimiento 
y fallo del Tribunal de Arbitraje a que sa refiere _el An·exo 
A de este Contrato, el cual debe tenerse como parte integran­
te del mismo. 

. . 
EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y ei Banco, actuando 

cada uno por medio de su representante autorizado, firma 
este Contrato en tres ejemplares de i~ual tenor en la ci~dad 
de Santo Domingo, República Dominicana, el día arriba indicado. 

REPUBLICA DOMINICANA 

. . 

BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

431/SF-DR 
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/\NF.XO A 

Arbitraje 

Articulo Primero. Composición del ·Tribunal. El Tri-
. buna 1 de Arbi tr~je se compondra de tres _miembros, que ser5n 
designados en la formi siguiente: uno, por el Banco; otro, 
por el Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el 
"Dirimente", por acuerdo directo entre las partes, o por . 
intermedio de los respectivos árbitros. · Si la~ partes o los 
árbitros no se pusieren de acuerdo con respecto a la persona 
del Dirimnnte, o si una de las part~s no pudiera designar 
~rbitro, el Dirimente será designado a petición de cualquiera 
de las. partes por el Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos. Si una de -las partes no designare 
árbitro, éste será designado por el. Dirimente. Si 'alguno de 
los árbitros·designados o el Dirimente no quisiere o no 
pudiere actuar o seguir actuando, se proceder& a su reemplazd 
en -igual forma que para la designación original. El sucesor 

· tendrá las mismas fun_ciones y atribuciones que el antecesor. 

Artículo Segundo. Iniciación del procedimiento. Para 
someter la controversia al procedimiento de arbitraje la 
parte reclamante dirigirá a la otra una comunicación escrita 
exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o 
rep·araci6n que pe:i;-sigue y el nombre del árb·i tro que des iqna . 
.La parte que hubiere recib1do dicha comunicación, deberá 
dentro del plazo de ~uarenta y cinco (45) dias co~unicar a 

~ la parte co;traria el nombre de la persona que designe como 
árbitro • . Si dentro del plazo de treinta (30) días contados 
desde la entrega de la comunicación referida al reclamante, 
las partes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la 
persona del Dirimente, cualquiera de ellas podrá ocurrir ­
ante el Secretario General de la Organización de . ros Estados 
Americanos rara que éste proceda a la designación. 

Artículo Tercero.· Consti tuci6n del Tribunal. · El Tri­
bunal de Arbitraje se ,constituirá en Washington, _ Distrito de 
Columbia, en .. la fecha que el Dirimente designe y, consti­
tuido, funcionará en las _fechas que fije el propio Tribunal. 

Artículo Cuarto. Procedimiento. (a) El Tribunal s6lo 
tendrá competencia para conocer de los puntos de la contro­
versia~ Adoptar& su propio procedimiento y podrá por propia 
iniciativa . designar los peritos que estime necesarios. En 
todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de presen­
tar exposiciones en audjencia. 

431/SF-DR 
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(b) El Tribun~l fallará en conciencia, bas&ndose en los 
términos del Contrato y pronunciará su- fallo aún en el caso 
de que alguna de las partes actúe en rebeldía. 

. ' . 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará 
con el voto concurrente de dos de los árbitros por lo menos; 
deberá dictarse dentro del plazo aproximado de sesenta (60) 
días a partir de la fecha del nombramiento del Dirimente, a . 
menos que el Tribunal determine que por circunstancias espe­
ciales e imprevistas debe ampliarse dicho _plazo; será 

. notificaoo a las partes mediante comunicación suscrita 
cuando ~enos por dos miem~ros del Tribunal; aeberá cumplirse 
dentro del plazo de treinta (30) días a partir de la fecha 
de la notificación; tendrá mérito ejecutivo y r.o admitirá 
recu::-:~o alguno. 

Artículo Quinto. Gastos. Los honorarios de cada árbi­
tro serán cubiertos por la parte que le hubiere designado y 
los honorarios del Dirimente serán cubi~rtos por partes 
iguales por ambas partes. Antes de constituirse el Tribunal 
las partes acordar&n los honorarios de las dem5s personas 
que de mutuo acuerdo convengan que deben intervenir en el 
procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjer2 
oportunamente el propio Tribunal fijará la compensación q·Je 
sea razonable para dichas personas tomando en cuenta las 
circunstan~i~s. Es entendido que cada parte sufragará sus 
costos en el procedimiento de arbitraje, pero los gastos del 

·Tribunal se~án sufragados en partes iguales por las partes. 
Toda duda respecto a la división de•los gas~os o a la forma · 
en que deban pagaLse será resuelta sin ulterior recurso po~ 
el Tribunal. 

Articulo Sexto. Notificaciones. Toda notificaci6n 
relativa al arbitraje o al fallo será hecha en la forma 
prevista en el presente Contrato. Las partes renuncian a 
cualquier otra forma de notificación. 

431/SF-DR 
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DFSCRIPCICN DEL PROYECTO 

I. EL PROYOC'IO 

1.01 El ?royecto consiste en la anpliación, rrejoranú.ent:.J y rrodernizaci6n 
de Puerto Haine.., incluyendo la preparación de los -:i.seños finales 
y la . supervisión de las obras. 

II. DESCRIPCION' DE IAS OB.~ E INV~.SIONES 

2.01 S2 2fectuarán las siguientes .obras específicas: 

{4) R2oaraci6n da los ro.71De0las 
~-

Se repararían los dos rorrprolas y se rerrnver:· , la parte orien-
tal d2l rc:TI?e0la.s del 02ste e..."{istente con el .-.;)jeto de _ai."Tlpliar 
el canal de entrada al puerto. Se rehabilit: .:.1 completarrente 
la parte sur del ranpeolas del estt:!. 

(b) ~onstrucción de dárse:."1a y dragado 

>, Se construirá una déxsena y se dragará la em ... -:ada del canal, 
-----..__,_ los bomeadores interr.o y externo, . el canal G:; comunicaci6n y 

la dársena ·a una profundidad de no manos de ~5 pies. -- -
(e) Constn1cción de muelles 

se'construirá cinco m~elles, cuatro para el ITanejo de carga 
general y uno para el r¡ianejo de la carga de furgones que ten­
drán una longitud de apro:x:.imadame.'1te l. 100 mts. lifleales y 
se construirán a lo largo de la nueva dárse.i--ia. Se rrejorará 
el mu~l~e !\o. 8 existente y se· instalarán dos duques de Alba. 

(d) Protección del canal y orillas 

Se protegerán el canal y las orillas del río colocando pedra­
plén sobre pedregal en áreas críticas del canal y orillas -del 
río, eón el objeto de prevenir deslizamientos y ·proteger contra 
inundaciones. 

(e) Ayuda a la navegación 

Se instalará un sisteITB. de ayuda a la navegación consistente 
de 5 boyas y un siste.na de luces de alineación en los lugares 
apropiados. 

431/SF-DR 
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(f) Edificios y se:rvicios 

Anexo B 
-::-~ 

~ . . . " 
t.1:'J·SENADO íl,EPU8l1CA DOMINICANA' 

Se construirá dos galpones de tránsito para el al.rracenamien­
to de la carga y cuatro e:iificios que constituirán el corrple­
jo administrativo. 

(g) Taller d2 mmte11imiento 

Se construixá un taller de mantenimiento, el cual tendrá dos 
grúas de rronorail aéreo,~ a.J..nucén de herramientas y un pozo 

. para la grasa. 

(h) . Se:rvicios y misceláneos 

Será preciso extender los servicios de agua i::otable, electri­
cidad, teléfono y alcantarillado. Se instalará una planta de 
trataimento sanitario. Se construirán 80. 000 m2 aproxinada­
me...7.te de patio para el rranejo de la carga. Será necesario · 
pavirrl.2ntar las extensiones de los w.i1elles, los bordes de los 
edificios, los ca.1.únos intemos y efectuar las abras de dre-

. naje requeridas. F.iri.aJrnente, se levantará una ceréa protec-. 
tiva de aprox.irn.3.d@n2.17.te 340 pies de rrálla ciclón para aislar 
la zona del Proyecto. ' < 

(i) ~~ 

·se con1prará el equipo necesario para el n-anejo de la carga al 
lado del barco y en el interior del puerto. 

' 

(j) Construcción de uñ pue11te sobre el río 
~ 

Con el objeto de unir las p:rrtes oriental y occidental del 
puerto, se construirá sobre el Río Haina un puente de 150 mts. 
de largo, _por 9,5 mts. de ancho. 

(k) Compra de terrenos_ 

Será necesario adquirir aprox.inadamente 200.000 ro2 de terreno 
que se encue¿1tran dentro de la zona identificada corro área del 
Proyecto. 

Dise..~os y Sunervisión Téc:nica 

Se prevé la contratación de una firma que: (i) preparará los dise­
. ños finales de las obras; (ii) asistirá al ejecutor en la prepara- · 
ci6n y evaluación de las licitaciones y {iii) ejercerá la supervi- ­
sión técnica de las obras durante la ejecución de las mismas. 

431/SF-DR 
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~ 
tYJ,sENADO 

Ri:.l'UBLICA DOMINICANA 

2.03 Hasta el equivalente de US$660.000 de los recursos del préstarro 
· se d2sti.t"1an al. otorgamiento de cco~aci6n técnica, confonne al 
?la.'1 de Operaciones. (Anexo E). 

III. COS'Iú TOI'AL DEL PROYECTO 

3.01 :zj_ costo total del Proyecto se ha considerado en el equivalente de 
US$<:a. /SC. 000 dist ribl:ic.os en la siguiente fome.: 

... 

•/ 

;/ ir. 
\ ... 
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"N. ORIGEN Y USO DE !IDNIDAS 

4.01 El origen y uso de rroneda para el financiar:uento del Proyecto s&fa 
~~~= . 

(en miles de US$ equivalentes) 

Origen de Fondos 
Divisas Lccales 

Uso de Monedas 
Divisas Locales Totales % 

Banco 

Prestatario 

Totales 

32.470 

32.470 

3.030 

12.280 

15.310 

30.47oY 
320 

30.790 

5.030 35.500 74,3 · 

11.960 12.280 25,7 

16.990 47.780 100,0 

V. LICITACIONES 

' 5.01 Las b~es·específicas de ;Las licitaciones que se lleven a cabo 
para la ejecucion del Proyecto deben permitir la concurrencia de 
postores origin.:rrios y provenientes de los pa.íses mie.mros del 
Banoo cuando las inversiones correspondientes sean financiadas 
total o parciaL-rznte con divisas prove,..-úentes del Préstarro del Ban­
co, de aC11erdo con las normas de.elegibilidad que regulan el uso de 
los recursos d8l Faido para Operaciones Especiales. 

VI. SELEX:CION Y C00;--..rru\~.CION DE CONSUL'IORES ,..,. 

6 .. 01 En la selección y contratación de firmas CX)I1Sultoras para las a~ti­
vidades financiadas total o parcialrrznte CX)n los recursos del Prés­
tar.D no se est-~leca-án condiciones que impidan o restrinjan la 
selección.y é6ntrataci6n de dichas firmas consultoras en pa.íses ele­
gibles, ni serán i."Ipu2stos requis_itos o condiciones que se basen en 
la nacionalidad de las finnas consultoras antes o después de la res­
pectiva prestación del servicio. 

VII. TARIFAS 

7.01 Con resp.ecto a las tar;Lfas que se cargarán ¡:::orlos servicios que 
preste la Autoridad·Portuaria se estima conveniente que aquélla sea 
adecue.da para asegurar üna rentabilidad no rrenor .del 6% sabre la in­
versión inrrovilizada. 

7.02 Al calcular las 'bases tarifarias, los consultores tendrán en consi­
deración la necesidad de que esas tarifas, entre otros factores, 
capten una parte sustancial de los ~~eficios gue, caro efecto de 
la &'11f)liación y mejoramiento de Puerto Haina, c:bte..-.drán los armado­
res. 

g Hasta el a.i_"V'[.lÍvale.-rite de US$11.510.000 corresponde a gastos indirec­
tos en divisas. 

\ 
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VIII. !<7'.N'l'J:..,,'\JJMTEí..>JTO DEL PUER'IO 

8.0.l. Con el objet:o de as2,;urar el adecuado mantenimiento de las obras de 
e::-...y.-a.·~.sión y rr.cdernización de Puerto Iiaina, que Se realizará.1 con los 
::.:\::.c:u~sos del ~oyecto, el Prestatario debsrá toma.: oportunamente las 
r:.2-:.:id¿.s necesarias para que la Autoridad Portuari.-.,;, mantenga las ins­
J.:c:i.¿::,c.:f.or.2.s pvrt1-r=-rias, en la rr.eo.ida de lo posible y durante la vida 
ú"~: de las inve:r-sic.:-12s, en las ñusrrias condiciones estructurales y 
0¡:;.e::::-2..

0.:.ivas en que . fueron construidas. 

... 
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ANEXO C 

REGLAf.:BNTO -DE LICITACIONES DEL PRESTAMO ~31/SF-DR 
PROYECTO DE AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE. PUERTO HAINA 

CAPITULO l 

GENERALIDADES 

1.1 Contrato de Préstamo 

La República Dominicana, mediante el Contrato de Prés- -
. tam0 :ne. 431/SF-DR suscrito con el Banco Interamericano 
de Desarrollo (en adelante "BID 11

) y recursos prop{os, 
desarrollará por intermedio de la Secretaría de· Estado 
de Obras Públicas y Comunicaciones (en adelante la 
"SEOPC"} el Proyecto de Ampliación y Mejoramiento · de 
Puerto Haina (en a.delante 11 Proyecto 11

). 

1.2 : Aplicaci6n del Reglamerito 

La SEO?C pplicará el presente Reglamento de Licitacio­
nes para la construcción de obras y adquisición de bie­
nes para el Pr oyecto en todos los casos en que el valor 
de los contrato.s y órdenes de compra · exceda el equiva-

~ lente de · us$25.000, ya sea que se utilicen los recursos 
d~~ pr§s~amo del BID o recursos del aporte local. 

1.3 --Comité de Licitaciones 

La SEOPC aplicará el presente Reglamento a través de un 
Comité de Licitaciones integrado por los siguierites miem-
bros: · 

l. Una Subsecretario de Estado de la SEOPC, quien lo 
Presidirá. 

2. El Director ge Programación y Proyectos. 

3. El Director General de Carr~teras. 

4 . . Un representante de la Unidad Ejecutora del Pro­
yecto. 

¡ : 

S. El Consultor Jurídico de la Secretaría de Estado de 
Obras Públicas y Comunicaciones, o su del~gado. 

6. El Secretario de la Comisión de Concursos, quien ac­
tuará -como Secretario dél Comité de Licitaciones con 
derecho a voz, pero no a voto. 

- 431/SF-DR 
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1.4 Ó~li0aci0Des del Comité de Licitaciones 

El Co~ité de Licitaciones será el que se enc~zgue de 
apl~c~r los procedimientos de precalificaci6.~ y de li­
ci-tación pública destinados a la contratació;. de obras 
11 adquisición de bienes necesarios para la e ~acuci6n 
• ·21 ?:coyecto. 

1.5 Facultades del Comité de Licitaciones 

~ 

Par~ Gl cumplimiento de las obligaciones estipuladas en 
el li~eral 1.4 el Comité de . Licitaciones aplicará las 
no~mas y procedimientos que se establecen ,en este Regla­
ne:1Jc.o. 

Las resolüc.iones que adopte este Comité .de I.:.citaciones 
serán tomadas poi votación, para lo cual se axigirá como 
qt:ó::-w:1 la presencia de un mínimo- de tres mic ,.bros con de­
r2c~o a voto y el voto favorable de la simple mayoría de 
los ciambros presentes. 

El Secretario del Comité llevar& un libro de actas donde 
co~starán todas las resoluciones acordadas. , 

' < 

Las principales gestiones que deberá cumplir el Comité 
de Licitaciones son: 

(a) Hacer las convocatorias a precalificaci.;nes y lici­
taciones públicas. 

(b) Recibir las propuestas . 

(e) Evaluar oportunamente, si fuere necesario, las pro­
puestas de precalificación y licitación recibidas. 

(d) Emitir las declaraciones de precalificaci6n y/o ad­
jud.icaci6n. 

CAPITULO 2 

CONVOCATORIA A PRECALIFICACION Y LICITACIONES PUBLICAS 

2.1 Convocatoria - Clases 

El Comité de Licitaciones hará las siguientes clases de 
.convocatorias: 

{a) Para precalif icaci6n de empresas para lo. construc­
ción de obras civiles. 

431/SP-DR 
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(b) Para licitaciones públicas intertacionales para la 
~dguisici6n de bienes y servicios -que se proponga 
financiar total o parcialmente con divisas del Prés­
ta·mo ·431/SF-DR. 

(e) Para licitaciones nacionales cuando se utilicen 
pesos dominicanos. 

2.2 Precalificación d2 empresas para construcción de obras 

Cu&ndo se efectúe la precalificaci6n de empresas para . 
la construcción de obras civiles, se har& una convoca-
_toría ¡aediant2 avisos en diarios e.e mayor circulación 
en el paf~ y en uno o varios periódicos extranjeros y 
en una o varias revistas técnicas o profesionales de 
reconocido prestigido con la periodicidad que se indi­
ca en la Sección 2.5. Copias de los avisos deberán 
ser enviadas a las .Embajadas o Consulados de los paí­
ses miembros del BID- acreditados-en la República Domi­
nicana. 

2.3 Licitaciones Internacionales para adquisici6n de equipos . 

~ Para las licitaciones públicas internacionales se hará 
>, una convocatoria mediante avisos en diarios de mayor 

circulación en el país o en uno o varios periódicos ex­
tranjeros y en una o varias revistas técnicas o profe-

i __ sionales de reconocido prestigio. Copias de.los avisos 
deberán ser, además, enviadas a las Embajadas o Consu­
lados de los países miembros del BID acreditados en la 
República Dominicana. 

·2.4 Licitaciones Nacionales 

Para las licitaciones nacionales se hará una convocato­
ria mediante avisos en diarios de mayor circulación en 
el país, con la periodicidad que se indica en l~ sección 
2.5. 

2.5 Periodicidad de los avisos 

Los avisos de llamado a precalificaci6n y a licitación 
serán publicados por lo menos tres veces consecut vas 
en un lugar y en tamafio perfe6tamente visible en iios 
diarios o revistas indicados en las secciones 2.2, 2.3, 
y 2.4. 
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2.6 Co~~cnido de las Convocatorias de Precal~:icaci6n 

E2.. 2:.viso deberá. contener, como mí.nimo, 1~ siguiente in­
i o.:.:;;,¿:_c ión: 

(a) Clase de precalificación y origen de fondos. Cuan­
do se ·trate de obras financiadas co~ fondos del 
pr~stamo, se i~dicar~ que sólo podrá~ participar 
empresas originarias· o provenientes¿~ países miem­
bros del BID. 

(b) Breve y clara descripción del alcanc0 de las obras. 
1 

(e} Exposición clara de los requisitos~~~ habrán de 
reunir las empresas contratistas. 

(d) Lugar y fecha para retirar los docur:.2.:1tos. 

(e) Lugar, fecha y hora en que se lleva:· t a . cabo la . · 
&?ertura de los documentos de preca :: i~icaci6n. 

2.7 Co~tenido de las .Convocatorias a Licitaciones 

El aviso de cada lla~ado a licitación pGblica conten-:­
dri caLlo mínimo la información siguiente; 

(a) Clase de licitación y origen de fondos. Cuando se 
trate de licitación internacional financiada _con 
fondos del préstamo, se indicará que sólo podrán 
adquirirse bienes o servicios originarios o prove­
nientes de los-países miembros ñel BID. Si los 
bienes por adquirir fueren originarios de Argenti­
na, Brasil, Mfxico o Venezuela, los pago~ se efec­
tuarán a opción del BID en la moneda del país de 
origen. 

(b) Breve y clara descripción indicando las diferentes 
características técnicas de los rnate~iales, equipos, 

· bienes y contratos de obras a licitar. 

{e) Fecha límite para retirar los documentos, indicando 
l~gar, direcci6n, etc. 

{d) Descripción y costo de los documentos que se entre­
garán. 

(e) Lugar y fecha donde estarán los documentos de lici­
tación disponibles para examen de los interesados • 

. 431/SF-DR 

: .. 

.. 



,r· 

- 5 -

~ 

~ S ENADO 
REl'USLICA OOMJNlc;ANA 

(f) . Lugar, fecha y hora: (i) del término para presenta­
cion de ofertas, y (ii) del acto público de apertu­
ra de propuestas. 

Los proyectos de convocatoria, antes de darse a la pu­
blicidad, deberán ser sometidos a la aprobación del BID. 

CAPITULO 3 

PLAZO PARA· PRESENTACION'Y APERTURA DE PROPUESTAS 

3.1 Plazo n.inimo de precalificación 

3.2 

3.3 

El plazo mínimo para la presentación de documentos de 
precalificaci6n para empresas contratistas de obras ci­
viles será concordante con las características de las 
obras, pero no podrá ser menor de .45 días calendarios, 
a partir de la fecha de la última publicación de aviso 
en los diarios locales. 

Plazo mínimo - Licitaciones Internacionales para adgui­
sicion2s 

El plazo mínimo concedido para la presentación de las 
>-ofertas en las licitaciones públicas internacionales 

ser~ concordante con el monto ae la adquisición, pero 
no será menor de cuarenta y cinco días calend~rios 
contados a partir de la fecha de la última convocato­
ria en los diarios locales. 

Plazo mínimo - Licitaciones Nacionales 

El plazo ·mínimo para la presentación de ofertas para 
licitaciones nacioDales será de 30 días calendarios 
contados desde la fecha de publicación de la última 
convocatoria en los diarios locales. 

3.4 La apertura de propuestas se realizará en acto pGblico 
a la hora, fecha y lugar fijaóos ~ara el cierre del ~~ 
plazo para la recepción de las mismas. 

CAPITULO 4 '' ( 
l • 

PRECALIFICACION DE EMPRESAS CONTRATISTAS PARA OBRAS CIVILES 

4.1 En el caso de obras civiles importantes se efectuará 
una precalificaci6n de empresas contratistas. La pre­
calificación debe basarse solamente en la capaciad dé 
la empresa para llevar a cabo sati-sfactoriamente ef 
trabajo reque~ido y en ese sentido, debe considerarse: 

... 
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(i) · La c:•~?eriencia y cu:nplimiento satisfactorio anterior 
d e cada c~presa en obras similares; 

REPUBLJCA OOMTNICANA 

(ii: - 5~ capacidad en materia da organizaci6~, personal, 
rí.2.qüinaria y equipo; y 

(iii) Su situaci6n financiera. 

4. 2 Po;:- t.a.:to, los docume!ltos de precalif icaciór. deben can­
ten~~, co~o mínimo la siguiente información: 

(i) · Antecedentes legales sobre la constituci6n de la 
t::~a-¡;>resa. 

(i~) Antecedentei sobre su organización, pe~¿onal, equi­
po y maquinarias. 

(iii) Antecedentes sobre su situación financ~~ra, inclu­
yendo certificado de solvencia econórni~a e idonei­
dad emitida por una entidad bancaiia. 

(iv) Experiencia y cu.mplimii:::::-.1::0 satisfactori:::,s en obras 
da maturaleza y carac~ ·tsticas similares a lai,del 
P.-:::-oyecto, lo que podr · ·. cerse mediéintc cartas que 
muestren su conformid~~ con las obras ejecutadas. 

(v) Norrbre de la entidad bancaria o compañía que emiti-· 
ría la garantía o fianza de licitaci6n y la del con­
trato. 

4.3 Los oferentes deberán presentar los documentos de pre­
calificación en el lugar, fecha y horas señalados en 
los- avisos publicados, de acuerdo con las instruccio­
nes señaladas en el documento mencionado. 

4.4 Cuando se presenten menos de 3 firmas o cuando s6lo re­
sultaren dos firmas precalificadas, se procederá a ex­
tender el plazo para presentar documentos de precalifi­
cación, por no menos de 30 días mediante la publicación 
de nuevos avisos de precalificación en la misma forma 
y en los mismos plazos señalados. 

Si despu~s de haberse vencido el Gltimo plazo para pre­
calificar no se hubieren presentado nuevas firmas o la~ 
que se hubieren presentado no fueren precalificables, 
se procederá a convocar a presentación de documentos 
para calificación a la firma o firmas precalificadas si 
las hubiere u a otras firmas que, a su juicio, reúnan 
solvencia económica y responsabilidad técni9a para la 
realización de la obras.· 

431/SF-DR 
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4.5 Cuando se efectúe una precalificación el Comité de Li­
citaciones deberá permitir que presenten propuestas to­
das las empresas que hayan sido calificadas por dicho 
Comité •. 

5.1 

CAPITULO 5 

. ·LICITACION DE OBRAS 

En el caso de licitación de obras,· la SEOPC procederá 
a invitar a las firmas precalificadas a adquirir los 
documentos de iicitaci6n que servirán de pase para la 
presé.r.i.tación de ofertas. El plazo mínimo para adqui­
rir dichos c.ocu.In2ntos no podrá ser menor de 30 ·días. 
Los oferentes deDerán presentar sus propuestas en el 
lugar, hora y fecha fijados en sobres cerrados · y cara­
tulados de acuerdo con las instrucciones señaladas en 
los documentos de,licitación. 

5. 2 Los dócw-nentos de licitación, - que deberán ser redactados 
en términos ~laros, consistirán por lo menos en lo si­
guiente: 

(i) Condiciones generales de la licitación y del contra­
to ,de adj,udic-ación. 

(ii) Condiciqnes específicas de la licitación y del con­
trato de adjudicación. 

(iii) Especificaciones técnicas. 

{iv) Formulario para la cotización de precios. 

(v} Formulario para ·1a garantía o fianza de licitaci6n. 

{vi) Formutario para la garantía o fianza dei contrato. 

(vii) ..... i;-•iodelo de contrato · de adjudicación, y 

{viii) Planos descriptivos de las obras a licitarse. 

5.3 Todos los documentos de licitación deben ser previamente 
aprobados por el BID. 

5.4 Las oi:ertas deberán presentarse en el ·1ugar y hora seña­
lados . en los docu..~entos de licitación. 

5. 5 E_n caso a ·e no presentarse por lo menos dos ofertas o de 
que las presentadas no resulten ace~tables, después de 

431/SF-DR 
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t:ri. a.n&li.sis objetivo, el Comité de Licitac: :.es se re­
sE=va el derecho · de declarar desierta la 1: ;itaci6n, 
p2=0 a~tes de efectuar la declaratoria debe : á consultar­
se al BID. · 

5.6 Una vez declarada desierta la licitación, e~ Comité de 
Licit¿ciones procederá a llevar a cabo una ~üeva convo­
catoria, que ~e hará despu~s de 20 días, me:iante un 
aviso a las firmas precalificadas. Se veri:icará la aper­
t1:.:ra de sobres, cualquie:ra que sea el númeru de ofertas · 
que se reciban. Aún en este caso las prop~2stas podrán 
ser rechazadas si, a juicio de la SEOPC, no resultaran 
convenientes. 

Dadas las circunstancias anteriores, la SEG~C podrá pro­
ceder en otra forma para efectuar la corr.pr~ o a contratar 
12.s obras, siempre que se hi.1biese obtenido ;-reviamente 
el consantimiento del BID. 

-- --CAPITULO 6 
"--. 

I..ICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE EQu- ~_c)O ,· 
PL~TERIALBS U OTrtOS BIENES 

6. l Para la adquisición de éq·..1i90, materiales y otros bienes,, 
de~erán séguirse los proceaimientos establecidos en este 
l~eglamento. 

6.2 Los documentos de licitación, ·que deberán ser redactados 
en términos claros, consistirán por lo menos en lo si­
guiente: 

) . 

i. Condiciones generales de la licitaci6n y del contra­
to de aujudicación. 

ii. 

iii. 

iv. 

. V• 

vi. 

Vii. 

viii. 

431/SF-DR 

Condiciones específicas de la licitación y del con­
trato de adjudicación. 

Especificaciones técnicas. 

Formulario de precalificaci6n. 

Formulario para la cotización de precios • 

Formulario para la garantía de participación. 

Modelo de contrato de adjudicaci6n; y 

Planos de~criptivos de las obras a . licitarse. 

., . 
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6.3 Todos los documentos de licitaci6n deben ser previamente 
aprobados por el BID. 

6.4 Las ofertas deber&n presentarse en ei lugar, fecha y hora 
señalados en los avisos publicados y ce acuerdo con las 
instrucciones señaladas en los documentos de licitación. 

6.5 En caso de no presentarse por lo menos dos ofert~s o de 
que las prese~tadas no .resulten 2ceptables, después de un 
análisis objetivo, el Comité de Licitaciones se reserva 
el derecho de declarar desierta la licitación, pero antes 

· de efectuar la declaratoria deberá consultarse al BID. 

6.6 Una Vez declarada desierta la licitación, el Comité de Li­
citaciones orocaderá a llevar a cabo una nueva licitaci6n 
que se.har&~despufs de 20 dias, mediante anuncios comb los 
previstos· en los• numerales 2 ~ 3, .2. 4 y 2. 5 y se verificará 
la apertura de sobres, cualquiera que sea el número de 
ofertas que se reciban. ·Aún en este caso, las propues~as 
podrán ser rechazadas si, a juicio de la SEOPC, -no resul­
taran convenientes. · 

Dadas las circunstancias anteriores, la SEOPC podrá pre­
ceder en otra forma para efectuar la compra o a contra­
tar las· .obras, siempre que se hubiese obtenido previamen­
te el consentimiento del BID. 

--
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CAPITULO 7 

APERTUR..i\ 

~¿s ?ro~uesta~ se recibir&n en sobres cerra~os y sella­
c_c,s 112.s·::a 12. hora del día señalado para la . ·ecepci6n de . 
i~~ p~opuestas y no se recibir& otra, bien sea por entre­
g~ parso~al o iecibida por· correo, aunque hu~iera sido 
z~2nqu~ada con anterioridad, que se present~ después 
d~~ ¿~a y hoYa fijados. 

:Sl 2..cto de a?ertura tendrá lugar el día y h(,:ca, en el 
lu,:;a::c iijados en los · documentos de precalif __ -::ación o 
:icit&ci6n para la apertura de las propuestrs, confor­
r,:e a lo establecido en la Sección 3. 4 de es· e Reglamen­
~o. ~l Comité de Licitaciones hará un acto ?úblico al 
qt:e 1:,odrá:.:1 asistir los interesados y en el n.:.al se se­
guir~ el siguiente procedimiento: 

{i) Se empezará la escritura del acta con-~ anotación 
de los asistentes y una lista de las p~~puestas 
p~esentadas. · 

(ii) Se abrirán todos los sobres procediéndose a numerar 
~ y rubricar cada uno·de los folios de c~da propues­

ta de precalificaci6n o de licitación,-~egGn sea 
el caso. Luego, conforme si lean en alta voz, se­
rán anotados sus contenidos por el Secreta~io del 
Comité de Licitaciones. 

(iii) 

(iv) 

·~o se admitirá ninguna modificación,· adici6n, acla­
raci6n o corrección, ya sea verbal o pee escrito, 
a las propuestQs presentadas. 

Después de leídos todos los sobres, el Presidente 
del Comité invitará a los representantes de las. 
firmas interesadas que han asistido al acto, a ex­
poner sus quejas o protestas, las que serán asen­
tadas en el acta por el Secretario. 

Se cerrará el acto público con la lectura en alta 
voz y firma del acta por los miembros asistentes 
de las firmas que han presentado piopuestas de 
~=ecalificación o de licitación, si as! lo desean. 
Co~ia de esta acta será entregada a todos los pro­
ponentes que hayan adquirido oportuname~te los 
~liegos de precalificaci6n o cuando asilo requie­
ran por escrito. 
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7.3 Qu6rum 

Para qae haya quórum en la ceremonia de apertura de .las 
propuestas se necesita la presencia de tres miembros 
del Co~ité de Licit~cior.es como minimo. Si a la hora 
fijada no hubiere qu6ru..~ se procederá indefectiblemente 
a la apertu~a ce las propuestas una hora más tarde, con 
la presencia ce cualquier número de miembros de dicho 
Comité. Si no se encontrare presehte en el acto el Se­
cretario del Comité, los miembros presentes designarán 
un Secretario entre ellos. 

7.4 Cere~onia de aperturas diferentes 

El Comi~é de Licitaciones celebrará diferentes ceremo­
nias de apertura para cada licitación que se convoque, 
aunque sean co~secutivas. 

CAPITULO -S 

EVALUACION DE LOS DOCUMENTOS DE PRECALIFICACION 
Y DE LAS PROPUESTAS DE LICITACIONtS 

8.1 Eva lu2..ció:1 de la Consultora 

. Al finalizar .la ceremonia de apertura, la firma consul­
t9ra que la SEO~C contratará para la ingenieria del Pro-

-yecto, recibir á un juego completo de la documentación 
presentada para su evaluación. En el término de 15 días 
calend~~io, la Consultora someterá su informe al Comité 
de Licitaciones con sus recomendaciones. ' 

8.2 Evaluáci6n con sus recomendaciones 

Una vez re~ibido el informe de la Consultor~, el Corn~t~ 
de Licitaciones tomará conocimiento del mismo y, si así 
lo estima conveniente, bará su propia evaluación de las 
propuestas de p~ecalificación o de licitación según sea 
el caso hasta tomar su decisión final. Salvo que el Co­
mit§ ¿e Licitaciones determine dtro plazo, la evaluación 

·debe ser realizada en un plazo no mayor de 15 días. 

· 8.3 Carácter conf~dencial del procedimiento de evaluación 
. ' 

A excepción de lo que pudieran disponer las leyes de 
la Repfil)lica Dor.,inicana, no se divulgará ningu!1a . inf or­
mación respGcto del- examen, tabulación, aclaración y 
evaluación de las propuestas de precalificaci6n o de 
licitaci6n segGn sea e~ caso, y de las recomendaciones 
relativas . a la calificación o a la adjudicación de la 
licitación, a ninguna persona o personas que no estén . 

431/SF-DR 
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e,:: :..c:.2..2.r.:cr:.te vü1c..::.ladas con estos procedL ientos, des­
? ~:s de la apertura de las ofartas y con t~terioridad 
-2:..:. z;'~r:~so oficial del Comí té de Lici tacionc.;:; sobre la 
ca:ii~cac~6n de e~presas o adjudicación de las licita~ 
ci0;!es. 

8.4 3asE3 de la·evalu~ci6n de las licitaciones 

?2~¿ ~a evaluación de las pro9uestas, se t0marán en 
c~e~t¿ las condiciones siguientes: 

C-..i:r.:9li;:1iento de las especificaciones c-dministrati­
v&s, t~cnicas y condiciones especial~~. 

~a calidad de los bienes. 

:..os.precios. 

Los calendarios de ejecución~ 
J 

El paríodo·de validez de la propuest¿. 
' <' 

,:f 1 Calidad de la firma re9resGntante en -:-:'epública Do-
min::.cc..na, en cas~ de haberla y efi.ci, .cia del co-.' . 
r=es?andiente servicio de repuestos~ mantenimien­
to, en los casos en que esta condicü.,,., sea aplica­
ble. 

8.5 7abulaci6n co~parativa de las licitaciones~ conteriido 

Se confeccionará un cuadro conformado por columnas y lí­
neas. En las columnas se colocarán las diferentes pro­
puestas y en las lín2as las condiciones qu2 cwnple cada 
9r_opuesta. Las diferentes sumas de puntaj 2 en cada co­
lumna correspondiente a cada propuesta, cuardo se jus­
tifique y emplee este métot:3.o, darán las pautas para ha­
ce~ la seleccióD final y será la base principal para 
·la recomendación final del Comité de Licitaciones. En 
las licitaciones generalmente se adjudicará al licitan­
te que presente el precio m&s bajo, siempre que su pro­
puesta se ajuste a las especificaciones aprobadas y 
reúna los requisitos establecidos en los documentos de 
licitaci6n. 

8.6 Recomendación del Comité de Licitaciones - Acta 

En una sesión privada, el Comité de Licitaciones levan­
tará un acta en la cual se razonará la escogencia de 
~~presas calificadas o la a~judicación de la licitaci6n. 
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8.7 Las propuestas de precalificación y de licitación, sus 
an~lisis, selección y acta de la recomendación del Co­
mité de Licitaciones, deberán ser enviadas al BID para 
su aprobación a~tes de efectuarse la declaratoria de · 
empresas calificadas o adjudicación de una licitación, 
segQ~ sea el caso. 

CAPITULO 9 

DECLAR.?..TO~IA DE PRECAL:FICACION, ADJUDICACION 
DB L.A. ?~D:.?'J:::'.S·.1.'J>_ O DE CLARACI0~1 DE LA 

PRECALl.?IC?:.C:í:m,J O L..!..Cl. ':CACION DESIERTA 

9.1 Info~nac{6n de ~esultados 

El Comité de Licitaciones por intermedio de su Presi­
dente, enviará por correo una circular informativa a 
toe.os los ·p:.:-090:-.. e~tes que presentaron documentos de 
precalific2ci6n o p=opuestas, anunciando -los resulta­
dos de la precalificaci6n~ o de la licitación, según 
se~ el caso, y en el caso de la propuesta ganadora e 
invitándolos a retira~ sus respectivos documentos de 
garan-tia, fianza, poderes y ~otros. 

9. ?_ Reclz-maciono2s u obs2rvacio:1e-s de los proponentes 

Los proponentes podr~n presentar sus reclamaciones y 
__ observac:!'..ones h2..s·::.~ der.tro del plazo que se indicará 

en la circular informativa de.resultado a que se refie­
re la Sección 9.1. Las reclanaciones ser&n presentadas 
por escrito y e~·tregadas pe::-sonalmente o· enviadas a la 
Secretaria de 3sta-<lo de Obras Públicas y Comunicaciones, 
Santo Dorüngo, Ave. San Cris·t6:>al No. 1428, haciendo 
referencia a la precalificación o licitación. En el 
caso de licitaciones, el Comité de Licitaciones consi­
derará las recl~~ació~es y observaciones de los parti­
cipantes antes del acto de adjudicación y emitir~ su 
fallo, que será inapelable, por escrito, enviándolo por 
cor~eo ce~tificado al intere~ado. 

9.3 Resoluci6~ cal Secretario de Estado de Obras Públicus 
y Co~unic2cio~es 

Resueltas l.!ls reclaraaciones y observaciones del a\:!ápi­
te anterior, teniendo a la vista los documentos perti­
nentes de la declaratoria ae precalificación y de la 
licitación según sea el caso, y recoméndaci6n del Comi­
t€ de L~citaciones, aprobaci6n del BID, etc., el Se­
cretario de Est~do de Obras Públicas y Comunicacipnes 
dictará la resolució!1. respectiva· mediante la cua1· emi­
te la declaratoria de precalificación o en el caso de .. 

431/SF-DR 



~ .. 

~ SENADO 
REl'URLICA DOMIN ICANA .. 

- 14 -

lic~~c=i6n declara la propuesta triunfador~. En este 
~c~o : l Secretario indicará el plazo máximo en el cual 
c.L.:.. .,~:._-~ c~·-:.cd.:::.::.:- f irr:l.::do el Co;.tra.to o la Ordt~n de Compra. 

9.4 ~c~o ¿e Adjudicación 

:·-_, -: ~~'l:J ::ilazo será contado a partir del mome::to en que 
SEQ¿C ~ecioa l¿ co~unicaci6n del BID aprobando la 

·- _,:s:.ón c.eiinitivz.. del contrato u orden de compra, con~ 
~c=~a se prevé en la Sección 10.4. No se ~dmitirá en 
~~& nueva licitación al ianador de una lic~tación que 
.:::-e '..::~ :-- 2 su propuesta a:i.:.tes de firmar el contrato o aquél 
C:>· . .::. -~j ~=e e.e c1.:,.··:r?lir las co:.:1diciones del -r:·.::.smo, a me­
L •: . . ~·-:e -~2'- jt:stificaci6!1 ó.e tal caso o acc-'(,n, a juicio 
¿ , ~a SSO?C no rne=ezca la sanción. Se ent ~nde que la 
.::- .:.:.o:-'C ::.~rá efect.ivo y co:Jrar§. la garantía • ·:-,tablecida 
e:.·: G -=-:. ·;.:;:; Regl2:r.ento para el ;nantenimiento e( su propues­
·.:.::., &~ -::.::::-·íu:nf2.dor de un concurso público <; ' >~ retire su 
;?:.:-or-,1.:-.es~:il a:-~tes da firmar el contrato. La;_~ reclamacio­
n¿s ¿e los proponentes que hayan qcedado p~ ~dientes de ' 
so2.1.::.c::. :.::.::-s, se considerarán automáticamente ¡,,¡_las, des- -
pu&3 &al acto de· adjudicación de la propue~~a gana~ora. 

9. 5 :;JecJ .. ~.-:.-ac.::..é:.1. é.e la lici taci6n desierta 

:::~ . .S,3c:,:-3tario da Estado de Obras Públicas ~: Comunica­
cio~cs se reserva la facultad de declarar desierta 
cüal~uier licitaci6n que, a su juicio, afecte negativa­
rna~~e los intereses de la Secretaría. Además, el Comi­
t§ de Licitaciones tiene la facultad de declarar la li-
citación desierta, cuando, después de realizada toda la 
t~a~itación de apertura de las propuestas para la li­
cit¿ción sólo quedare una propuesta válida 1 por haber 
sido d2scalificadas las otras. Se enviará al BID un 
i~forrr:e razonado de la medida que el Secretario o el 
Comft~ de Licitacicnes se proponga adoptar 1 leclarando 
desierta la licitación. Antes de dictarse resolución 
al respecto, deberá obtenerse la manifestación escrita 
¿el BID de que no objeta la medida propuesta. 

E~ dichos casos deberá convocarse de nuevo a licitaci6n, 
p&r& lo cual el Comité de Licitaciones se ajustará a lo 
dispuesto en este Reglamento. Si nuevamente fuese de­
cl~rada desierta la licitación, previo cumplimiento de 
las formalidades expresadas anteriormente en esta misma 
Sección, la SEOPC no podrá efectuar un nuevo llamado a 
licit2ci6n, a · menos qu~ el BID haja dado su previo con­
se~tir.1iento. 
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FIRMA DEL CONTRATO 

~ 
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10.l Elección del macelo de contrato 

El moéelo de cont=ato a usar tendrá en consideración 
las caracter!sticas de las obras y el tipo de forma de 
adquisición del equipo y/o materiales. 

10.2 Prese~taci6~ d2 c~edanciales 

10.3 

~ 

Dentro del plazo señalado en la Sección 9.4 ae·este 
Reglam0nto, la persona señ~lada por la firma ganadora 
de la licitación deberá presentar al Departamento Le­
gal de ·1a Secret~ría de Estado de Obras Públicas y Co­
mu:..i.icé.cio:les la documentación en español debidamente 
certificada, qua acredite su personalidad y le d€ po- ­
deres para fir~ar el respéctivo contrato. 

?ianza 

De conformidad con los documentos de licitaci6n, se 
.. perfeccion.a :!'.:"án los documentos y /o formularios pertinen-
tes a la fianza de fiel cumpliilliento requerido para la 
firma d2l contrato. La gar~ntía ·ae mantenimiento de · 
propuesta le será devuelta al adjudicatario cuando se 

- firme el contrato u orden de compra. 

10.4 Apro~aci6n del BID 

Antes de procede::::- a ia firma del contrato respectivo, 
la SEOPC. deberá enviar al BID el borrador del contrato 
o, en su caso, de la orden de compra corresp~ndiente 
para obten~r su apro~aci6n final. 

CAPITULO 11 

REQUISITOS E$PECIALES 

11.1 Datos que deben presentar las ofertas de bienes' 

Las ofertas deben presentarse con indicación de los bie­
nes a. importarse con señalamiento de su origen y el cos·­
to estira2do de esos bienes. Asimismo, deberá indicarse 
en esas oÍertas el origen y costo de los servicios téc­
nicos provenientes del exterior. 
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11.2 ~=~~--~¿~la maquinaria, equipo y otros bier2s 

11.3 

• 1 

0~::'..c;:;.mente pod::án ac2ptarse ofertas po:, bienes y 
es~ipos originarios de los países miem~ ·r6s del 
BID . 

3s c,1tienda por origen de un eauipo u c-tro bien, 
G~ ?ais ~~ el cual, sesün sea ~l caso, ~aya sido 
-2::·:::.:::c::.íé:.o, cultivado o producido, ya seL• por manu­
fi.c·cura, proe2sa.niento o ensamble, seg: .n corres-
90:..1¿2.. El origen del bien producido n~·icesariamen­
·ce: es el país '2:n el cual, como resul ta, .. o de dicho 
:;::.:-Gc2s&mie:ii:o, ma.nufactura o ensamble, :::-esul ta 
..:,t:.:-o bien, com2rcialmen-t.e reconocido, • _,.e difie­
:.-·.:.: 3Ust3.ncialrr.ente en sus característi .:,1s básicas, 
~~ sus propósitos o finalid&des, de c~-- ~quiera de 
s~s com?onentes _ importados_ La nacion, lidad de la 
:é~.:::;:,1a· o p2rsonal que produce o vende lu..; bienes o 
es~ipos es irrelevante para determinar el origen 
de los mismos. 

{e) ·u~~ bien se considera de origen local c,.-.-, ndo · el cos­
·..:.:::, de · 10s materiales, r.,c::.no de obra y s _ ::-vicios lo-
-. .: ~les eraple&do;; en st.:. ia.bricación repr ,".,entan no 
~c~os del . 40% de su costo total. 

~argen de preferencia 

La' SEOPC podrl otorgar a favor de bienes de origen domi­
nicano un margen de preférencia del 15% o e l derecho 
adua~ero real, segGn cual sea menor, al precio CIF de 
lc::.s ofertas extranjeras expresadas en el' equivalente de 
pesos dominicanos. 

(i) En la comparación de las ofertas locales y extran­
jeras de maquinaria, equipo y otros •bienes, el pre­
cio propuesto u ofrecido de artículos da o-rigen na­
cional serf el precio de entrega en el sitio del 
Proyecto,· una vez deducidos: (1) los derechos de 
iI;.portaci6n paga.dos sobre mc.terias primas principa­
les o componentes manufacturados, y (2) los impues­
tos nacionales sobre ventas, el consumo y el valor 
agregado, incorporados al costo del artículo o ar­
ticulas que se ofrezcan. El proponente local pro­
porcionará la prueba de las cantidades a deducir 
de conformidad con los incisos (1) y (2) que ante­
ceden. El precio propuesto u ofrecido del extran­
jero será el ·precio CIF (excluyendo los derechos 
de i~portaci6n, consulares y portuarior;) al cual se 
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agregarán los gastos de m~nejo en el puerto y el 
·transporte . local del p,uerto o la frontera al sitio 
del proyecto. 

(ii) La conversión de monedas para establecer compara­
. cio~es de precios se hará a base del tipo de cam­
bio aplicado por el propio BID en sus contratos. 

(iii) En la adjudicación de licitaciones, se podrá ~gre-
. gar un nargen de preferencia del 15% o el derecho 

~duane~o real, según cual sea. menor, al precio CIF 
ae la oferta3 extranjeras expresadas en el equiva­
lente de su moneda nacionQl. 

(iv) En las lici~aciones internacionales para contrata­
ción de construcción de obras civiles, no qe apli­
carln mirgenes de preferencia a favor de contra­
tistas locales. 

11. 4 Tr2.nsporte 

Po~ lo menos el 50% del tonelaje bruto de los equipos, 
materiales y enseres cuya compra se financie en dólares 
de los Estacos Unidos de A.i.7té:cica del préstamo deberán 
transportarse en barcos de ,este país, q.ue pertenezcan 

~ a compafiias privadai, siempre que tales barcos estén 
disp~~ibles a ~arifas que sean j~stas y razonables. 

11. s-·-Eleai.bilidad ae- las firmas constructoras 

La elegibilidad de las firmas constructoras se determi­
nará conforme a los requisitos de política sobre lama­
teria aprobada por el BID. 

11.6 Monedas · de pago 

Las adquisiciones . y los contratos de obra de origen de 
Argentina, Brasil, México y Venezuela serán pagados en 
las respectivas illOnedas de dichos países del préstamo 
del BID o con el aporte local. 
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~NEXO D. 

CO~JV:S~IO GZr~:11::.:W.L 80B~B USO DE CT:-.~TAS ESPECilJ.ES DE 
CI,C,~DI'l;OB~,J D:JLZ'..::~;s 

CO!-~E~:ro celeb::-aé:.o el 30 de abril C:.e 1963 cnt.re el BANCO 
INri'E:8.1::-~-:~:c,;::.:,;¡o DZ D:S.S)..:C~OL:.O, · el. BAl{CO C3!-~':'R.<ÜJ Dl!! LA &'3Pü3LICA 
no:,1nn:c:·;-¡A y el B2li'JCO D3 ¡-ssEAVAS DZ Ll~ REPUBLIC¡~ D0:1lINICfu'.-JA . 
(e.,, -,,· . . , ~-·•.--. c.~,,,.~ --m..; n ,,.-::o C" 11 -;:, ~""'CO I--,'-,.-.-~ ·::-,~-::,•~-; cano 11 11 P.~7'C0 Ce·~··- -al 11 

A4 C.:,,....,.\..,;_c;..1 ... f,,...'-- '-•c.~. •L ... -'-- -., .::;;.._...... ~. l.,..\,,;..,:.¿.. c.- ... --'-~ • / --·· ... \..,.,L. 

y II Ba:;co o.& :J.~serv2.::i 11 , respBcti v.ru:-1ent:o) • 

El prcsa~tG Convenio tiene por obj2to r~gul~r las relacio­
nes er..tré el B2.nc0 · Cc::rt.:::.sl de la Rep~lic~ Do:ninicana, ·el Banco 
de· Res0:::v2.s ele 12 R8p~:blica Dc:ninicz.z2~ y el Zanco :I:nter~:iel"icano 

· resp_acto L..:; lo.:; co:'.!·:::..:;::-2.'.::os élG p:::Gstar2.os quG ~stc oto:::-guc p.:ra la 
ej -~cucién o.e n:::-o:::r::::-2..:.7w.s o 'P::r.oyectos e~-i dicho País v en los cua­
les se con·::-2:::t~le; p2.r.;i E)l-.f in2nciami2.1'.::.o ce gastos en raoneda: 
n~cion~l, la u~ili3ación d2 d6lares de .los Est&&os Uniaos oro­
veniantcs -¿~ lcz ~ccu=sos del Pone6 pcira Opcr~cio~Gs Espoclales 
d0l Banco I~tc=.:::.~c=ic~~o, ~lrr~0n~a¿o en vir~ud de lo dispue~to 
en la R~3olució~ ~G-2/65 y AG-10/67 ~prob~d~s por la Az~.i.;lea 
de Gobc~n~¿ores ¿01 B~nco Inter2....üe~ic~no. 

> - • . 

ARTICULO r· Uso de Cartas Especiales de Crédito 

L~s o6rtes convienen en utilizar una o m~s cartai especia­
les de c::::-~éi·co en dólares para financiar los gastos en moneda 
nacional a~tas ~ancionados. 

ARTICULO II - Las Cart2s Especial2s de Crédito 

Las cartas es?eciales de crédito necesarias para la eje-
· cución de este Convenio ser¿n cartas de crédito irrevocables, 
divisibles y tr~nsferibles, abiertas a solicitud del Banco 
Inter-~-:ric2!"!0, en una ins'tj_tuci6n bancaria ce los Estados 
Ur.idos (e;1 ac:elante denominada "Banco Norteamericano") desig-

. nada por el Banco Ceüt=al, a favo~ de este último banco o de 
su de.;;is;nado. 

ARTICULO III - Uso ¿e las Cartas Esneciales de Cré~ito 

. (l} Las cartas especiales de cr~dito se utilizarán con-
xorme con el presente Convenio, cuando, dentro de los términos 
del Cbntrato de Pr&stamo, el . Deudor solicite al Banco Interame­
ricano que desembolse dólares de los Estados Unidos para cos­
te~r gastos en moneda nacional. 
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(:) Si el Banco Inter2mcricano aprqeba la E •Licitud 
reencic~~¿~ e~ ol pUrrafo (1) d~ eotc mismo Art!cu .o, comuni­
cará. .::..l 3::.rcco Central por escrito, tal1t.o dicha ar • 1.1baci6n 
cc,;¡¡o pt: .i~'ltc.~·~c.-:6n de - c::.b:i:ir o a;.1plia.:c uaa o mds ce. ;;as espe­
ciale .- 6.,:::; c:i:G(í.it:o por la ·s,..ú::a. en d.0lures de los r.:~. cados 
U·.""l-ído · ~--,-, ~, ·, ·'--i•"lo .,,, c=-,- ·. '--ío oue co·---,. .:,,·s·,)0'1~a co1·, ·,)rme con· •• .,. ...; '-..... \ . .. , ... , 11...o..\.. l.,, ....... ,;. L.:.w --.. .. ci-- ..., ,. ..L..l..\:::;:t.JJ.; .l U ... ,_ 

el Cor.'~:.·¿::.·..:.:=, d.c: P.:.:~s-~é.::i.tio, E.:,qui. valga al ri:.unto de mo . :t:)da nacio­
~1.,:¡l _rcc~·...--.c~·ic0. T~l r:a:f.~L.:} tic.·.1:_:.o ·, el B2.nco Intcrarr. -:icano 
solici':::;:~:.1 &:!.. .3a!': . .:=o Cen~=a.i que designe un.o o m~is 3ancos . 
¡,:o:::te,2.,:.:.2::i.c~.::~os éic .. 1dc h;;:.n d3 a::irirs6 o wnpliarse ~.as cartas 
cspeci~~cs ¿G c=ddito. 

;~1 ::ccil::ir el Banco Inter~1.1e:...·icano respuest2. del Banco 
Centr~i e~ ior~a v coL~2nido satisi~ct0rios, soli~~tar~ al 
Banco e :ó.::.¡·.:.cos ~~o~tc,:-.rüc:cicc.1-.os designados por el- . -1.nco Cen­
i::c.:-..1 c~u.e ¡-:.b:.:2.n o ..:.m:;:,li.e:n Ls.s cc::tas espe:ciale3 de crédito 
en f.¡vc,:: e.ea 12.s instituciones desi<;nadas por el l:\: .. -,co Central, . 
po:c el cc;"¡:;iv:.:.lc~:t.o e:r~ ci5lcrGs del r:-:0::.1.to e:.1 :monede, . • 1acional · - ~ . 
(1Ue ·dc:'..:J.:. !_")::c:_:;m:cicnars,é! de.; confon,üdad. con· el d\?.:L~ • • molso 
eu~o~iz2¿0. 21 recibir el Banco Central notificr~ión de que 
-::,J.~ ~'=' .,., ~, -~ vi, . .1.:_., __ ,.,_ ::-•·=-e•-1.· ,..-,no l..,-, -, h-i ,.,r'~o o ~·1•·7" 11·,. .-:io l"' ,-- r"' .;,.t•,,."" es-e .-c:,.._i....,.'--., ► '-'-J '---...... ..i... ..... c.. .1c. c........,- ...... .__ "- u ~1,:,.....1 CA.""'4 ~~ ..... u.-1- u;,:, 

;?2cialc.:; de. c:;:.·Cdi t.o confo:c:·,-.2 con lo solici tü.do, .:.. :;:;:editar§. 
en el :_:¿_:-~co do Recorvas- una sur..1a equiva.lelí.te Em · F ~üeda nacio­
nal qui. ;.:'.n i:c,..:.-~:cC1.i.::.'c2.:.i:8n·ce, pondrá estos saldos en 1x.1a cuenta 
co~:cic:~:.:.e e:. i.2.vo-r: del D.e:udo:::-. El B2.ncó Ge Re•.> --;:v.:;.,, a la 
m2.yo2: >.:cv...::é..-z:.¿, m:vi . .=~.:;:-J. po:: cáble, al Banco li.,.,,;~r ... ;:¡ericano 
la inio:i..--r.-:.?!ci.Gn co:i:.-rc:::;p9:r .. dicnte. 

"{3) La suma en d6lare3·de los Estados Unido~ expreiada 
en ca¿¿ cur~u especial .¿o créeito, devengará a favor del Ban­
co Xnt2rm11(:n:-icano los inte::reses y la comisión de 3ervicio 
previs"..:.c;.:; Gn eJ. Co.--:i·i:.ráto e.e Prástarno desde la fec:i.a en que el 
'..:;2:.nco Il·.tc::2S::.,-:i:cico.n.o haya r12ernbolsado al Banco No·:teamericano 
1~ sm~~ o sw~as·por él Giltrsgadas. 

F-... E~'ICULO 'r2~c:rn.inos v COl:.di.ciones de las Cartas 
----------cEGsec2 C:;:Láí-~:o 

rv -

(r) Imnort2ci6n de mercaderíaa 

Espe-

Tod~ clese dG mGrcaderias y servicios concxo3 de carácter 
civil podri~ ser financiados po.:.: medio de las cartas especiales 
d0 · cr&.:.::J..'co. 

(2} 0:.:-iq.sn 

Coi.1 o~:c1Spci6n d0 los seguros marítimos, de lo cual se 
trata m~z ab2jo 0n el pfirrafo 4 de este Artículo, todos los 
~iencs ~; ~crvicioc conexos que .se financien con las cartas 

-· .. ~ 
,: :~ .t¡-' . '· ~·!)Á~ 

f¡ 

, · 

1 
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~sp0ci~ls3 de crédito deberin ten~r origen en los Estados 
U:1iC:os él~ Ar:-,8rica. El t~r.nino "origen" significa el pa.is 
Ccsde ¿o~de la ~ercade=ia se despacha al ~aís del Deudor. 
Si::i E..:¡;,c,o.::=go, c1.1anC:o la r:.e:ccaderfa se despacha desde un puer­
to li.:n:·e o d0sdc t.:n d-2nósito de aduana en l"a misma forma en 
que hu sido recibici2, ~l 'cérmin-o "origen'' ·significará el 
~eis des¿c el cual la nercaderia se despachó al puerto libre 
o al é'i.o:p6:;it:.o dG .:;.duana. 

(3) FJ.etcs 

Los fletes n2r~timos y aéreos sólo podr~n ser financia­
dos con las cartas especiales de crfdito cuando el transporte 
lo hicier0n port~~dores con matricula de los Estados Unidos óe 
ArL1Gric2.. 

(4) Sequro marítimo 

_ Las prinas c2 seguro marítimo en dólares podrán finan­
cia~s~ con 12s c¿:ctas es?ecialés de crédito si~~pre que el sB­

. guro s0 con-'.::z.:-.-::.e en alguno c:.e los pa:ís·es miembros del Fondo 
Monat2rio Internacional o en Suiza. ' 

(5) 

> , Los gas·tos bar~c2:.rios que, confonne con lo que haya conve­
nico con el Banco· Ce~tral, cobre el Banco Norteamericano por 
co&ca~to ds ccnisionss, transferencia, intereses u otros gas­
tos c,?.~2ct.2.:r::.e~1t.e rel.::cio:-J.aé.os co:1 las cartas es?eciales, cor::cG­
-~~ ~-- cu--~~ ~=~.L D-nco de R~cerv~~ v ser~n c--gaa.·os di'rec~a-
J..c.:...J.,¡. :-'V,+ •~_, .. l,Cj, ._:...;::.. .!:J..:....L e;~ e-.;:,~ \.,,l.• 0.J... L-

mente po~ el Banco Norteamericano al Banco de 'Reservas, sin 
perjuicio d2l d:::rscl1.o d.~ este úl t::Lpo de =-ecoara.r esos gastos 

del Da~dor, a duyo c~rgo estar~n finalmente esos gastos, o de 
cu.alc:uie:r o·::.:.:-a ps:cso::'!a, e:i-:cept.o el :Sanco I..1.terz...-nericano. 

(6} Periodo-da validez 

•. Las CQrtas e3pccialcs da cr~dito podr~n utilizarse oura 
fin2rici~r.bicnas ¿ES?achados y ser~icios prestados desde~la 
_f0ci1a C:.sl Co::t::a~co da ?!:'.istar.10 hasta la feché:. final expresada ' · • 
.en la cz.:;:ta c1c cr¿di-t.o para la presenta.ci6n de doc'Ur.lentos po.-
ra zu ?~00 (fec~a fi~al del - financia~iento). 

La fec:·w. fincl e.el financia.'1licnto por medio de la~• cartas 
cspcci22.0s de crldit.o se::5 fijadz.:. por el Banco Interamericano 
confor~~ c~n l~s cost~tbres usuales del comercio, pero no po­

. • dr1 :Zij.z-.::::;c l-;"tÉS allá de tres 2.ños a partir de la fecha de la 
~ filiima runpliaci6n de las respectivas cartas especiales d~ cr~­

dito. Si l~s car~ns eso3ciales de crédito no hubieren sido 
tctúl!.:0ntc utiliz.:.d2.s h~sta el día de· su fecha final, podrán 

~-ser pror~og2d~s a pedido del Banco Central, que deber~ preseP­
tur lu solicitud corresnondiente al B~nco Interamericano con 

. 4 - • 

antoriorid~d a aquella fecha. 

1' • 
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tocumer1t.2.ci611 

(1) ~ ~i~ ó2.asegurar que las ca~tas especi~-~3S de cr~­
dito se :.:..-'.::'.li.c.:-:1 c0r1for.ae con las dis~")osicio:r..cs c, .. -~tenidas en 
el Conv¿~io, ~~s ?ªSQS con cargo a ~s~as cartas e~: ~eciales de 
cr6dito ~osa 2fectuardn sino contra presentación ae los si­
g"C.ientez coc-..!:.:,,·2:~-·,:i:.os: · 

(.:;.) F~ct.uras 

Una copia, que puede ser fotostátic~, de la 
~&ctura del proveedor de la rnercadc:ía y, si al­
;--.:i::.1 fle·c.s se :Einancia tc:rnb"ién con l .. ;:-go a las 
ca:::·c2s GS'.?ec.:..ales d.e cr0.di to pero ". ·_; ha sido 
incluido en el precio de la me::-cad.,_·-::a, copia 
¿e la factura del po:::-·teac:or. Ai.--nba:1 copias serán 
( i-) marc¿:das· por el proveedor o po:: .. ,~ador según 
sea el ·caso, cor-. la palabra "pagad1..~,,1, o (ii) 
cert:i:Eico.das pcr un funcionario ba::.~L·.,rio o acom'... 
::)añ&das por un certificado expedidc .;:.ambién por 
un fur.cio~ario bancario, expresan.de 2n todo. caso 
que el pc.go . ha sid<? e·;:ectuado por : ·, suma seña­
lada en la f&ctura. Las facturas el flete marí­
·ciE.o deber§.n indica:c el nombre del . ··.uque, su ma..:· 
trfcula y el costo en dólares del ~.-ete y otros 
gastos rsl~ ~- ~onados con el transpo~~2. Si el 
conoci~iento de embarque a que s~ r~fiere el pá­
:;.:rz-.io Cb) de este mismo Artículo V ,-;ontiene la 
infonc:.aci6~1 que debe cor~signa:cse en .la factura 
del porteador, esta factura no ser~ necesaria. 
Las facturas de otras clises de fle~es deberán 
e::pres&.r la nacionalidad del transporteador y 
l?ts sumas que deban pagarse en dóla:;:-es. · · 

Conocimiento de embaraue -o su equiv~lente 
. --

·una copia, que puede ser fotostátic;_;., del res­
pectivo co:..1.ocimi2nto de erübarque ma::ítimo, co­
nocimiento de erubarque b2jo póliza ,::e fletamen­
to, conocimie~to de embarque fluvia~, guía de 
c&rga ferroviaria o aé~ea, o recibo de enco­
mienda postal o de transporte carretero, que 
pruene el despacho con destino al p~ís reci­
pie:-ite. 

Estos documentos deben deraostrar el embarque des­
de los Estac.03 Unidos de América. ~n aquellos· 
casos en que el Banco Norteamericano no efectúe: 
el pago directamente al proveedor n~ a otro Banco 
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de los ·sstados Unidos por cuenta del provee- · 
dor, dichos docu..~entos deberán ser presenta­
dos al Banco Korte2mericano que abrió la 
carta especial de crédito dentro de los 240 
dias su~siguientes a la fecha de embarque. 

(e) Certificación extendida por el Banco Central 
de que los documentos mencionados en las le­
tras (a) y (b) anteriores no han sido ni se~ 
r&n utilizados para obtener pagos con cargo · 
a cartas de crédito e~peciales abiertas o am­
pliadas . por el Banco Interamericano o.por la 
Agencia para él Desarrollo Internacional (AID) 
o por cualquier otra agencia o dependencia del 
Go0ierno de los Estados Unidos de América. 

(2) Procedimiento de Reembolso - Certificaci6n 

Las solici-1::udes de reer.1bolso que presente el Banco 
Norte&:"aericano deberin contener la siguiente certificación: 

"El B2_nco infrascrito certifica por este medio que 
ha recibido la documentación prescri-ta en i'a Carta 
Especial de Crédito No. ____ a favor del Banco 
Central ~e la Repdblica Domirii~ana, ha obrado de 

- - acuerdo _con - tod~s las estipulaciones aplicables de 
dicha Carta Especial de Crédito. Ha procedido cqn­
forme a to~as las instrucciones aplicables emitidas 
por el citado beneficiario en lo concerniente a la 
Carta Especial de Crédito y ha efectuado pago al 
suplidor (~.:s) o bien ha rcernbolsado al supradicho 
benefici&rio (o acreditado a la cuenta de éste) su­
mas asc2nden~es a un total · de --,,-------,----,----

El Banco firmante declara, 
asimis1jo 1 que los documentos de reembolso han sido 
remitidos al beneficiario. 

F'irméi autorizada" 

Dicha certificación podrá ser expresada en el idio-

ma inglés, 2n la siguiente manera: 

"The undersigned bank hercby certifiis that it 
receivcd thé document~tion p~escribed in the Letter 
or Credit No. · in favor of the Central 

431/SF-DR 
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:S::-;:::k of t~1e Domir:.ican Re')ublic has ce .-'llied with. 
· ¿_ll z..p9lic2.b1e provisions of said Let _,!r of Cred­
it., has cc::~:?liec. w:. th a2..l &p:;?lic2.ble .· ~·.structions 
1),, ··--:...,.::. c::i.:c.- b::-.·-,-:,.•:=-:c.:~~--, •r,:,.la··--1v 0 to+·· .; Letter of 

..... '--·- _..,...L. t,;,l,&....__ - '"'-~-.. -- '...:: L.- ~ '-• .. -

C!."e.:1i t ~nd h:-.s ei tl:~:: 12:::!:12c·ced· p2.ymen to sup­
pli2r Cs) o~ reir;bursed (or·credited t~ 8 account 
cf) sa.id·b8"'12:'.:ici2.ry in ü:.'l ari:;ount tot,. -~ing 

eligi­
The unde:.:-.:..;igned 

Ec.n;-c ft!:::-t.he::::- st2.tes th2. t the reimburs , .nent docu­
z-~en-cs have bee:1 forwarc.ed to the bene~ ::ciary. 

Acthorized . ~gnature" 

3jecuci6n. 

31 Banco Centr2.l y el Sanco de Reservas s ·e cont?rometen 
a ado2~ar·y mante~er todos los procedimientos,¿ _ llevar 
to4os los registros y·a presentar todos los infc·Ees que el 
Bance ::::::.--a:.src..::-.2::cic2.no juzgue razon2..bl2111eni::e nece ·;,~ríos pa.ra 
ase~ru:::-¿_;:- 2l c;.:::i:T,:_:)li.r,1ie~to de las d:.s9osiciones ó , . este Con­
veriio. Sl Ea~co =~~~rz2e=icano tend~á derecho~ examinar, 
en c·:..:.::c:.:1~:i..e:c E10::.::-.n·.:o 1:-!..·o::,->io, los regis,cros que :.:-0guiriere 
confor:-,,-3 con J,.c (.'.._is~:...12,:.;'.:o en este ~~~tículo. 

A~~TICULO VII Viqencia 

El prese~ta Convenio eritra en vigencia desde la fecha. 
en c;:ee ··el B2nco Interan:ericano - lo fir.ne y exceptuando sola­

mente casos eventuales en que por las circunstancias parti- ' 
.cula=es de la operación las partes convengan en una regula­
~i6n especi¿_l pera uso de cartas especiales de cr~dito se 
aplic2~á a los contratos ¿e prést2~~0 que otorgue el Banco 
Intera~ericanc a partir de dicha fecha con cargo a los re­
cursos iné!.icados en el preéi.lTL!:mlo de este Convenio en los cua­
les s6 conte~plen desembolsos de dólares para·gastos en moneda 
nacio~¿l. La p~rte inter~scda en declarar algún préstamo como 
caso de e¿ce9ci6n a este Convenio, deberá ponerlo en conoci­
miento de la otra con anterioridad a la aprobación de la ope­
rac;Lá!1. l-:ior <Sl Directorio ~jecutivo del Banco Interamericano. 

Denuncias y Modificaciones 

c~al~uiera de ·1as partes podrá denunciar el presente Con­
venio previo aviso ?Or escrito de 30 dfas. No obstante, el· 
Convenio 1-:;:,:t.·:.:c:1é. : · · viq~nc.ia cot1 .respecto a lat; sumas a.ropa- . 

:;:-&das :1or ··· ~-:.:as f.;...: · .: •_:_é:.les de cr--~~li·::o que se h1.:.'::>ieran emitido 

'l. 
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en virtud del mismo ·con anterioridad a la fecha de la ef~c­
tivicad de la denuncia. Asimismo, podrán efectuarse las 
modificacio~es gue se estipulen de común acuerdo por escrito. 

EN FE D3 LO- CUAL el Banco Central, el Ba~co de Reservas, 
el Banco IntsraLlericano ac~ua~do cada uno por medio de su res­
pectivo =ep~eseritante autqrizado, suscriben este Convenio en 
-tres ej e::-:.pla:::-2s de igual teno::- y validez, en Santo Domingo, 
Re1::rc..0lica Dor.1inican.:::., el día arriba mencionado . 

. BANCO IN·rER:\.i.VT..ERICl~NO DE DESARROLLO 

/f/ F. Herrera 

Felipe Herrera 
Presidente 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

/f/ D. H. Fernández 

Dióge~es H. Fernández 
. Gobernador 

BANCO DE R3SERVAS DE LA REPUBLICA DOMJNICANA 

/f/ A. Petit 

Alfonso Petit 
Administrado.r Ge·neral 
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COOPER.;..CION TECNICA PARA LA AUTORIDAD PORTUARIA DE HAINA 

·I. ANTECEDENTES 

1.01 La Coo~eraci6n Técnica para la Autoridad Portuaria de 
Haina (e:1. ade:12.nte denominada en este Anexo la "Auto­
ridad Portua~{a''), forma parte del Proyecto de Expan­
sión y ~ejoraniento de Puerto Haina (en adelante el 
"Proyecto") que se describe en detalle en el Anexo B 
del Contrato ¿e Pr§stamo No. 431 /SF-D3 (en adelante 
deno:r.inado "Contrato de Préstar.10 11

), suscrito entre la 

RErUEHICA DOMINICANA 

·Re!:rG.0lica Dor:1.L-ücana (en adelante el "Prestatario") y 
el Banco Interaraericano de Desarrollo (en adelante de­
r..omi¡-lado el II Banco 11

) • 

1.02 De los recursos del Contrato de Préstamo se destinará 
hasta el equivalente de seiscientos sesenta mil dóla­
res (US$660.000) para financiar la Cooperación Técni­
ca a la Autoridad Portuaria, cuyo costo y financia­
miento se describen en el Párrafo V de este Anexo. 

II. OBJETIVO 

2~-01 La Coo9e::::-aci6n Técnica tiene por objeto proveer ,:ü " 
Proyecto del co~ponente institucional necesario para 
cre2.~ u~a orc;2.nización ac.ministrz.:..tiva.; técnica y fi-

- nancie~a adec~ada que pueda manejar Puerto Haina en 
forr.1a eficie!:.te con un siste:na tarifario adecuado y 
personal eficientemente preparado. 

III. DSSCRZPCION DE LA COOPERACION TECNICA 

3.01 El objetivo de la Cooperación Técnica se logrará me­
diante la cont~atación de una firma consultora espe­
cializaEa en administración y organización de entida­
des que realicen operaciones portuarias. 

3.02 Con b~se a lo establecido en las disposiciones lega­
les anlicables, ia firma consultora deberá realizar 
lo siguiente para la Autoridad Portuaria: 

{a) Est~blecer la organización administrativa y ~anua­
les de procedimientos; 

! ' 

(b) . Establecer el sistema contable; 

(e) Establecer un sistema de información estadística 
y · gerer;cial°; 

... 43~/SF-DR 
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(e) Pr2parar los manuales y regulaciones relativos a 
1~ &dLlinistr~ci6n del Puerto; 

(e, :Sv&luar .el sisteüta de ar:·iendo de mue~.les existen­
·;:e en Pue:::-to Ha.ir.a y determinar la co) .•:eniencia o 
LO da renover los respectivos contrat• ~, tomando 
en considerEci6n los intereses de la :~pGblica Do­
mir-.icana y o.e la .Autori,2ac1 Portuaria. 

(f) Determinar un sistema tarifario de ap ~~caci6n fá­
<:il y unif o~ln~ diseñado. de acuerdo co:: ~a cali~ad 
cv2 2.os s12rvic~cs que brindará Puerto ·. ,:..1.na, una 
v-::;z coinplet2.do el Proyecto y que cum9 ·.,, con las 
o~lig2ciones cont=actuales y financie~~s contrai­
¿¿s por l~ RapGblica Dominicana con e ~ Banco, con 
~o~ivo del Contrato de Préstamo para~~ ampliaci6n 
y mejo~~~lento ce Puerto Haina; y 

(g) _Adiestrar, in situ, a los funcionario:, y. empleél.dos 
de la .Autoridad Portuaria, a fin cie e;:· .. :.:.: adquieran 
J..2 experiencia necesa:cia para el dese, _)eño de las 
:.:-c.3:?Onsc:.::)ilidades que le correspo1:.de1-.· '' para qúe 
~~sorb2n les ~eneficios de la cooper& :ón técnica 
¿~3crit2 2~ las · letras que anteceden. 

3.03 La cooperación t~cnica propuesta tendr! ·un~. duraci6n 
náxima de 36 mesea contados a partir del i~icio de las 
12.:)ores de los consu-ltor·es. 

3.04 Los términos de referencia para ta labor q~e desarrolla·· 
rila firma consaltora figuran como Apéndice 1 de este 

. .A,ie::-,~o. Las especificaciones de los expertos de la fir- ·, 
rna consultora figuran como Apéndice 2 de este Anexo. 

IV. CALENDARIO DE EJECUCION 

4.01 L2 firma consultora será contratada dentro de un período 
de tres meses contados a partir de la fecha de vigencia 
a.el .Contrato éle Préstamo. 

Pri.:::nera Etapa 

4.02 La firna consultora deberá iniciar sus labores dentro de · 
los 3 meses de su contratación. 

4.03 D2ntro de los siguientes tres meses al inicio de sus ac­
~ividañes, la firma consultora deberá efectuar el diag­
~6stico de la situ~ción existenteº 

~31/SF-DR 
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4.0i: ;.:,.-cez de gue se cumplan 24 meses del in:;.. .-:io de activi­
ó.é..C::es, la ; ir:nc.. co::-i.sul tora deberá compl¿ ·.:.ar la presta­
ci6~ óe Coo~2r2ción Técnica en los aspec :qs·institu­
c~c~~l, de administración, contabilidad·, organización 
-::.:C::c:-_.:.cas d.escr itos en el Apéndice 1, pár::.afos 1 y 2 del 
p~0za~~e Anéxo E. 

4.~5 Iiua~~e~te, y antes de que se cumpla el plazo referido 
G~ el P~rrafo 4.04 que antecede la firma de consulto~es 

. .:-.0::,:.:::-S. co:-:tpletar el estudio y recomenda e .:.enes relativos 
~l s~stema ~arifario a q~e se refiere el ?árrafo 4, 
l\?·sr:d.ice l de esta Cooperación Técnica. 

4.C5 L2 Autoridad Portuaria se compromete a ~le a medida que 
sa Vc..yan desenvolviendo la§ diferentes ¿ctividades pre-

.>. 

- vistas a cargo de la firma ·consultora cc:~tratará gradual­
mente todo el personal local de contrap~~~ida que sea re­
querido para: (a) la buena utilización f2 la cooperación 
t2cnica incluyendo el adi2stramiento de: ?ersonal local 
y (b) el o·oortuno establecimiento de lo:. :inecanismos admi­
nistrativo;, financieros y.técnicos, de ~cuerdo a un cro­
nog~.é:.:-,1a de trabajo a establecerse entre .::l Banco y el 
Pres·..:~t2rio. En la medid~ de lo posib:.~ el personal 
debe~á ser contratado entre los funcion~~iO$ y empleados 

- <rG.e l-1a.n adquirid.o ex?eriencia en la admi.;.is-:.:.ración de 
Puerto F.aina y que provengan tanto de la Dirección Ge­
neral de Aduanas como . de la .Marina Dominicana . 

. ~.07 L2 fir~a co~sultora deberá proveer el adiestramiento 
requerido para la implementación de las =ecomendacio­
nes a que se refieren las etapas anterio~es. El pro­
gr~ma de adiestramiento será sometido al~ aprobación 
previa del Banco. 

4.08 El calendario de prestación _de esta Cooperación Técnica 
. • y su interrelación con el ·Proyecto de am,?liación y me-

. -joramien·to e.e Puerto Haina, se aprecia e~1 el siguiente 
· cronograma: 
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c.tivid.s.de.s 

A. Coocer~cion T~cnica .. , 
l. Contrat5.cÍÓü 

2. Ir.icio dé labores 

Pri:lera Etaoa 

3. Diagnostico 

Segunde Etapa 

4. Labores cor.sultores 

5. Estudio Tarif~rio 

6. Trespaso de ectivos 

7. I~ple~8ntación 

3. Inforne fin~l consultores 
'7 se3ui1.,ic11'.::o C. T. 

B. E~ec~cién F{sicn del ?~o-

- 4 

C.t,LENDARIO DE ACCIONES CLAVES 1,/ 

SEMESTRES 

1 2 3 4 

xxx · 

XXX 

XXX 

xx:-:::-:xx:o,.--xxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxx 

XXX 

~ , 
tYJsEN ADO 

R.EPURLICA OOMINl~A 

6 7 

xxxxxxxx 

XXX 

\ 

:~::::-::,::::a::::oao:::ca.:::x.~:ccao~--xxxx 

r 1 

l 

8 

x:c..:xx:;:xx-~..xxx:x xxxxxxx."ODCXX.XXXXXXXX}:XX:,OCXX:XXXXX 

1/ El día O es la fecha de vigencia del Co~trato de Préstamo. 
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V. COSTO Y FINANCIAMIENTO DE LA COOPERACION TECNICA 

5.01 El costo total de la Cooperación Técnica se estima en 

l. 

2. 

3. 

4. 

s. 

el equiv2len~e de US$990.000 de los cuales hasta el equi­
valer.~e de US$660.000 se fina~ciará con los recursos del 
P=ésta~o y por lo menos el equivalente de US$330.000 con 
recursos locales. Estos recursos se distribuirán de la 
siguie:i.te m&nera: 

(en US$ equivalentes) 

Banco Local Total % 

Honora:.:-ios (115 rr,e::ses/hornbre 
z. US$2.500) 287 .·sao 287.500 29 

G2.st.os ge:!erales (150% de 
honorarios) 287.500 144.500 432. ººº' 44 

Vi2jes .tn'.:.ernac io:-i.ales (40 
viajes a OS$500 c/u) 10.000 10.000 1 

--. ,. 

Pe+ diera (3.450 hombres/día 
a us$·3_6, o o} 124.200 124.200 12 

Imprevistos (15% de 1 a 4) 85.000 51.300 136.300 14 --
TOTAL 660.000 330.000 990.000 100 

% 66,6 33,4 100, O· 

V~.~ F~2NTE$ DE LOS FONDOS Y COKDICIONES 

6.01 La fuente de los fondos y las condiciones para los desem­
bolsos, a.mortizació;.--. y tipo de interés de los ·recursos 
del P=~staic ~tiliza¿os in el financiamie~to de la Coope­
raci6n Téc~ica ~ la Autorid~d Portuaria serán los estable­
cidos en las cláusulas pertinentes óel citado Contrato de 
~réstar.io. 

VII. DESE:•1BCLSOS ; 

i. 

7.01 Los desembolsos ser&n hechos en un plazo de 36 meses conta­
dos a part~r de la vigencia del Contrato de Préstamo. A 
solicitlld de la .Autoridad Portuaria se podrá constituir 
un fon.do ro,-::.atorio no mayor de US$66. 000. Este fondo se­
r5 redonstituido mediante ia presentación de docum~nta­
ci6n justificativa, aceptable al Banco, a medidh que se 
vayan utilizando los fondos, pero se deberá reintegrar, 
también a medida que se utilic~n los mismos, en la propor­
ción adecuada. En el _ contrato que se firme con la fir~a 

.. 
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~c~~~ltora se establecer& una retención ~o -menor del 10% 
¿a: costo to~al de los servicios, que S( .:á pagada cuando 
ics consultores presenten el informe fi~ ~l, el cual de­
be~i sar aceptado por la Autoridad Portt&ria y el Banco. 

7.02 ~~s recursos cel Banco y lo5 de la cont~apartida local 
se t2se~bolsar~~ simultáneamente en las ~espectivas 
?::O;0rcior.e.s. 

7 r,..., 
■ \J.J 

8. o: 

Los foDdos ae esta Cooperación Técnica ~~e no hayan sido 
~~!lizados al final de la misma, se canc2larán. 

INFOl-12-1ES 

21 contrato con la firma consultora e 
los.siguientes informes: 

Derán establecer-

(a) Info:::mes de progreso t.rirnestral'es e :..nteniendo un 'de­
talle del trabajo realizado durante el período, con 
un sumario• de las recomendaciones l ~ov:i.siona~es. 

Informas oarciales d~ terminación¿~ las diferentes 
etapas ee-la Cooperación Técnica, e~ información:, 
detal:c;,da de las recomendaciones p::- ·-9uestas y del 
estaco de implementación en que se ~~centraren. 

- (e) Un inforree al completar las labores de consulto­
ria. En este informe la firma cons~ltora deberá 
hacer una evaluación del personal d2 contrapartida 
que hubie=e s~co asignado a la ejec~ción de la 
Coope~ación Técnica y de la forma como este perso­
nal he:. sido adiestrad.o y ha absorbido los conoci­
mientos provistos por la firma consultora, asf como 
de la capacidad que tiene para cump:{r sus funcio­
nes. 

(d) Un informe final que deberá ser completado 30 dias 
después de que la firma consultora hubiere recibi­
do los conentarios de la Autoridad Portuaria y del 
Banco sobre el informe a que se ref~ere el numeral 
anterior. 

8.02 Los inforre2s de la firma consultora será~ presentados 
a la Autorid~d Portuaria con copia para el Banco. Jun­
to con el informe final se presentar& un informe com­
pleto de gastos, certificado por auditores externos, 
aceptables al Bance. 
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IX. PUESTAS~ P~?i,CTICA DE LAS RECOMENDACIONES DE LA 

9.01 z: ?=~statario s2 conpro~ete a que tanto él como la 
Au~ori¿ad Portua=ia a¿ootarfn las medidas necesarias 
p~~a pon2r 'en ?rlctica las recomendaciones de la firma 
co~s~ltora, p=evia conformi¿ad del Banco y de la Auto­
ri¿ad Po~tu~=ia , u otras me~idas alterna~~vas que ten­
gc..n la conf o::-r:.ic..::d del Banco y de la Autor iéiad Portuaria. 

El Banco revisarf pari6dic2rnente el estado de aplica­
ció~ de las rec~~a~dacio~es a que se refiere el párrafo 
anterior a fi::1 de cornorobar si las mismas se . realizan 

~ . . 
s~t~sfactoriaEa~te y de acuerdo con los ~lanes de tra-
bajo apro0adcs por el Banco. 

X. SUPE~VISION 

El ac~erdo que sa firme entre la Autoridad Portuaria y 
la fi~~a co~sul~or¿ deberá establecer claramente el de­
r2cho del Banco de supervisar las labores de los con­
sultores y de solicitar la información que estime con­
venie~~e, relativa~ la ejecución de la Cooperación 

.,. _ Técnica. El Ban co ejercerá la S'Cipervisión a través de 
la Oficina del Representante en República Dominicana. 
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TE~~INOS DE REFERENCIA 

Anexo E 
Apéndic.e 1 

La f~rilla consulto~~ qüe se contrate ceberá tener experiencia 
en el s~~inistro ce s2rvicios de consul~oría administrativa, 
técr.~c2, cp2~a~iva y financiera de organismos o autoridades 
e~c~rg¿¿&s de ad~in is~rar puertos marítimos. El contrato de 
serv~cios c~~rirá un total de 115 meses/hombre. Antes de 
iniciar ~~s labores en el terreno, la firma deberá obtener 
conocimien~os_ básicos del personal profesional del Banco. 

Para el ¿esernpefio <le sus funciones, la· firma deberá suje­
tarse a los siguientes términos ce referencia: 

\ . 

l. Cooper¿ción t§cnica, ad~inistrativa y financiera 

A. Administrativa 

Con1prenderá la preparación e implementación de lo si­
guie:¡:te: 

(i) .Man·ual de organización de la Jl.utoridad Portua­
ria incluyenco la organización de . los departa­
mentos y el org~nigrama de la institución; 

1ii) Manual de selección de pcirsor.al incluyendo re­
comendaciones sobre adiestramiento, evaluación 
y desarrollo t-umano, de manera que le permita 

-a la Auco~~d2d Portuaria obtener y mantener 
personal altam2nte calificado; 

(iii} .Manual de p~ocedirr.ientos administrativos inclu­
yendo descripción de funciones a todos los ni~ 
veles ope~ativo3; 

(iv) 

(v) 

~~co~endaciones para la·adopción de normas y 
procedi~ientos que regulen las operaciones en­
tre la AUtoridad Po:r-tuaria y la Dirección Gene­
ral de Aduanas; 

\' 
Recomendaciones para la adopción de normas y pro-
.cedimien~os que regulen las relaciones entre la 
Autoridad Portuaria y los &rrendatarios de los 
muelles. Con- tal fin deberá determinarse en for­
ma previa la conveniencia o no de mantener tales 
contratos de arriendo tomando en cuenta los inte­
reses nacionales y. los de la Autoridad Portuaria; 

--

, ' , 
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(vi) 

(vi.:.) 

... 
2 

~eccmandaciones para la adopción d~ :egulaciones 
~ue de~ermiLcn las relaciones exisj .~tes entre la 
}\t:tor ic.z;;_d. Pcr".::.uar ia, l&s compañías .:c:;.vieras y los 
sindicatos que prestan servicios de 2stiba; y 

Recc:·:1sr:d.2.cior.es para establecer un .,.:.stema de re­
co~ilació~ estadistica cue permita ~¿entif~car - ~ -
llagadas y pa!tidas de barcos, cara ceríst~cas, 
identificación, origen y destino de .. barco y la 
carga, y otros, a fin de que se püe :&n efectuar 
evc::.~uc::.cio~12s pa.~ciales y final de l . . ., efectos de 
la Coope~ac~ó~ Técnica. 

::aa ::: i..r:::r;~ -consul t.ora estudia:.:-á, - preparará y recomendará 
~-¿ ::. ó.o?ció:: d2 r.;c:.m.:ales y procedimientos c;_c.:.~ cubran los 
~~g~~2~tes aspectos: 

(i} 
( .i i) 

{i.ii) 

( .i V) 

co~~abilidad de presupuesto; 
con~abilidad financiera; 
?:¿~ificación financiera a corto,~ 
p.:.. c_ :-,o; 
2.u ,.:_ ::_ :.:oria y c_o~1.troles internos; 

(v) ~eca~~zación; y 
(vi) sistema de información gerencial~ -

. 

Jiano y largo ,. 

2. S2~vicios Técnicos 

En el aspecto técnico, la firma consultora asistirá a la 
Autoridad Portuaria en lo siguiente: 

'· 1 • -..;_ 

{i) Preparació~ de un -manual de organiz2ci6n, inclu­
yendo una descripción de las funciones y respon­
sabilicades de cada una de las secc~ones de or­
ganización; 

(ii) preparar manuales de instrucciones, · procedimien­
tos y especificaciones, relacionados con e1 in­
greso de los barcos en el puerto, s:.stema de 
atraque, prioridades y otros; 

( iii) 

. (iv) 

preparar las ;~nstrucciones, manuales, procedi­
mientos y esp~cificaciones relativos a la recep­
ción, Inanejo, almacena;niento y control de los 
diferentes tipos de carga; 

preparar los procedimientos y sister,,as para el 
control de los costos operativos de las diferen­
~es f~~cio~es de la Autoridad Portuaria; 

• 

' 
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(v) , Preparar un manual de·procedimientos para la ade­

cu¿da ·utilización· de los distintos equipos de 

que dispone el puerto para el manejo de las di­
ferentes cargas; 

(~i) Preparar, reconen¿a= y revisar datos y especi­

faciones relativos al equipo adicional que re­
quieran las operaciones normales del puerto; 

(~ii) Preparar un manual de procedimientos para ~l 
mantenimiento del equipo y de las facilidades 

portuarias, que incluya mantenimiento preven­
tivo y correctivo y normas para control y com­
pras de repuestos; y 

(viii) P~eparar los procedimientos para la selección y 
adiestraniento del ·personal técnico. 

3. Tarifas. Alquileres 

La firma cons~l~ora asistirá a la Autoridad Portuaria en 

la pre?araci6n de una sistema de tarifas coherente y uni­

for~e que s2a fácil óe nanejar y cuyos resultados s~ 

traduzcan en la generación de recursos financieros sufi­

cien~es, que per~itan a . la Autoridad Portuaria hacer 

frente a todas la~ obligaciones financieras contraídas en 

el Contrato d~ Pr~stamo con el Banco. 

Al calcula~ las b¿ses tarifarias, la firma consultora 

tendrá en consideración la necesicad de que esas tarifas, 

e~tre otros f2ctores, capten una,parte sustancial de 

los be~ef~cios q~e, como efecto de la ampliación y mejo-

~a2ie~to de Pue~to nai~a, obte~d~án los ar~~do~es y que 

los ~l~~ileres q~e la ~utoridad Portuaria reciba por el 

a:c.rie_ndo de los rr:uelles guarden rel2;.ci·6n con el .costo 

a i□portancia de las o~ras realiz&das con el Proyecto. 

4. Añiestrawiento 

La fir~a consultor~ debarf tomar las medidas necesarias 

para: 

(a) Proveer 2.diest~a:niento in-situ a los emplec:1dos y fun­

cionarios de la A~toridad Portuaria a Eedida que se 

vayan aesarrollar.co las labores óe la Cooperación 

Técnica; 

(b) Proveer u orgañizar el otorgamiento de adiestramien­

to adecu~do pa~a operaciones, típicas de administra­

ción de un puerto rnar:í.timo tales como adiestramiento 

431/SF-DR 
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e.e ?:.lo·.::os que rr.2.r~ej en los re~,,olcadores, a¿: ~stramien­
to ~o~~G el m2najo de la carsa al costo de~ jarco, en 
2.<;t:; :,Lu.:::lles y en los ce._~1tro.s de alrr,acenarni~ ::::.o, pro-
e d~~is~~os idua~eros· p~ra la inspección y ~toro de la 
~- -c..,,.::¡--~·~- y o ...... os ·ª·--- . ....,..'-t:;:.1- ..:..d. . "--- • 

L¿ fir~a consultora te~drá ·responsabilidad )3ra que se im­
pl¿~e~~e~ los ma~uales y procedirnientos _qu~ se hubieren 
p=a?arado bajo su dirección y para que el : -=sonal encar­
s~do ¿9 su aplicaci6n 1 .pa=ticipe en su prE~ ~ación en la 
u¿~~~¿ da ~o posi~:e y adquieTa en el cursc -ie la prepara­
cio:~ 0:. adi.~s-tr&:·:.i.8nt.o nacesa:cio para su r:. -~~~jo oportuno. 

1 
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ANEXO E 

DETALLE D~ LOS EXP8RTOS REQUERIDOS 

I. Di2.g-:c.óstico (3 meses) 

71 •.. 

.> . 

B. 

Administ~ativo y Financiero 

3 especialistas (3 meses cada uno) 

Para evaluar: 

(a) Sistema tarifario. 

(0j Funciones del puerto y sus rela­
ciones con Aduana y demás entida­

- des püblicas, as1 como el sector 
empresarial, laboral y arrendQta­
rios de los muelles. 

(e) Sisterilas de recaudación de tarifas 
y pagos . 

Asnectos Técnicoi (2 · meses) 

.Tres especialistas en Administración 
y operaciones portuarias por dos me­
ses cada uno para evaluar: 

(a) Organización portuaria. 

(b) Funciones del puerto 

(e} Determinación de necesidades 
operativas Íuturas 

(d) Estudio de sistemas de manteni­
miento y necesidades futuras 

II- Disefios (24 meses) 

A. ·Acninistrativas y Financiera (12 meses) 

1 especialista en contabilidad de cos­
tos con conocimientos económicos 

1 especialista en sistemas y métodos . 
1 especialista en administraci6n con­

table 

~ 

~f..f} SENAVO 
-·"": REPUSLICA DOMINICANA 

Apéndice 2 

Meses/hombre 

9 

6 

42 

431/SF-DR . . 
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e __ Jccialista en controles y auditoría 
: . :;:.

0.:.2:r:::a 

,t ?2~~ establecer y .a¿iestrar personal en 
~~~e~c de ~anuales de: 

Cont2bilicad de presupuesto 

(b) Contabilidad financiera 

(e) Dis2~0 de sistema tarifaría · 

(d) Cont~b~lidad de costos 

(e) r•lecanizz..ción contabl.e 

(f) Aecitoría interna 

(g) Sistemas c.2 información gerencü,:i. 

Planificación financiera 

T2cn ica (9 meses) 

Tres especiilistas en los conocirni~ntjs 
y pl2zos que se detallan a continuací0n: 

(a) 

(b) 

(e) 

Un especialista en sistema labo­
rales 

Un especialista en manuales de 
operaciones técnicas 

Un especialista en manuales de 
adiestraraient.o 

III. IIclereantaci6n y Adiestramiento (6 meses) 

Varios especialistas por periodos diferentes 
ce tiempo encargacos de adiestrar a la adrni­
~istr2ci6n portuaria media inferior en labo­
YeS d8 manejo de ca~ga, manejo de barcos, pi­
lotaje, ayuda a la navegación, y otros 

A. Ad.minis·tración Financiera 

l especialista en sistemas y métodos 

1 especialista en auditoría interna 

!' , ~sesc::2.::- a la lmtoridc:.d · ?ortuaria en 
~:a~ent¿ció~ del sistema. 

~ 1\. ' • 
~SENADó • , ' 

RfPÚSLJCA OOMINICAN ... • 

Meses/hombre 

24 

9 

9 

6 

6 

12 

6 

6 

r 
1 
i 
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Meses/hombre 

:s. Técnica 

l especialista en operaciones por­
tuarias 

1 especielista en sistemas de orga­
nizacié~ laboral 

.. 

.l. especialista • • • .¿,. en man~enimien~o 

Pc.:=a é..s2s0::-c:.~ a la Auditorí·a Portuaria 
en la i:::::.p.ler.::.snt.::.ci6n de los sister.,as de 
operaciones po=tuarias, laborales y de 
ma.r.teni.::.i2n to. 

La presencia d2 los diferen~es especialistas 
no ~ecesita s2r simultánea. 

TOTAL 

-

16 

6 

6 

4 

115 
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L.) l ~ 1 i.J. 1 l ) / , 1 ~- , lj .., 

j l 1.) ,1 < •. ·i ~ { 'r .i.,, J. 
. l'. 7 1 ..:. ...,• ( 1 i .' l ( .; ,- j I_,. • ~ • j 

e 1 .-~ ·f ;_..; ( , (..:: ··.t_:.11 
{_--. :=_ '-) t"" ... -· .. 

.t:'P· .· . .2. _,:-.., .._;:vt.--1 t. t~t:~; ¿~i!. e_:,._; ll s 1.> l, 1 )-., ... ,..-~ ¡ -1~;, ". ~ ~, tk,, t t' .1 r n 
t:::.-.c-~·--..t.:¿_ 12.s ('CJ,_tJj_<:;tol:i:-1s sig11i \. 11t t~s: 

• .... I (~·l:t··.9J.i_·•4:,~J-~C.o de 7 (,s c~~·.~--:c-: .. ci.f5¡_.::,.:.(:icn1c ... ~3 

\;:;¡_:::, -:.:J (~11·1_(~,-~s y co.:._cli_l-;,:_\J!1,.~s GSj)~'~i.al: 

- l: j l ~ - ... , r-.. - e¡ I 0 tl e, Cl so t1 \~ l "l ¿_ ~) C:.: .el .:1 y L! f fe i, 
J_·. - ·:.:.::. _)c .. ;-.:c=t ieJ1 ·éc s ~:1. vicio C.e rt~p1.J2 !:; -tos ~ .. 

:::, . 

; 

-: ,:públ ic.::i. Do-
.cía del co­
:-,1c.:.n t0nimj_en-

h:., ...... I1 1.os c2scs en q1~c es·í:a cor,dic.ic" ::;ca apli.ca-
1J1e. 

\ 

Sr:: c0E:éc:-..:cinnr:J.:rá nn (;l•é,L1r-o t on-r 01 ff¡,'tlo LJnr ,·o 1 u.i1t1as y 1 í-
r .. er s.. 1~·,1_ l_c~:J ('(_)l¡_:::. "t ~c1.s ~-·~e {'E)ll)l'L r;·:r1 1.,1..3 1.íi f1...;J l\11L(:;S p_"CQ·­

:)u(":-;L:~·~s y en J., s l 1 l:,:c.:::3 1,:-s ccr:dic"i.un,,s c:c2 cumple cana 
...,-i .. l~ )i.ll~."'-'-¡-=:_. -,- .'~3 l~i ,-=c~•r ( .1"!: í s e "l] n-=:z:3 t1!~ .... 1J11ta.j.~ ,~11 C,3.{la co-

i_t :---,(:: l"t __ J,-_.-\._::· ,; ··r ~ic-,.,t'-1 '--1 e l12. r)1.t_,l)t_! •3l,1., t.::1.1 ·1 c1o se jus·-
;:i/i.qcw y P1,?J,~2 ..::s"i:.2 i·n(·\::oc1o, d:,.ran las pc:.uta.s para ha-
1:;:..:;_· -:_,-_ ~~elc-0,;·:ói1 ::::iJ.al y f,.~rá la b2.se: p:dr:ci.pal p,3.ra 
]_a_ :.-- ~c·c·,_ --"· l 1.-_S.::~i (~ ,- t):i.1 [ i. 1-ia l del Coi·ni ·té ele IJ i e i tü e ioj1e S • En 
l.:'?.s -:.:i.ci·~-2cic1·1es <_;t=ne:c.:,]i:1,"'nte S'3 adjudicar¿ al lic.itan­
t2 sue presente el precio 0~s bajo, sicmpra ~~e su pxo­
pucsta se ajvs~e ~ las espccificaciorrs ap,0badas y 
r2-C::1a los requisitos establecidos en los docnrnentos de 
- . . ' ...... 
.l. lCJ. Cc~C l.011. 

E~ t:.na :iC:::SiÓil. privada, el CouÜU3 de: Licita~ioncs lGvan­
t.a.~2. un acta e:n la CL'.-::1 :3~ -.,-,-cizon.:1rá la esCO<JC·ncia de 
_..:::::i.p:cc.:sas cali.f"i..cc.~dc.s o la <'-djudic;1.(!i.Cn de la licit.J.ción. 
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:3. 7 La~ ?I?f-1h st.As d~ ___ prc ,~alj_fir-~,-:i6n. y de l ;e,;_:_ ,;c1unr • ·, ::=; 

l·~::!~·:.J~:.'.~7 r>, .. t".;~ i, c-L()~1 y ¡,e_~-i_:¡¡ (1c; J.¿1. J:\.:}('r)_,,-¡,'fl(l 1 1 • t)~1 t· 1c~l_ (~,J ... 

r.üt§ r1.c I,j_c.it;~c:ic,,'.c-3 1 dc;)C"J:t,1 °;er ic>ffvj_, d,cts al BJD pr•ca 

9.2 , 

9. 3 

,··· 11 · y-- ·~u--;·) Á "' -f (\ ·1 · "''"' . · < 1 ,:- (, O '· • .¡-: e· e··• .. l 1 ,'"'. · •,.• · • C) l --. r~ 
,_; __ <.- .• ¡,;_.J •. ,._L..,(_~---..,_ 1 .... .._. --~.J . 1..__. __ •• .,. 1 •. · ·--- .,_Jl- • <~ 

cT.~J?n:.'!st1.s c¿:¡J.-i.:í:·i e .cl<•'.3 o "cJ.ju:1ic,1ci('\:1 de 
:,;,~s·ú:1 s,-,a t.'? 1 (~,·:::.;o. 

e 1..- :,_·,:e, Lori.J. de 
1 .•10. licj_ t.,c:i6n, 

Li ·'(~_i" ·r._}\_~\'I1C"•_:-(.A T)~~ ~-J~~~ :~,-\:\TJ-1:J.'~~t~l~_""J_(~J()fJ, /'(\.,1r:_(( 1 i\(~l()~J 

D:2 \,A :,~.:o:)u:-:~;'J_\ü_ o C:·.c~-.'.::z/~-Ciü~\J Di: LA 
Pifr'.C}_1c:;-:,::::· ·(e~:::?=::,: 0~'1 -Ó - I~ /c:-/rf;'-c I 6:.~ -D-:::s T. K<.'I'A 

El Coi:üt.6 r:2 1,j_;__;i,·~2.c·i.0D2.s po:c 5 nce::crctedj_o de su Prcsi­
c1e;,r~21 c,:1vj_:~y-fi pc:c co:crí..:O 1-,na r•j_rcnJ.ar :informativa a 
tc.-:7.o.c.:: l<Y, p:·o.:.):-c-;c~1;:,_:::, sno p,:-1::·1>ntaJ.:-on ('<)curnci1tos c1c 
·,yj_-cc:a.Ji.f~~-,·.:·c5<~~1 o :...J .. _()_Jt1c·~~-;-;--1_s, L·-•._ul'.r.C~i<l 1cl.o los r0:_;t1lt.a·-

\:cs c:.0 l_;:i, _,·::, , 1 l1:é 1J>c:,(n~ o (e~ J.a l.5.c·.i.tt'c.1611, ;3C:<JÚn 

';ecJ. el c:, ... ·;o, y 1·:-1 ol c.'~'.O <~,3 Jo. pro;c>U•':,i·a rj¡,n, 1 nui-:a e 
.i ~'i ~, j_ -~:.~1;1(":!_l) J_ (~~.:; e'). :et~: t. i t' e~.~=- ~=·, 1.: ~J =I~ ( -~ ;:_:; l).._'! (.! t j_ V()~~ clo< .· J .. :-~~ l n. {:os c:e 

Los :?~-º~?01,e:1tc:s poch:,';n prc:Sl)n-i::2r :_;us recl,·0 rnacioncs y 
o~servacfo~es h2sta ~0ntro Ccl plazo que se indicar& 
e~ la c~~c~l2~ 1nformetiva da rcLlultado a que se refie­
re la Sccci6~ 9.1. L0s recl2nacio~cs sar;n pres2nt&das 
po:c <::sc:;--i to y C!:,:í:1~esí.:das p,_:,~~sor:aJ.rn2n-te o env.i2déi.s a la 
Secrc~cirfa ¿e 3stada de Obr2s F0blica~ y Comunicaciones, 
S2:")_to iJL,~:ti.ESO, _7!,vcJ. G,,.:'l Cri:;tJ:'.i:Jal No. 1-128, hacicnc.o 
r2f0rcncia a la p~ecalific¿ci6n o licitación. En el 
ca.:.;o (2 lici_c~:.c:·.c:,.e~,; el Co :ti·í:6 de Lici tacio:H:-·s consj_-
(1 e::: .. 2 :e e'.~ }_ (::. :3 }~ i~ e 1.1..,~··,¡ ;-.,e:~~()~!\.~ s y ()l):_~ 2 j_"V 2. e:~.() l) E· s rle ll)S r> C:1.r·t: i -
cipa2~0s ¿n~~s d2l 2cto de &¿j~dicaci6n y emitirá su 
ia1J.o I c_i:1.:.e '.x,rs. L·1c,_,;":lc''.:)le, r,or e::3cri to, envitmdolo por 
co=rco certific¿cio al i~tcrcsado. 

2sta.do de C;):;:-2s P(ólicc.s · 

~cs~ ... 1,2~~tc.~3 2.<..::3 rcc:lc~.:·~--¡¿_c;_-;_r)_.;cs :l c,:Js1-~~-- \J,)1-·i.<JJ~l;s c1~~1 , .... c~¡-:>i­
t.e 2r-·;:c•~·:ior, t.~:¡-,j ,:":h~.o a 1a vis-La J.o::; c~ocl'-;1cntos i:)erti­
rnc:nt:es de J..:1. e'',, c 7.c,~c.::o•:j_a 0,-::: p·.c:caLi/:i.c,w:,:_,.,.,:1 y <1e la 
licit.:,c.i.6:n sccj"Cn sea el Cé1.c:o, y rccorn,;n<1 éh.:if,n dGl Corni·-· 
té de Lici'.:::ci.0~1,.,s, 2.:Y,:o})¿'.ci_ó;1 del ;:.=1:8, ,''ce., ol Se­
crei:? .. J:·io ele ~;,s L-:-,~,o <~,) Ch::.:,;s PCbJ.j_c;c,.s y é' .mnic,:iciones 
dic-::.~:c.§. la ~·,;;:.,;")J1..1 ci.ó.1 :,·0.;:J2c'i:iva ¡:1,~di., 1\ la cunl erni-
i::.0 la. (3.ec J,E: ¿ ~:u ... j_ a ('i.;3 ~xC,:'.ca l :i. f 5.cac:i.6n o , :1 e 1 cr.1.s o de 

431/SF··D~ 



~ . 

t,IDSENADO 
REl'UBLICA DOMINICANA 

- 14 

· ... ·-~--~•.>·- ·e,-,. d,•cJ;1·crt J.;:¡ p~:-opn,~:::.·:·,\ t1·j1:1,f..1, 1 c,r,:.. Fn , ,.¡ ~ 

l. \;,:--..1 ), t"'J.~l -~ .~=-.r. ~o í.Y ... qJ.-t~ 1l./ t•l ~jl(_t"::c> 11{,:i11¡1....i n. t•l l, l_ 
.:oolc1 Ord• .. ·1, 

~~-!') ~~,,.~,::·o ~--\~J_-c ... ( ()'\-:"",_ (~() ;"'!_ .l..(,i-: 1.c {~_c·l ,e 1c~· .. ::.o l. n <1lle 

;_._,·,::e ~- e 7 i)a. J .. J. co.r,U:c 1 <",_1<:ifr,1 (~ ~1 ·,LD r.p,' l.Jn.r1do J.a 
--_,-·1:•j~,._ l,,,1--f~i.-;_t.Í\J,:t. <lC-!l l~{j 11- - -l~() i.l ()J {-(•r1 ·1(; "'(') ur>ra, (_;01.1-

,,,;: . .-,:~ ::C:8 r1:r:e:v6 eil la S,:'(;C'Ó,1 10.4. ~-Jo :;e ,.(~.:'t.i_i·irá Pll 

·,.~.,c. ··:-,..:,(.;ve. licit2ci6n al ga;1:::dor de una J ic·· ::ación que 
:;:-,é:!\·.·: · ,J su prop\:ics·::.2. 2ntc.s de f irrna.r 01 con-cj:al·o o aquél 
-~. -· :2j.:-,..:e C:G c1.·:-.qlir ::..es co;-,dj_cj_oncs del ;~.~-s o, a rnc­
···-·· ,~>-~e ·2.::. ::;1:st~:cic2.ciS!1 óo tal ca.so o ,"1CC · (,n, a juicio 

·_¿_ ~' 1 ;'.0:..;c 0:0 r:-. 0::cczca 1 a :c;;:-·r:c'i_ÓD. Se (>nt. 'nde que la 
, __ ::,:~--e 11,:..:._·¿~ c--fec-i-.i.vo y co:J::d:;:-ci la gar2n-Lía • ,;t.::iblccida 

'.3U 1.n-opues­
-~ 1:eti.re su 

_)··-1.._i~-,~ 1·¡,, ·e: ( -'.,;:("°!'--J \~1.~ :[ir,,-l'-~r l~J_ c~n ... -l·i.1_tj_t(). IH-=;., ·r•(~l~lZtI11/\C1 iO-

":t~.J (~~ -. \.•.-5 f)\ ()J.-)U"_"l('-~t• s <1t"G i;., ... )'·~C1 t"Jl:~:./1 t":10 r,!\_ c1i.cr1·lf¡S Ü(~ 

•;r~,'-·,::,~_-.-__ 1,,, ·e: ,'()'·l.~3:~_c'l'\}1_..t'"{n i:!t.::_()j.2.i ... L<..,11¡~ ~1-::_c .i•~(Jt_i.S, <.lcs-
·-.. c:·:,:.; ,-:,,.1. ,._,_;·:o c:c; ,'..djudi.cL1ci.ón c'Je la p:i-u1)1.1c:·:·.:1 ']í'lnetn.ora. 

3.,·c_:;:~L.a:cLo d2 :2stad.o de Q¡)ras Pü:"Jlicas:: Co:nnnica-­
c::c.o:-¡.:-_::_; .:;o re;se:cva la faculc.:::td de declarar u,~~;icrta 
c~al~~ier licitación que, a su juicio, afecte negativa­
:;:,":.-.·::e ].os i!.1tercses de la S0cretaría. Ade, .iís, el Comi­
t§ 6e Licitaciones tiene Ja facultad 0G declarar la li­
c.::.·,..:.2:e:iJ:0'1 dz::,:;ic-rta, cua;'do, c."i.r"•.,r,u.-Ss f.-~ .r.J'il.1-i:~c,da toda la 
~::;:·z"ü.-c. ·cí6:t! c:o é~?c,1.i.c1ra de~ l2s pl.·op1;,-:,l as p,Lca la li­
c:::.-:-,:::.ción. ~·SJ.o t.¿t:,.:da.:cc: una 1nc~nh':;ta v:~lirla, 1,or haber 
3::.é'.o r,,·:;c:27.ific,::.<c:,-:..s l~s or ,_,-s. Se, ,-;via:cá ?:.l. BID un 
-~~:{-'.°c•r.~.2 ·cc"· ... ·,l).,.-c¡(=10 C~2 _l¿ .1é"'!(]if1 r:1 1 2 <21 ~;r·,c1--0ia.f .. .iO o t?!l 

rt)."C,-~·;_:;";: \~1.~ TJici -; :c_;J.c)n,::s se 1,••-(.~..,\Jl1Sª C:.(:()..;)t-(.1.-c' c.1 t:Cl.t1.r2r clo 
(':.-=;s'i.21_·-:::-2. l,c,_ J i_c;_-;::.2ci67.. 7' .. -~-.:;s c:e d"clc:.r::,e rJ":;oluci6n 
c~l : ... c ... --~ ~>0~:: ·;_-_e), C.2b2r á c)})t.c.,.1\.-~L- se la r1a o i .f r~;.:, ta. e· :~611 e~ c:c j_ ta 
c:cú :a~=D de que no objeta .la n1C~dida pro~.Juesta. 

En dichos casos deber~ convocarse de nuevo a licitación, 
p¿ra \o cual el Comité de Licitaciones se 2justará a lo 
cliSlY2C'3CO en 0s·te Regl:-cm,:;nto . .Si l1\..lCV,•¡C\C'l1C(; f:UPSe dc­
cJ.¿:::.·2c:a d1...,~;-Lcrt2. 1a 15cj_i·c\Ci.6n, previo c1.1rnpl.üni.1~nto de 
lc..s ::::"or:·,, lidc:,dcs e>-.prc'._;2.d2s anterion¡;c,;·1te en 0.sta misma 
S2c;cj 61, Ja SE'O~)C ro podrá. ¡~fect.uar un nt:.cvo l lar.iado a 
2.2·_ci-::;·_ci..ó:.1, a ff,enos c~ue el BID haya. c.~do su previo con-
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J.O.J. E}c-cc~;_6~1 (;c•l .. ~c',~c 1 o c12 cnn·:··¿,:-o 

10.2 

JO., 3 

., 

10. t1 

11.1 

- - -

J ";/ . 1 l. i. i J.. o 

Der~tro d:c;l ;;;7 ;-.•.·o e_:,' -~¿~l, i~O (•,1. Ja. :""'e:ccciÓ¡1 9. ,¡ de ( ste 

'..;>_e:,J l;:·•.i,~2,-.:. -L..o, J a ~)2 .• :_; O';.c:. ::: , -,1.é L::.< 1 1. ~,o:c 1 a :C .i..r .-:ia g.:1:12.C:or a. 
~ 1 1 . . , . ,. , . ,. l 
ae a ~.lClCé,C].O~'l c,.__----._),:~:d. p:,::,.::'::eEt.ar él. D.__·p,,:Ctélff,c•nt.o Lc--
c;a,l (2 ·1a Socrc·t.2rí.2. de ;:;~:-;_,J-7 0 ele Gbtus p(,'.)1iC,7S y Co·· 
t.1U ~i. i c;z (~ i o:::=~ s J ,}._ dbc: 11·,~~\ l 21-:· ,\; ; (.,:--.1. l.~11 (_ :. ~ i.. ).-l 1-,, {) J. c1t '}J ,· (~ r 1: ·t.:· 11 te 
c;c,:.._~·i::Lftcr.!\!2 1 c_:t.1e c:crc'\dj·_-~~c~: t->l.l .... Je' ,~,-1{1r:1·1 i, 1 c:.c.i y le ,_16 lJO·-­

c1~;-,~cs IJ'~-1;-;j_ :=i_:· ~: c:r <:1 1 1-:-..~~:1(,c;·: · -io t'··r)l1·r· ,_~(,.~-:-o. 

n,°' e (Y' Ccn.,~i,-;.::..d con 1 os (~OCl.LK··~tos de J icj_¡_;,,,i0n, :;e 

1.).:,:-:-Cc'(Cio:c,r--:··~2.n 1_us CvClú1C'-Ll.0!3 y/o fQj_"j u"La,·i_os pc:r:tin0n·­

tes a. 12 fio.:1-Z.:l de fi2l ,::G,1i.)li:",ü,~nto rcqt.1aric.o i).é'tra la 
fi:c:na. d2J. con-i:T,:..·l·o. La ga.r:c..n·c.ía de rn.~.r2.·,_c:n:imicnto de 
pj_·c;~);.1 es·c.c. le ::.:0·-:-2 c7.0vu2!.ta 21 z:Jj¡1c:ic,-.,::.ario cu2,nclo '."38 
fi:::T,:C el co,1traco u o..:de:n <l.e cu1n1_)ra. 

f5.J,,1a ~l,:l cc,n'ccó.L·o , .. (':..,lA.'1.•ti.vo, 
o.l ,3·,-D ('l bo:r ,_ -,~.or l~cl cr,:.l rato 

C:':,,Pl'.i.'ULO 11 

~.,=:b2:t1 n:!:"2::;( :1C.a.r 
J -- -· 

Lc~s ~)fo :i:-t t:"" .3 e: C· !·) ... --~'l. ~) r ._ ... f~ (-: .. 1 ·C.t .. r ~ (~ 1..;()}:'). i_r1,J. -;. e J. ( ! i. C1i'1 (~ e 1 os h j_ e­

n2 s a. -:_:i.__=;o:c·c.v..r..32 co.:1 '.,;C:2.2.larni.eú't o de su 1fci.rJen y el cos­
to C:'.st.ir,~c.C:o ,·1e ,"':c..o.s bi'-":'"cs. '\.'J; ,1ic.; .,o,. l~• ,'·),,rá L,dica:cse 
en ~['<"S ofc:;_·cas el or2..c;en y <: osto c1e lo:., ~;¡~r.v.i.cios téc­
nicos prov,::ni2:.7.t2s C.:1 c,xtc··· -::_or. 

431/SF-·DR 
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l.: .... ~)étÍS r::~1 (:'!l ¡;l~-1; :- .. ~· 1 sY-:t11 !.>l <J 1.."l,l. \ u.~-,), ~~---1-yl. ~s_-l1() 

:.'"1:~~ ~(){ <..!"l]1_t .·\;r l.-) O ,_;·;~,-(-.1 l, .. ;\_1 )
1 

~ 1 1~l '11_°;.- i.l)J~ liZ:°l'1l.l"" 

)=~-.c-:.-.ll_._-,-:i, l)Y.·ur::(-C)c 1.,it~ 1;·.o t) i...11~-, .'·)1 r-, Jl. 4 1:.,i·. ~l t:G:tLª(~S-

r-., ... ;:,1C:2... El O:Ci(jt ... n. ,'J.:,l bi.c.-i ~,1...,J,_
0

l_1(::jilo :,1•, c·t~,:.ri.,11i1té;D-

·{:::: es el ~Jt\~~s c~11 c-1 c·:.-i,7]_, c,c, ,io ~<-~;111 ti:1,. '.) cJc tl.it:ho 
¡.,:_:;:,·:.:e::::;.: -ni_l:_:~ .. 1L·o, i11~-: --i-l~ -~: -.. e: l·1..1_cc1. o (• 1·", J)l \~, c~~1\l1.rca 

, .. -~::co 1Jf.:::1, ,_ ... ,)-.1.=:..cr:;i.,1.1.1,\~r~:·c~ ~•-1-,(~CJ·cn.--).11.c), 1.l~ ,1).fie--

:: ~_:.: ,:; t~ s -~ :::~::.1.i.:.: j ¿-1 J_::Ti2~1-~ e c .. 11 ::., 1-1 s e· ,3. r a.t_; t c1,... l.~·~ t: i l l s }J ci. !; i_ e :1. s , 

l:.;. ... : ~J i.13 2~~-0~)(~~ 3 i ·::os o f :~ 11 c1. l J.clc~ c1c~ s , c1c e ·1_¡. t 1 u ~-(-)~e a c1e 

:c.-:..-::3 COi,,¿oneiYtcs ú:r:::,ortados. La nacior,, : id id de 1a 
:'::: ··;J&. o pa:csona.l qne p:coduce o ve::nc1e ~ ... ,.~ b:i.enes o 
c.· .. _ ... ;...t--.~ cJs r:s 1:c:· 1 Jc::v(: 11-C:.G 1)¿-.._:-t:-a 0,=:t,·¡_;.iJ ~~j na1."" l.""l ()1:i.<J('"lr1 

c~~·J J r.Js ~-11.f._,T'-'.\)f.3. 

vi_,·ios lo-
--.. ... 1·1s r ·.;)lc:{ ... ,}v..; ,~11 s1_'".t • :J:cj_c<..~ció 11. ::\Jpr -,.il~!"'l~t-1 .. n .. -¿tb 

. " :0s del -1fY'6 ele '.'>U co:,_,to t ot.al. 

Lz. S/;,)2C poc~;-:-i .. o-t:org2r '°· favor de bienes de orirJC!ll re :·ü·· 

~ic2~0 un m~~sc~ ¿8 preE~r00cia ~Pl 15% o e. derecho 
é\•--:-l\.·¡.._· .. ,,:~~-~-() .CGal, .-.),_\5(•t'1 c_:;¡·t:l ~),:1Cl ;,1l· [~t}"C I ~1 r)r,?•'"·;_o (~l.F re 
\es ()_[(:-· -;~<1 S c.:·-··~-'-~(·'~.!jc-:;·is (_ ·: .. :r).t ... "~":;t;.G<.1.~S 'I1 ~1 ,:c1·t1i_'l7lc~(ltt.:! (~e 
I) ~:-~OS c'.c1,l,i:n.-;_rr "~(\~-, • 

(j_) ->1. l ¿;_ cor:,?, ·_>..,c"r:.n dr-~ 1,·s of;::c··;:-s 1or:aJ.,~::; y 1•;, .. i:ca,1-
:-; ~ .. .; :--}2 11•, .... \:.i. ~5~¡1:;.1..~i.a., i~(-~Lli.[>O y e): ~os }Ji_: .. ~,~~3, el p.cc­

c-:_c, ~)JC)_¿u.0s·i_o u o:Z1 ... ·r-cir1
,.:) de ,:·,;:\·'iculus e";:~ o:rir5 ,,n n.-,.-­

,..:~·~)"'.:.2-1 ;e·ci 21 l..>L-ec~_tJ (:~e c-:.~1-t .,.t::tJ¡-t e:i.1. el s ·t-·o dt_'l 

P ..... 0ycc~o, -l.::.n2. ve:¿ c"i._,t1uc·1.L~o•.:;: (1) los d, .. Pchos de 

:i.T.._?o:ct,2.Gión paga.dos sob.ce ~., .... -cerias pri,-,éiS :)ri.nci ... pa­

les o cm.\(_::,0~1ent.es ,.~,~nufc:.ctej~¿;,_00s, y (2) los ünpues­

tos nacional2s sob=e v0ntas, el copsumo y el valor 
agreg¿(o, incorpo~ddos al rosto del ar~iculo o ar­
·c.'~,~\.ll<:x; qt!C se of:r.e:zca.n .• 1::1 p1.:)pu.1e.nt.,~ 1oc:::l pro­

:c::,o~c-:.o,-~c,:cá l_a pri..:e:b.1 de las cantidrces a d,;(1ucir 
de confo·c1r:i_d2..d con los incic;os (1) y (2) ciuc a.nt:e­
c"-d8n. >:l ~)rec-i ... o ~Yco::._Juesto u of:cccido C::el i".x·i_r_·nn­

je:ro sC"rcÍ. el r):i.:-ecio CIF (e:-:cluyendo 11)S c.crtJchos 

de im2ortaci6n, consulares y portuarios) al cual se 
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n(jo~l".V' 11 7 c.l, tj !,t·,)s ()¿ ), ,,cjo ('11 _l i.' •'J.;0 y \.1 

·L;:c:1~ L'.JL t ¡~ .,,:,<' 11 t.~ .. 1 l.11_,~.r_ .. ;:-,_1 e) }a. f:r:c:in~ Lli.(l. 11 (;i_t · .) 

l~ (.....,, l .i..) ~"- lJ .J. \ { .) .. 

T_Jél ('<)l~V(::r:~; _ _. (1!1 ,~:·~ 1.J1 ;l Í_~(~ s Ll<.'!.:rc:1. (""S l c.1) 1 (;cc·r C<,TI!f)t1r¿1-­

, ~:i_c) ... 1,~s (e ~-·---t .. ~,,<·-; ... ~ l1 , '~~ a. :)'"' 1
-.. G l.,\~l t:·Lt 1O flo cc:1rn-

1)io ;tpJi_c,c:o ;_,,i·c 1°l )j,)~);rJ B.fi) (11 :·1;:3 conirr1tos. 

· .. ..!n \,~_;_ cJ.cljt"L~:_,.,.,l_'·i(,¡1 ch:; J i_\_;i_i ,·c·~( r.;,··s, ~;r~ t'1cJ,l113. (1gr-e;--

1J-1l- l}'J. ·~~ .... _.l_·(..J·0~: (1C ;?_! \ ;~, _(···,l. j_.--:-¡ l ... (_'\l ]._)% ) l·~.l l~(') (·t,-'Í10 

z_ d ; ) º· ne• :e o r e e, .l , '--. , • (J (; ,1 e u a l s '- a in 0 · i o :e , a 1 p J~ e e j o e T F 

e.e l. c1 o .. ~ G-.c t l-=:s e;~ t ra .nj e::;.(, !3 c.-~ ... -~[)rc s add.S ~11 e 1 c;q;_1j_ ,.1a­

J.,::c::1i. e c~,é; .;u it,o~.c da 1ld.Ci o,1al. 

En. l ,:o.s J.-; (;-i_-~·;:cic,!:,,s ir:i..-e1:.:-1r.,~ionaJ.es i:)ara c·onl:1:él.t.a­

ci.ó;·l c1.::: C07':3·;__1.1.:r:cj_ón c1o c·n·.= s e:' -1i. lt"S, ;10 se ctpli­

ca ·, /:::. Tr:~~.c,_,;•n. '!3 de prc-<.é:t~1.·011cia a favor dG contra-

ri._-.i:c J_o :· •. !-._; ,:.-_; 

1 1 ; - L- T í ._:=¡ 1 '- l s y 
el ¡_:: , .... r-. 

.J \J V e:.,_, l , ();: ( · J ,º1 j , ~ 1Ji'1.!-:) r11.2! lc;s f)L.11-1i_f)()S, 

, 1-... ya (:011!l_J:r (:l !3 '~ .e ·i . 1 e 11 ( ; j e (' n el 6 l d r (' s 

clt; "',,-)S >·~""·~-<-,_)s úr1-t_,_:(:S e~,~ / 1 l~;_:;_ci.c·a O.t~J_ r.11é:~->-i_ ~1110 (~\-_:!Jc~r~}n 

; ::v· 1 -~ >-:L··--:,.-~ c·.1 )-i< :cce,s (:e c•,;t.e pa.'.Ís, que pc.Jlc~11e:-;c2n 

a cu:.,..1-,,r,J'.cs 2riv,°:0c·,s, sicrnpY'G ql1e t.ZJ.J.es ba:ccus c~st.0n 

d5.~-~po::ibl.,..::s a tarJ·.:cas que sc·an jusJ,.as·y ra.zonabJcs. 

:r,a. e<; ~si:.Ji..1:if, d el.e J <''S f·i •i'k s , c.,n'.'..;tri,_ct.0:c.- s se c1et.crrni·­
r1.:,r""r.Z <. ~).;,:_·-()~~·-~•-::3 O. 7 1..)!..} ·,. <. (J.11; r;..: t :)s {o 1H.)l 'j_·; j_,.:z-t !:c<orc la 1na.-

:'"°,d.3 e: r-~¡ .... ·1 1 ~. ,}· , .. --·(,_'í~s ';/ lL'S c. (}1~J-; ¡_().S c1c (.1 1 .. ·ra. r}r~ (_")f i.,JC'11 c.1e 

:.".s·,,,n .. ;,,e::., ;;-é.si.l, ;.·~-<ico y v.,.._,,,z1.:c 0 Ja ;ec2n :;cq,.:,1os en 

L!S .:::, .:x;ctiv2s .i10l:.':cCctS de: cichos paf.s(_,s (,el l-'r(,s1·~,íÍlÜ 

del B~D o con al 2~orte local. 
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(1) L2s c-:::,··:.:c~s ,:s::_:::..:c:i2le.3 ó,3 e r(.-1 ~··0 ·:;e: l'.i iJ_j" [ctn con·-

_f q ·-~.H3 con 01 _,r C: Sf'::yi•.0 Cc,r::.\f (::~jo , ' ¡ l 'I .,ºo, •• e '11 t --o c1 (; los t- r~:crn i nos 

c1r:l Co:1'..::i.-::•·o c~e ?rfs·c.a~:.o , ,31 .O,i1,~o.c ,·,¡l_i(•1.··¡_: , .• J. Y~z r·o j·I1tci:-2rn;:~­
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®SENADO 
,;. . REl'UBLICA DOMINICANA 

P -, •. ' ?:C tin IT«'' '..'al r;_e p -oc, dim.i.c:r,Los :;::i,_,_ra la 

ct1 c ,':.2. 1.!L-ili.2:tc:ióri de los d.ist.inLos CL}ll;_pos de 
L J<~ fi · .. _J,.__-1_ -~ l_:,j_ .i. ~-"-:,-;-o :,'" _·a. 0]_ ·ll"'CJ~~c~) de 12~, G.i-

p·-_-t.:-:)2.·r r.'"C 1 :-t~ 1 'l) 1 ~c~~---,. 1 
::-. ... './ .··c,.ri.~--(~r e': ~t (JS "':l (_)_l:J.l.)LC.i­

f¿-·c]_e,_ ,.·~s j~-,~1.2.-;-:-:~ . .,()S ~l 1 . .:,;·c!i __ i:o c•r}jc_; .. (J:12.1 c11-.:(; cc­
cuic~·.:~:1 L-s o~)e::::-2cio):.<2s r:oci¡-;a 7 C!S ,1cl pu~rco; 

?:rc::::__,2.:c2.::- u_" ,:12.ffc.21 e.e ¡;:coccdü:ii c-nt:os pé :ca. el 

7~anten~micnto del e~uipo y de las facilidades 
?□T~ufrias, que incluya m~ntcnimiento prcvcn­
"..:.ivo y co:::·roc-::: ivo y no:_;n.a.s p2.ra control y c0m­
prGs d2 ~epu2stos; y 

P~~p¿rJr los proccdim~ontos para la Jlecci6n y 
~dicstramia~to del p~rsonal técnico. 

TJ2. fj_~-_,!a. cc::--.:-:;-__:J..::o:ca. 2.sistirci o. la. )_I_·;_o:d.da.d :-iurtuaria en 
1 a pr2~~~aci6~ da una sistema de t¿rifas coherente y uni­
,p-,JL_,--:2 (],. 2 S22.. ft:c-: l e!(:: ~.-!C'.!""lej2r y C\.l:ioS rQSlll-::-r=--.:.f°lOS se 

-;- ~-::0.,:l-,,,,c,-,1 en L~. c;e:·!2::_.:..:cj_ó:n é:2 re:cursos finc..t1cic~ros sui: i­

cie~tes, ~u2 pe~~it2~ a la Autorid2d Portuaria hacer 
f:c2~t2 a to¿as las o~lig2cioncs financier2s contraidas en 
el Cc~t=¿to ¿e P=5sta~o con el Banco. 

~l ca:cJla~ las ~~ses ta~ifarias, la firma consultora 
t2~drl e~ co~siie=aci6n la ~ecesidad de que-~sas tarifas, 
e~~re o~~os i2c~o~es, c~pten u~a-parte sustancial de 
l~s bE~e~~c~os ~~e, co~o ef2cto de la 2mp 7iaci6n y mejo­
:_:,:::.:,: . .::..:~:-_/_o 02 ?·u2r ::o Ea.~: ·12; o·::, l:.c:_C:: [n los 2 .:,,1<'. c~o.::-cs y que 

los c. .. -:._\..~.::i.lt::~~:=!S q1:• .. :; -1 2.. ~·-.. :.1·~o~c:.~:c.6 :?o~Jc.t1aria :c:(;~·;)a 1::io1- el 
t.!...::.: =~:::~CJ c:.2 :..e)::: .- . .= 1 Jcs {j·L:.=:,Lí:;0:: ··:,~l,~(~-;·ón (--;(J:.1 el roL;.:·o 

2 i~.\:.::.iO~'t.=(-:-~c~c.;. C.2 1-:~s <...1~:u_2.s .!. c....2.i. •:,:...cJ.2s con el Bru:/c:cto. 

(2.) Prc.-1e:e:r c:di · ::-:-s.::-;-;ien-::o ir:-si·cu a los empleados y :fun­

cic~arios ¿0 la h~torid2d Portuaria a medida que se 
v¿y&~ ¿2sar~oll2~¿0 las labores de la Cooperación 
1~.Céc:--!.:_ca. ¡ 

(b) Proveer u orga~iz2r el otorgamiento de adiestramien­
to 2dec~2¿0 ?~r¿ operacio~es tfpicas de administra­
ci6n de un p~er~o marítimo tales co~o adicstrami2nto 

~31/SF-DR 
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5. 

él<.: p.:;_Jc.:o.s ene t,,.::.:r.ejcn los r( ... u]1~c._c1vc,· .. 3, :".1. 
·e.o ..:,;,:.:,=)--.~ el ~-1-~a.:-12jo dG l¿;_ L·-¿-.. 1-si:1 &l \_-·rJ .. -to ,12_ 
~~c.,.; ::.n .. :2) .. ~~-~s y e;-1 los CG..!1t~_;_~o.3 e~'-"} /: l.T;~-1c;t.~l-,;.i:1.'".1~ <.. 

e · (t:· :.1:·_ c·--! .. ·:..::;s &C:l1¿ .. _ .. -1c.:ccs !)¿~ca 
;:~~::-e, :~:~0;~~~ zl y ot·t-os .. 

s -t: :e e, r,1 i en -
).3:C,'O 1 ,::!n 

~::.o, pro­
.-=oro de la 

L~ ~ir~a consultora te~6r& resuonsabilidad Jira que se im­
pl¿x2~~e~ los m&~u2les y 0rocediraientos qu~. ae hubieren 
J~2?~r2¿0 b&jo su di:2cció~ y 92ra que el: :son~l enc¿r­
r·~~o ¿3 s~ a0lfc?c!6n 1 nar~iciue en su or0· :~ción en la 
~ - .;_ .l.. .L .. 

:c:.•~:.c:._.:_~:: de ~--º ?0:-3t~Jle y 2.C.q\.1~2:cc.. ¿•11 2J_ cur~; .... .- _(e 
• • •t c·:__o: ... .::_ 

le:. p:ccp2r2.­
oportur:o. 



...., 
:..:>. 

3 es?ecialistas (3 mGses cada uno) 

(a) Siste~a tarifario. 

(~) F~~cicnes del puerto y sus rel~­
cion~~ con Af~2na y d~mfs enti¿&­
c~2s púbJ ic,-:-s, ~sí co.«o el sector 
c~ .. ¿~0.s2rj_c__l 1 lc .. ]Jo::..· .. :.l y L1rrc::~1c1c.t:.a­

rios de los Lluellcs. 

~res especialis~as en ~d~inistraci6n 
y oper¿cio~es port~arias por dos me­
ses c¿f& uno para evaluar: 

(ci 82te~~~~aci6n de ~2cesi¿2des 

ope=ativas futuras 

(d) Estudio de siste~as de manteni­
~ie~to y ~ecesidades futuras 

II. Dise5os (21 s25es) 

1 csnecialista en cont2~ilid2d de cos­
tos con conocimientos económicos 

1 especialista en siste~as y mGtodos 

1 especialista en admi~~straci6n con­
table 
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(b) Co~ta~i~idad finctnciera 

Cont2bilidad da costos 

(h) Planificac~6n fi~anciera 

~res especialistas en los conocimientJS 
y ?lazos que se detall~n a continuacijn: 

Un especialista en sistema labo­
rales 

Un 0specialista ~n manuales de 
o~e~ac~o~~s t§cnic2s 

(e) Un es,:;2.::::i2.lis·ta en ~-12..i-.-..::aJ es de 
ad;· es<:..ca::--.:it:-=:1::.0 

II~~2~entaci6n y Adiestraraiento (6 meses) 

Var~os especialistas po~ periodos diferent¿s 
¿e t~2m~o encargados le a¿iestrar a la admi­
~is~ració~ portuaria ~edia infe~ior en labo­
res 62 ~anejo ¿e carga, manejo de barcos, ?i­
:otaje, ayuda a la navegaci6n, y otros 

7' .n.. 

es~ecialista en sist0mas y m&todos 

l csnecialis~a 2n auditoría interna 

Autori¿¿¿ ?ortuaria en 

~ ' 
~SENADO , 

24 

9 

9 

6 

6 

12 

6 

6 

REPUBLICA DOMINICANA 
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La 
no 

- 3 -

~ 

tIDSENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 

.'ÍE '::c·s/homb,.:c 

1 e spe;c.: ali_ s ta c~71 O~")e:C i:~ci G!~cs -'-1<:,r­

~ u2.1-i¿ s 

J. es:)ec-;·~-c~1i:~-t.a c;11 si_stc·!11t:.s de orst1--­

n~z¿ci G~ l¿bo~a1 

l 

a la Auditorfi Portuaria 
en la i~p:e~2nt~ci6n de los sis~e~as de 
0?2r2ciones po ~uarias, laborales y de 
m2.r_ t011ir::i 2:r ... :e.o. 

. , 
prc~s2nc2..i:2 c.~~ 
~ ~~- ":: ¿ s i. "C. a s 2 :s:-

los ci i f e:::::-c,:·:'.::.cs 
s :: r:-: u 1 t ::. , 12 2: • 

'l'OTAL 

-- - - -

16 

6 

6 

4 

115 
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